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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaría! Sr. Cabrera

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por;

El excelentísimo AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18-5-1983, so
bre aprobación definitiva del plan • espe
cial de reforma interior dél polígono 22 
del plan general de ordenación urbana de 
Zaragoza; pleito al que ha correspondido 
el número general 408.018.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artíoulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 23 de septiembre de 1983.

Madrid, 0 de octubre de 1983.—El Secre
tario.— 13 400-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por:

Don VALERIANO FERNANDEZ FER
NANDEZ contra Real Decreto número 
2433, de 4-9-1981, del Consejo de Ministros, 
ampliado a R.° de 29-7-1982, del Ministerio 
de Agricultura, sobre declaración de utili
dad pública y urgente ejecución respecto 
de la concentración parcelaria de la zona 
de Tol (Oviedo); pleito al que ha corres
pondido el número general 408.398.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
arítculo 08 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 31 de rflayo de 1983.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Se
cretario—13.398-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de qcienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, qué por:

Don BELTRAN ALFONSO OSORIO Y 
DIEZ DE RIVERA, Duque de Alburquer- 
que, contra Real Decreto 3220/1982, de 
23-11, revocatorio del Decreto 27-6-1952,

y oontra la resolución del Consejo de Mi
nistros de 23-3-1983, sobre convalidación 
de la sucesión en el marquesado de los 
Balbases, con Grandeza de España; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 408.012.

Y para que1 sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de julio de 1983.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Secre
tario.—13.401-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por;

UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acúerdo 
del Consejo de Ministros de 29-12-1982, dic
tado en expediente 357/82 NL 3.1.6, sobre 
sanción de multa por sobrepasar el tope 
mensual que sobre horas extraordinarias 
establece la legislación vigente; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 408.591.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 6.4, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admniistrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artíoulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 8 de junio de 1983.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Secre
tario.—13.399-E.

SALA DE LO CIVIL 

Edicto

La Sala Primera del Tribunal Supremo, 
en el rollo de Sala formado para sustan
ciar la ejecución en España de la sen
tencia dictada en 24 de junio de 1981 por 
el señor Juez de la Sección 8.a de Fami
lia y Sucesiones del Distrito de Avaré, 
estado de San Pablo (Brasil), acordando 
la disolución del matrimonio y divorcio 
de don Martín Cuevas Ballesteros y doña 
Angela María Cortés, ha acordado citar 
a doña Angela María Cortés, contra quien 
se dirige la ejecutoria de que se trata 
mediante el presénte edicto, al designár
sele el paradero desconocido, para que 
en el término de treinta dias comparezca 
ante este Tribunal y actuaciones a usar 
de su derecho si viere convenirle, aper
cibiéndola que de no verificarlo dentro 
de dicho término proseguirá el curso de 
los autos sin su intervención.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
que firmq en Madrid a 30 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—5.031-3.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
var?» derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos oontencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

14.873. —Doña ERNESTINA QUEIPO DE 
LLANO Y MARTI contra la resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo sobre desestimación por silen
cio administrativo de la petición formu
lada por el recurrente para obtener la 
retasación o en su caso la revisión dél
justiprecio de la parcela número 28, 

afectada por la expropiación del «Ac- 
tur» la Cartuja de Sevila.—12.928-E. 

14,891.—CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA, contra la resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de fecha 17-3-1983 sobre deses. 
timación del recurso de reposición in
terpuesto contra la de la Direción Ge. 
neral de Obras Hidráulicas de 11 de 
mayo de 1982, relativo a obras de sa
neamiento y depuración de aguas resi
duales de San Andrés y Sauces (Isla 
de la Palma).—12.029-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación' con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 23 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—12.920 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se hañ for
mulado recursos contencioso administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.756.—Don JUSTO SESE AURIA, repre
sentado por el Procurador don Fernan
do García Martínez contra el acto del 
Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 20-6.1983 por la que desestimó 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente el 6 4-1982, centra la resolución 
del Subdirector general de Patrimonio 
del entonces Instituto Nacional de Ur
banización de 15-6-1981 por el que se 
declaró la improcedencia de revisar el 
justiprecio de la finca 204 del «Actur» 
puente de Santiago de Zaragoza.— 
12.923-E.

14.874. —Doña MERCEDES QUEIPO DE 
LLANO Y MARTIN y don GONZALO 
GARCIA QUEIPO DE LLANO contra 
la resolución de ese Ministerio, tácita, 
sobre desestimación por silencio admi-
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nistrativo de la solicitud para obtener 
la retasación o revisión del justiprecio 
de las parcelas 26 y 75 del «Actur» 
La Cartuja (Sevilia), tácita.—12.922-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, én relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. v

Madrid, 23 de septiembre de 1983 —El 
Secretario.—12.922-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y- de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñalados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:
14.894.—Entidad IBERPLAYER, S. A. re

presentada por el Procurador señor 
Vázquez Guillén contra la resolución 
de ese Ministerio de 21-5-1983, por san
ción a la sala de bingo del Sporting 
Club de La Coruña, de 500.000 pesetas 
de multa número 77861, referencia 
OGR/pb.—12.925-E.

14.917—CASINO DE ESPAÑA DE EJEA 
DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA), 
contra la resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 21-5-1&83, desestima- 
toria de reposición de otra de 8-3-1082 
por la que se impuso al recurrente san
ción de multa por infracción del Regla
mento del Juego del Bingo.—12.927-E. 

14.936.—BANCO POPULAR E SPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acto de 
ese Ministerio de 4-6-1983, notificada el 
dia 22-7 último, desestimando recurso 
de alzada número 84.832 del Gobierno 
Civil de Vizcaya por supuestas infrac
ciones de las normativas de seguridad 
en la sucursal de dicho Banco en la 
calle Rafaela Ibarr», 27, de Bilbao, nú
mero 94.B32, RFA, AD/gc.—12.924-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cicso-Administrativa., puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 26 de septiembre de 1983 —El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del actp administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
ino, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha 'formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.
14.943 —Doña MARIA DEL CARMEN BO

TIN ARELLANO y tres más contra la 
resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, sobre desestima
ción por silencio administrativo de la 
petición formulada por los recurrentes 
para obtener la retasación, o en su caso 
la revisión del justiprecio de la parce
la 113, expropiadas para el «Actur», La 
Cartuja (Sevilla).
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con _arreglo a los artículos 
60, 64 y 60. en Velación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Seción ex
presada.

Madrid, 27 de septiembre dé 1983.—El 
Secretario.—12.930-E.

Se hace. saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado ai que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.
14.907.—Don JOSE MARIA MANCHEÑO 

REAL contra la resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de fecha 24-5-1983, sobre desestimación 
del recurso de alzada interpuesto con
tra el acto administrativo de la «Co
placo», del área metropolitana de Ma
drid, de 29-7.82, por el que se deter
minó la valoración de la finca núme
ro 244 del polígono «Cornisa de Orca- 
sitas».
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 28 de septiembre de 1973.—El 
Secretario.—12.926-E.

*

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entida
des que sé relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección.
14.834.—Don JUAN GAJARDO, Presidente 

del Sindicato de Riego y Comunidad de 
Regantes de Mérida, Canal de Lobón 
y otros, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, de 15- 
6-1983, que desestima expresamente el 
recurso de reposición interpuesto por las 
Comunidades de Regantes recurrentes 
contra la resolución de dicho Ministerio 
de fecha 22-3-1982, que otorga la des
crita concesión de aguas públicas a la 
central nuclear de Valdecaballeros. N/R. 
3571, 5360 , 5378 al 5419'82, 5430 al 5437/82, 
5491 al 5497/82. JPG/EF.—13.090-E.

14.858.—CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS DE INGENIEROS INDUSTRIA
LES contra Resolución de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda de 
24-2-1982, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 70, de 23-3-1982, 
por denegación presunta por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición 
de 5-4-1982, por entender que el articu
lo 1.” lesiona los derechos de la recu
rrente al omitir en su composición del 
Organo Gestor del Sello INCE a la re
currente.—13.088-E.

14 944 —INSTITUTO DE LOS HERMA
NOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA 
contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, sobre 
aprobación dej plan general de ordena
ción de Oviedo y plan especial del con
junto histérico-artístico de la ciudad de 
Oviedo.—13.089-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

14.949.—ENTIDAD MERCANTIL S.ASS, SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior, de fecha 4-6- 
1983, desestimatoria de reposición, de 
otra de 5-3-1983, desestimatoria a su -vez 
de otra de alzada, por la que se impuso 
a la Entidad recurrente sanción por in
fracción del artículo 25,2 de la Orden 
de 28-10-1981, en relación con el artícu
lo l.° del Real Decreto 880/1981, de 8 de 
mayo.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de octubre de 1983.—El Se
cretario.—13.093-E.

Se ‘hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.

14.940.—ARMADORES REUNIDOS, S. A. 
contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, dé fecha
5- 7-1983 en la que se estimaba en parte 
el de alzada interpuesto contra la de
6- 9-1982 por la que se adjudicaba a «Ar
madores Reunidos, S. A.», la explota
ción de la Lonja del Puerto de Cádiz.— 
13.092-E.

14.945.—YUMBO DE SAN FERNANDO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fe
cha 30-7-1983, desestimatoria del de re
posición interpuesto contra la de 22-16- 
1982 en la que se imponía sanción por 
infracción al Reglamento del Juego de 
Bingo.—13.091-E.

14.°S0.—COMUNIDAD DE PROPIETA
RIOS EDIFICIO PRINCESA contra re
solución del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de lecha 23-9-1982 en 
la que se resolvía en parte el de alzada 
interpuesto contra la de 23-9-1981 de la 
Delegación Provincial recaída en expe
diente sancionador VP 5/81.—13.094-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, pueden comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por la persona y Entidad que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.

14.951. — Don EMILIO CABANES SAN- 
JUAÑ contra la resolución del Minis-



tefio del Interior de fecha 4-0-1983, por 
la que se desestima él recurso de repo
sición, presentado con fecha 10-8-1982, 
sobre denegación de licencia de armas 
tipo «B».—13.299-E.

14.959. — PROSE. S. A., contra la resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
6-8-1983, desestimatoria de alzada de 
otra de 23-3-1983, que impuso al recu
rrente sanción de multa por supuesta 
infracción del articulo 10-4, del Real 
Decreto 629/1978, en relación con el ar
tículo 26-3.—13.300-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por !a Entidad que se relaciona a 
continuación se ha formulado reourso con- 
tencioso-administrativo contra el acto re
señado, al que ha correspondido el núme
ro que se indica de esta Sección:

24.411.—VINICOLA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
de fecha 14-6-1983, sobre contribución 
territorial urbana del año 1980.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, • 
64 y 66 en relación con los 24 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1983.—Ei 
Secretario.—13.351-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Seoción:

24.416..—Don CARLOS GALDON CABRE
RA contra resolución del Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Farmacéu
ticos, fecha 29-6-1983, sobre autorización 
a doña Maria Dolores Asensio Ramos 
el traslado de su oficina de Farmacia 
en Madrid.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 21 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—12.999-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que

han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

24.281 —AUTOPISTA VASCO-ARAGONE
SA CONCESIONARIA ESPAÑOLA. SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de 
fecha 31-3-1981, sobre fallo de la Junta 
Arbitral de Aduanas.—13.347-E.

24.429.—CENTRO ASEGURADOR, S. A., 
contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Comercio de fecha 20-7-1983. 
sobre desestimación del recurso de al
zada interpuesto por el recurrente con
tra acuerdo dictado en su día por la 
Dirección General de Seguros de dicho 
Ministerio.—13.348-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación oon los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madird, 30 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocomiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñalado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección:

24.315.—ESTACION DE SERVICIO DE 
TUY, S. L., contra la resolución del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 15-5-1983 
sobre desestimación del recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo de 
la Delegación del Gobierno de CAMPSA.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 3 de octubre de 1983.—El Se
cretario.—13.339-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

24.431 —Don JUAN JOSE PEREZ PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 20-7-1983, 
sobre autorización para ubicar un apa
rato surtidor en Punta Umbría (Huelva). 
13.350-E.

24.433.—ASISTENCIA SANITARIA INTER- 
PROVINCIAL, S. A. (ASISA). contra re
solución de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 14-7-1983, sobre acuerdo de le 
Mutualidad General de Funcionarios Ci
viles del Estado en expediente de rein
tegro de gastos por asistencia médica 
formulada por don Jesús Bravo Solana. 
13 349-E

24.248.—MONTEAL1NA, S. A., contra reso
lución del Ministerio de Hacienda, Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral, fecha 11-4-1983, sobre contribución 
territorial urbana.—13.355-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 68 en relación con los 29 y 30 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a ouyo faVor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quieney tuvieren 
intereses directos ep el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

24.255.—TESORERIA GENERAL .DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra la reso
lución del Ministerio de Hacienda, Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral, de fecha 26-4-1983, sobre anulación 
del beneficio de exención de la contri
bución territorial urbana del inmueble 
sito en la calle Bautista Marco, núme
ro 5, de Valencia.—13.340-E.

24.428.—ASISTENCIA SANITARIA COLE
GIAL, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, fe
cha 20-7-1983, sobre advertencia al recu
rrente .que no podrá exigir a sus ase
gurados a quienes suscriban oon «Asis
tencia Sanitaria ColegiaU pólizas de se
guro, como requisito previo y necesario, 
que sean socios de la «Sociedad Coope
rativa de Instalaciones Asistenciales Sa
nitarias* .—13.336-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la- Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan oomparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 4 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

24.354—ULIBARRI, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, TEAC, 
fecha 23-3-1983, sobre Impuesto General 
sobre el Tráfioo de Empresas del ejer
cicio de 1972 —13.352-E.

24.392 —ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A.,’ 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, TEAC, fecha 5-7-1983, sobre des- 
gravación fiscal a la construcción de 
buques, respecto del denominado «M. 
Luisa de Pando*.—13.354-E.

24.432—PROMOCIONES RANCEL, S. A., 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, TEAC, fecha 29-6-1983. sobre 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales.—13.353-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Conlencioso- 
Administrativa, puedan oomparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo



impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo oontra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.447.—Don ANGEL GONZALO ALONSO 
oontra la resolución del Ministerio de 
Economía y Conlercio de fecha 30-8-1983 
sobre la desestimación presunta por si
lencio administrativo del recurso de re
posición oontra aquella formulada.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recürso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Secre
tario.—13.335-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo oontra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección-,

24.437— Don JOSE MARIA HERRERA 
RODRIGUEZ contra la resolución del 
del Ministerio de Consejo General de 
los ilustres Colegios de Procuradores de 
los Tribunales de España, de fecha 5-7- 
1983, sobre desestimación del recurso de 
alzada contra acuerdo de la Junta de 
Gobierno del ilustre Colegio de Procu
radores de Madrid.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 
y 30, de la 'Ley de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Se
cretario.—13.345-E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a ouyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
de los mismos, que por las Entidades 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñalados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:
24.404.—DIPUTACION PROVINCIAL DE 

BARCELONA, contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda, Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, fecha 7- 
6-1883, sobre recaudación, perjuicio de 
valores.—13.337-E.

24.406—DIPUTAUCION PROVINCIAL DE 
BARCELONA, contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda, Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, fecha 7- 
6-1983, sobre recaudación, perjuicio de 
valores.—13.338-É.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que oon arreglo a los artículos 
6o, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocomiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos" contra les actos reseñalados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

24.435 —Don JOSE MARIA MORENO 
TORTAJADA contra la resolución del 
Conseje General de los Colegios Oficia
les de Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria de fecha 18-6-1982 sobre rela
ción de aspirantes declarados aptos, in
cluyéndolo a los efectos del punte 13 
y 16 de la convocatoria.—13.330-E. 

24.439.—Don FELIX SANCHEZ FUEN
TES contra la resolución del Ministerio 
de Hacienda, Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de fecha 30-6-1983, 
sobre reclamación interpuesta por el re
currente oontra el acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—13,329-E.

24.449 —Don JOSE RAMOS BOLUDA con
tra la resolución del ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid de fecha 20-5-1983 
sobre denegación del ejercicio simultá
neo de las profesiones liberales de Abo
gado y Gestor administrativo.—13.331-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administravos 
impugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona y Entidades 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - admi
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

24.139.—Don FRANCISCO BENJUMEA 
JIMENEZ contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 10-12-1982 
sobre revocación de la resolución de) 
excelentísimo señor General segundo 
Jefe del Estado Mayor del Ejército.— 
13.333-E.

24.351.—HISPANO ALEMANA DE 
CONSTRUCCIONES, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
Tribunal Económico - Administrativo 
Central, de fecha 28-5-1982, sobre liqui
dación del concepto de licencia muni
cipal de Obras.—13.334-E.

34.365.—GASOLINERA, S. A., contra la 
resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda de fecha 24-5-1983 sobre san
ción de 90.000 pesetas por entender oo- 
metida infracción tipificada en el ar
ticulo 96.1 del Reglamento de 10-4-1900. 
13.332-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 60, en relación oon los 26 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, pára conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos Impugnados y de quienes tuvieren In
tereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se ha formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

24.334.—Don PABLO CASADO COCA con
tra la resolución del Consejo General 
de la Abogacía Española, fecha 3-6-1983, 
sobre sanción de apercibimiento por es
crito.—13 340-E.

24.350.—CONSERVERA. CAMPO FRIO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra acto pre
sunto de desestimación por' el Tribunal 
Económico - Administrativo Central del 
recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de 19-4-1982 del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
Burgos, sobre denegación de regulariza- 
ción oontáble.—13.341-E.

24.430 —SOCIEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPAÑA, S. A., contra la 
resolución del Ministerio de Hacienda, 
Tribunal Económico - Administrativo 
Central, fecha 30-6-1983, sobre desgrava- 
ción fiscal a la exportación.—13.342-E. 

24.436.—LEPANTO. S. A., COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES, contra la re
solución del Ministerio de Defensa, fe
cha 4-7-1983, sobre asistencia marítima 
prestada por el pesquero «Centauro» 
al de igual clase «Gran Mariñela».— 
13 343-E.

24.440.—EDITORIAL LABOR, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Ha- 
cienca, Tribunal Económico-Administra
tivo Central, fecha 21-7-1983, sobre des- 
gravoción fiscal a la exportación.— 
13.344-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 84 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los ■ indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid. 7 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado amplia
ción recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha corres
pondido el número que se indica de esta 
Sección.

310.890 —Don SATURNWO LOPEZ DO
MINGUEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre aplicación Real 
Decreto-ley 8/1978.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 86, en relación con el 
29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 30 de septiembre de 1983 —El 
Secretario—13.310-E.

Edicto

Don María Jesús Pera Bajo, Secretaria 
de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional,

Doy fe y testimonio: Que en recurso 
contencioso-administrativo seguido en es
ta Sección con el número 31.294, contra 
resolución del Ministerio de Defensa a 
Instancia de don Enrique López Estévez, 
sobre asimilaición de Practicante de 2.* 
del Cuerpo Facultativo de Farmacia Mi
litar a Subteniente, con esta misma fecha 
se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente:

Providencia: llustrísimos señores Pre-
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sidente García Ramos.—Galán Menéndez. 
Madrid, 19 de abril de 1982. Dada cuenta.

Unase a los autos el escrito de remisión 
del expediente administrativo y póngase 
éste de manifiesto al demandante en Se
cretaría, para que deduzca la demanda 
en el plazo de quince días.

Lo acordó la Sala y rubrica su Presi
dente; doy fe.»

Y en cumplimiento de lo acordado, por 
desconocerse el actual domicilio del re
currente para que sirva de notificación 
al mismo, por los términos y a los fines 
acordados en dicha resolución, expido el 
presente edicto en Madrid a 30 de sep
tiembre de 1983.—La Secretaria, María 
Jesús Pera Bajo.—13.095-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.203.—Doña JOSEFÁ GONZALVO PA- 
RICIO, Auxiliar diplomada de la Admi
nistración de Justicia, contra resolución 
del Ministerio de' Justicia, sobre actua
lización de trienios.—13.096-E.

311.273.—Doña JOSEFINA SANZ VILLA 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación del Real Decreto- 
ley 10/1976 y artículo 14 de la Cons
titución.—13.100-E.

311.283 — Don HORACIO FABRE PADROS 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplioación del Real Decreto- 
ley 10/1976 y artículo 14 de la Consti
tución.—13.101-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 3 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo fatvor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.266—Don JAIME RIPOLL MOLINES 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre Real Decreto-ley 6/1978 y 
Ley 10/1980.—13. C07-E.

311.268 —Don ANTONIO MENCHACA CA- 
REAGA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre baja en la Armada 
como Teniente de Navio de la Escala 
de Complemento.—13.098-E.

311.269.—Don ' NICOLAS SIERRA CER- 
DAN contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley 10/ 
1976 y artículo 14 de la Constitución. 
13.099-E.

311.286 —Doña VICENTA PUENTE MAR
TIN contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre actualización de trienios 
como Auxiliar Diplomada.—13.102-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos (.0, 64 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman

dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid. 4 de octubre de 1981—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñaados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

311.264.—Don ANTONIO LIBRERO SUA- 
REZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre actualización de trienios. 
13.311-E.

311.272.—Don GREGORIO JESUS SAN
CHEZ SALA contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978 y Ley 10/1980.—13.309-E.

311.274. —Don ENRIQUE ALVAREZ AÑO
RO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre rehabilitación de empleo. 
13.308-E.

311.275. —Don MIGUEL ANGEL LOPEZ 
GONZALEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre desestimación 
recurso contra Orden ministerial 523/ 
01835/1983, de 5 de julio.—13.320-E.

311.282.—Don VICENTE CERVERA RO- 
GER contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.—13.312-E.

311.284. —Don JOSE BARRICARTE GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación Real De
creto 8/1978 y Ley 10/1980.—13.3l3-E.

311.285. —Don JOSE MARIA FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de función. 
13.314-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de qiíienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 4 de octubre de 1983,—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.260. —Doña MARIA DEL CARMEN 
BERNABE AVELEIRAS contra resolu-

. ción del Ministerio de Justicia sobre 
diferencia de haberes.—13.315-E.

311.261. —Doña ANA MUÑOZ SERRANO 
contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre diferencia de haberes.— 
13.316-E.

311.267.—Doña AURELIA PEDREIRO 
AMARELO contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre fallecimiento en 
acto de servicio.—13.317-E.

311.270. —Don ANTONIO ALEGRE VILAR 
contra resolución dei Ministerio de De
fensa sobre rehabilitación de empleo.— 
13.318-E.

311.271. —Don VICENTE MARTI MIÑA- 
NA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre rehabilitación de empleo. 
13 319-E

311.277 — Don ENRIQUE GARCIA PEREZ 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación Real Decreto-ley 
6/1978 —1.322-E.

311.281.— Don FRANCISCO CERVERA 
MARTINEZ contra resolución del Minis

terio de Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—13 324 E.

311.287.—Don JOSE RODRIGUEZ RAMI
REZ contra resolución del Ministerio da 
Defensa sobre pase al grupo B por edad 
reglamentaria.—13.325-E.

311.290.—Doña MARIA TERESA PEREA 
ELIAS contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre actualización de trie
nios.— 13.328-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso., 

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor ■ pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos oontra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.276.—Don FELIX MENDEZ GRACIA 
contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre' reconocimiento del nombra
miento de Magistrado como efectivo y 
no como interino y pase a situación 
de jubilado.—13.321-E.

311.278.—Don JUAN ANDRES GARCIA 
ORTEGA contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978 y Ley 46/1977.—13.323-E. 

311.288— Don BIENVENIDO ZALDIVAR 
FRANCO contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978—13.328-E.

311.289.—Doña MARIA TERESA CARRAS
CAL BELINCHON contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre actualiza
ción de trienios como Auxiliar diplo
mada.—13.327-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugndo y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis. 
mo, que por la Empresa que se relaciona 
a continución se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, aJ que ha correspondido el nú. 
mero que se indica de esta Sección:

44.129. — IBERIA LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA cotra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, 
de 1-6-1983, recaída en el recurso núme
ro 806/83, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de la Direción General de 
Trabajo, Sección Transportes Marítimos 
Aéreos y Comunicaciones, de fecha 10- 
11-1982, recaída en el expediente 343/82, 
sanciones.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de los que, con arreglo 
a los artículos 60, 84 y 68, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—12.933-E.



Se hace saber, "ara conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado ‘ recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actas reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

44.124.—CRISTAL CFRAMICA ALBA, SO
CIEDAD ANONIMA, contra la resolu
ción del excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, de fe
cha 1-6-1983, por la que se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
la Empresa contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo -y Seguridad Social, 
como Presidente del Fondo Nacional de 
Protección al Tra’-ajo, de fecha 15-11- 
1982 por la que se denegó la subvención 
del 50 por 100 de los salarios mínimos a 
seis trabaiadores minusválidos.—13.108-E. 

44.133. — CONSTRUCCIONES BARCELO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución del excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, de fe
cha 20-12-1982, por la que se imponía 
a la recurrente una sanción de 2.000.000 
de pesetas, por presunta infracción de 
la normativa de Seguridad Social, y con
tra la desestimación del recurso de re
posición de fecha 1-6-1983.—13.107-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrativos 
impugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de Tos 
mismos, que por la persona y Entidad que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

44.049 —Don JOSE JAVIER VAZQUEZ 
VELASCO y otros contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 2-5-1983, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por los 
recurrentes contra la Dirección General 
de Empleo de 12-11-1982, sobre rescisión 
de relaciones laborales.

44.007.—Empresa SOPAIS,, S A., contra la 
Tesorería Territorial de Oviedo del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, 
sobre denegación de Revolución de cuo
tas de fecha 25-9-1981.■‘-13.114-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan oomparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de séptiembre de 1983.—El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos ■ contencioso- 
administrativos contra los actos reseñados 
a I09 que han correspondido los números 
que se Indican de esta Sección:

44.058.—Doña MANUELA ROMAN MORE
NO contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo ' y Seguridad Social de 
2-5-1983, desestimando el recurso de al
zada interpuesto por la recurrente por 
imposición a la misma de una sanción 
de 101.000 pesetas, en expediente 314/ 

_J2 732-E
44.064.—ESPAÑOLA DE MONTAJES ME

TALICOS, S. A. (EMMSA). contra la re
solución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 27-4-1983, desesti
mando el recurso de alzada interpuesto 
por la recurrente, sobre imposición de 
multa de 180.000 pesetas por infracción 
en las medidas de seguridad e higiene 
en el trabajo.—12.725-E.

44.192.— ASOCIACION SINDICAL DE 
FUNCIONARIOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, contra la Orden dictada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 4-7-1983, publicada en el -Bole
tín Oficial del Estado» el 12-7 (núme
ro 185), en sus páginas 19498 y siguien
tes, por la que se fiian las retribuciones 
para el ejercicio de 1983 del personal 
de funcionarios de la Administración de 
la Seguridad Social—12.733-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante le Sección expre
sada.

Madrid, 15 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

44.083.—RENFE, contra la resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones de 20-6-1983, que deses
timó el recurso de reposición interpues
to por el recurrente contra la resolu
ción de dicho Ministerio de 29-11-1982, 
sobre adjudicación del servicio público 
regular de transporte' de viaj eros por ca
rretera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—13.104-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y En
tidad que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenoioso- 
adminlstrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de. esta Sección:

44.108.—Don BENJAMIN MARTINEZ AL- 
VAREZ contra la resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 17-0-1983, por la que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente contra el acuerdo de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Oviedo de fecha 20-1-1983, so
bre imposición de 250.000 pesetas de 
multa por haber dado ocupación a un

trabajador subsidiado del desempleo — 
13.109-E.

44.169.—Don JUAN MARTIN MARTIN y 
otro contra la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Planificación Sanitaria en expediente 
Reo. B-61/82, resolviendo recurso de al
zada contra la Resolución de la Direc
ción General del Instituto Nacional de 
la Salud de fecha 26-4-1982, dictada en 
expediente sobre Drovisión de una plaza 
de Jefe de Sección de Rehabilitación 
en la Residencia Sanitaria «Nuestra Se
ñora de la Candelaria», de Santa Cruz 
de Tenerife.—13.111-E.

44.182.—COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A., contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de 7-7-1983, por la que 
desestimó el recurso de reposición in
terpuesto por la recurrente contra el 
acuerdo de 4-3-1983 sobre imposición de 
sanción de 720.000 pesetas a la Empresa 
«Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», en el expediente nú
mero 328/83.—13.110-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrartiva, nuedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 22 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de ésta Sección;

53.178.—Doña MARIA DEL CARMEN MO
RENO IBAÑEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia con
tra Orden convocando concurso - oposi
ción para ingreso Cuerpo Catedráticos 
de Escuelas Oficiales.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan emparecer com codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid. 2o de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—13.049-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra 
tivos Impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
53.239.—Don JÓSE APARICIO NAVARRO 

contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de rehabilita
ción de empleo.—13.046-E.

53.241.—Doña JOSEFA FOLCH LLADRO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de rehabilita
ción de empleo.—13.045-E.

53.247.—Don JOSE M A R Z OA ZAPAR- 
DIEL contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de rehabi
litación de empleo.—13.044-E.

53.251 — Don ANDRES GOMIS PALLAS 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de aplicación de 
la Ley 40/77 y en consecuencia, el Real 
Decreto-ley 6/78.—13.047-E.



Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, oon arreglo 
a los artículos 60, 64 y 68, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 4 de octubre, de 1983.—El_ Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

53.243 — Don RODRIGO IBAÑEZ RIPOLL 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación Ley 46/1977 y 
Real Decreto-ley 6/1978.—13.303-E. 

53.245.—Don EMILIO ALONSO MUNA- 
RRIZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación Real De
creto-ley 6/1978 y Ley 10/1980.—13.306-E. 

53.253.—Don JOSE MARTINEZ HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación Ley 46/1977 
y Real Decreto-ley 6/1978.—13.305-E. 

53.255 —Don FRANCISCO ALBARRACIN 
ZAFRA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación Real De
creto-ley 6/1978 y Ley .10/1980 —13.304-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 4o] 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y* ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Secre
tario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las Entidades a cu
yo favor hubieran derivado o derivasen 
derechos de los actos administrativos 
impugnados y de quienes tuvieran interés 
directos en los mismos, que por las repre 
sentaciones de:

MAGGI, S. A., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de que desestimó el recurso de 
reposición y confirmó la resolución del 
mismo Registro que concedió la marca 
número 966.807, denominada «Dymatra»; 
pleito al que ha correspondidido el nú
mero 1.869 de 1983.—13.396-E.

PREFABRICADOS DE HORMIGON NU
CAS, S. L., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 22-3-1983, que estimó el recurso 
de reposición promovido por don Juan 
Moráis Martínez y anuló la resolución de 
6-11-1981 y denegó el registro de modelo 
industrial número 98.472, por pieza de ba
laustre; pleito al que ha correspondidido 
el número .1.871 de 1983.—13.395-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas y Entidades, con 
arreglo a los artículos 60 y 64 de la Ley 
de esta Jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, con 
la prevención de qüe si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el articulo 86 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar

en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de octubre de 1983.—El Se
cretario.

Por el presente edicto, se hace saber 
a don Juan Muñoz Caparros, mayor de 
edad, casado, industrial, de ignorado pa-, 
radero, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle Nicaragua, números 57-59, 6.°, 
primera, de Barcelona, con documento na
cional de identidad número 36.806.170, que 
en el recurso contencioso-administrativo 
promovido por el Procurador don Enrique 
Sorribes Torra, en su nombre y represen
tación, ante esta Sala con el número 467 
de 1980, contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 13 de marzo 
de 1979, por la que se concedió a don 
Joaquín Querol Cervera el modelo de uti
lidad número 238.176 por «botonera de con
tacto para aparatos eléctricos», se ha re
nunciado a su defensa y representación 
por el Letrado don José María Socoró 
Gironella y por el Procurador don Enri
que Sorribes Torra, requiriéndole para que 
en el plazo de diez días comparezca en 
el referido recurso, debidamente repre
sentado por Procurador, asistido de Le
trado, o solamente por Abogado, pre
sentando el documento acreditativo de la 
representación, bajo apercibimiento de 
acordar el archivo de los autos.

Lo que se hace público mediante el pre
senta edicto, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1983. 
El Secretario.—13.397-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo 

Edicto

El Presidente de la Segunda Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo do la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa» 
ber:

Que por «QUIMITECNICA, S, A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 631 de 1983, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 22-3-1983. que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la resolución de 5-5-1982, que denegó el 
registro de la marca número 972.321, «Ve- 
raiípride Quimitécnica, S. A.».—13.247-E.

Que por don JOSE ANTONIO URIZAR 
ANASAGASTI se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
738 de 1983, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la inscripción del recurrente como 
Agente Oficial de la Propiedad Industrial. 
13.248-E.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 3 de septiembre de 1983.—El 
Presidente.—El Secretario.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

ACTIVIDADES AGRICOLAS ARAGO
NESAS, S. A., contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5-6-1982, por la que se denegó el registro 
de la marca número 974.042 y contra la 
de 29-4-1983, por la que expresamente se 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 706 de 1983.—12.906-E.

BANCO ITAU, S. A., contra el acuerdo 
■del Registro de la Propiedad Industrial 
por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo an
terior por el que se denegó el registro

de la marca número 972.337; pleito al 
que ha correspondido el número 707 de
1 004 ___ 1 O QCV7 F

GÉBHÁRD ’Y CLA, S. R. S„ contra la 
Resolución de la Subsecretaría de Obras 
Públicas por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, de 24-5-1963, por la que 
se desestima los recursos de alzada in
terpuestos contra acuerdo de COPLACO 
de 22-7-1982, aprobatorio de la modifica
ción puntural del plan general de ordena
ción urbana de Getafe; pleito al que ha 
correspondido el número 715 de 1983.— 
12.913-E.

Don MIGUEL ALTARES MADRID y 
don AMANCIO RINCON PONCE contra 
el acuerdo del Subsecretario de Obras Pú. 
blicas, por delegación del excelentísimo 
señor Ministró, de 8-8-1983, por el que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto oontra acuerdo de COPLACO de 
22-7-1982, que aprobó definitivamente la 
nodificación del plan parcial del polígono 
«Santa Eugenia»; pleito al que ha corres
pondido el número 723 de 1983.—12.914-E.

Don AMABLE GARCLA GONZALEZ 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Tráfico por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el acuerdo por el que se impuso multa 
de 1.000 pesetas; pleito al que ha corres, 
pondido el número- 726 de 1983.—12.915-E.

MANUEL FERNANDEZ, S. A., contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial” de 19-4-1982 por el que se con
cedió a «Bodegas Fernández, S. A.», el 
registro de la marca número 971.849 y 
contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto-, pleito al que ha 
correspondido el número 731 de 1983.— 
12.908 E.

RIESPRI, S. A„ contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se denegó el registro de la 
marca número 975.311 y oontra la deses
timación del recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 732 de 1983.—12.909-E.

Don MANUEL MUÑOZ GARCIA contra 
la resolución del Subsecretario de Obras 
Públicas, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro, de 24-5-1983, por la 
que se desestiman los recursos de alzada 
interpuestos contra acuerdo de COPLACO 
de 22-7-1982, aprobatorio de la modifica
ción puntural del plan general de ordena
ción urbana de Getafe; pleito al que ha 
correspondido el número 734 de 1883.— 
12.916-E.

ASOCIACION DE AFECTADOS POR 
LA EXPROPIACION DEL POLIGONO 
VALDEBERNARDO, contra el acuerdo de 
COPLACO de 25-2-1982 y contra ia des
estimación tácita del recurso de alzada 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 735 de 1983.—12.918-É.

AGRA, S. A., contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se deniega la marca número 
976.253 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
737 de 1983 —12.910-E.

LA MURALLA, S. A., contra la resolu
ción del Subsecretario de Obrs Públicas 
por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, de 18-5-1983, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución de la Dirección Provi- 
cial de Avila de 22 de marzo de 1982; 
pleito al que ha correspondido el número 
740 de 1983 —12.917-E.

HOECHST A K T IENGESELLSCHAFT, 
oontra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial por el que se concedió 
el registro de la marca número 980.833 
y contra el acuerdo de 2-5-1983 por el 
que se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 746 de 1983.—12.911-E.

DIEZSA, S. A., contra la resolución de 
CCPLACO, de 4-5-1983, por la que se des
estima el recurso de reposición interpues
to contra resolución de 28-7-1982; pleito 
al que ha corespondido el número 753 
de 1983 —12.919 E.

JUNTA DE COMPENSACION DEL PO
LIGONO EL ROSON y otros contra el



acuerdo de COPLACO de 22.7-1982 y con. 
tra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 755 de 1983.— 
12.920-E.

INTERNACIONAL DE CEREALES, SO
CIEDAD ANONIMA, contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 20 de mayo de 1982, por la que se 
denegó el registro de la marca número 
978.885 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número
758 de 1983.~12.912E.

Doña JOAQUINA ORTIZ TORES. con
tra el acuerdo del excelentísimo señor 
Gobernador Civil de Madrid, de lQ-6-lr83, 
por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 14-2-1983, por el que se concedía licen
cia para derribo y reedificación en el 
número 28 de la calle de Eloy Gonzalo; 
pleito al que ha correspondido el número
759 de 1983 —12.021-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, oon arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdición 
Contencioso-Administrtiva.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 24 de 
septiembre del corriente año, en los expe
dientes acumulados números 922, 923 , 924 
y 925, todos de 1983, que se siguen en 
esta Magistratura a instancia eje Antonio 
Santos Cornejo, José María Román Ma
chado, Antonio García Serrato y Manuel 
García Priego, contra la Empresa «Salvo, 
Industrias del Mármol, S. L», sobre sa
larios, que se publica en 'el «Boletín Ofi
cial del Estado» el fallo de la sentencia 
dictada en dichos expedientes cuyo tenor 
literal es ©1 siguiente:

«Fallo; Que estimando en todas sus par
les las demandas interpuestas por Antonio 
Santos Cornejo, José María Román Ma
chado, Antonio García Serrato y Manuel 
García Priego, contra la Empresa" Salvo, 
industrias del Mármol, S. L.", sobre sa
larios, debo condenar y condeno a dicha 
Empresa a abonar por razón de salarios 
devengados y no satisfechos, a cada uno 
de los actores, las siguientes cantidades: 
a Antonio Santos Cornejo, trescientas cua
renta y cinco mil ochocientas noventa y 
cuatro (345 894) pesetas, a José María 
Román Machado, trescientas cuarenta 
mil novecientas setenta y nueve (340.97^1 
pesetas, a Antonio García Serrato, dos
cientas cincuenta y seis mil trescientas 
ochenta y nueve (256.389), y a Manuel 
García Priego, trescientas ochenta y nue
ve mil cuatrocientas setenta y nueve 
(389.479) pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supllca- 
'ión ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura en 
el plazo de cinco días siguientes al de 
ista notificación con los requisitos que 
determina el Decreto de 13 de junio de 
980 del procedimiento laboral, debiendo 

"onsignar el patrono recurrente la canil
lad en metálico a que se refiere la con
dena en la cuenta corriente número 203 
abierta en el Banco de España de esta 
dudad, más dos mil quinientas pesetas, 
en le cuenta corriente número 3.389 abier

ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, sin cuyos requisitos no 
se tendrá por anunciado el recurso, de
clarándose firme ia sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
maxlo y firmo, firmado A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica- 
’ción en legal forma a la Empresa «Sal
vo, Industrias del Mármol, S. L.», que 
se encuentra en ignorado paradero, expi 
do el presente que firmo en Cádiz a 24 
de septiembre de 1983.—El Secretario.— 
13.065-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 24 de 
septiembre del corriente año, en los expe
dientes acumulados números 908 y 909 
de 1983, que se siguen en esta Magistra
tura. a instancia de Francisco Sánchez 
Fernández v José Calvo Rodríguez, con
tra la Empresa «Salvo, Industrias d e I 
Mármol, S. L.», sobre salarios, se publi 
ca en el «Boletín Oficial del Estado» el 
fallo de la sentencia dictada en dichos 
expedientes, cuyo tenor. literal es el si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus 
partes las demandas interpuestas ñor 
Francisco Sánchez Fernández y José Cal
vo Rodríguez, oontra la Empresa "Salvo, 
Industrias del Mármol, S. L », sobre sa
larios, debo condenar y oondeno a dicha 
Empresa a abonar por razón de salarios 
devengados y no satisfechos, a cada uno 
de los actores, las siguientes cantidades: 
a Francisco Sánchez Fernández, ciento 
setenta y siete mil setecientas veintitrés 
(177.723) pesetas, y a José Calvo Rodrí
guez, ciento ochenta v ocho mil ochocien
tas seis (188.806) pesetas.

Notifiques© esta sentencia a las partes 
oon la advertencia de que oontra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo, firmado A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Salvo, Indus
trias del Mármol, S. L.», que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
que firmo en Cádiz a 24 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—13.066-E.

MADRID

Edicto-Cédula de notificación

En los autos número 85Cri81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de Ernesto He
rrero Jurado, contra Javier Gurruchaga 
y otros, sobre despido, con fecha 8 de 
septiembre de 1983 se ha dictado senten
cia del Tribunal Central de Trabajo, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por Ernesto Herrero Jurado, 
contra sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo número diecisiete de la 
de Madrid; a virtud de demanda por 
aquél deducida contra Javier Gurruchaga 
y otros, en redamación por despido, y 
en su consecuencia debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia recurrida. 
Devuélvase los autos a la Magistratura 
de Trabajo de procedencia, con testimonio 
de esta resolución, a efectos de notifica
ción y ejecución del presente fallo, pre

via notificación a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación a Juan 
Cruz Unzurruzaga y a Pedro Ayesterán, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid a 27 de septiembre de 
1983.—La Secretaria, Pilar Fernández Ma- 
gester.—13.037-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Edicto

Don José Manuel Celada Alonso, Juez de
Primera Instancia número 2 de Alcoy
en funciones del número 1,

Por medio del presente edicto, hago sa
ber: Que en la Junta general de acreedo
res celebrada el 1 de julio de 1983, en 
el expediente de suspensión de pagos nú
mero 977/82, seguido en este Juzgado, 
de la Entidad «Panificadora la Ibense, 
Sociedad Limitada», se propuso el oon- 
venio qué por resolución de esta fecha 
ha quedado aprobado, y que literalmente 
dice así;

«Se propone pagar a los acreedores la 
totalidad de sus respectivos créditos en 
el plazo de cinco días, a partir de la 
firmeza del auto en que se aprueba el 
convenio, sin devengo de intereses a ra
zón. El primer año el 10 por 100. El 
segundo año el 15 por 100. El tercer año 
el 20 por 100. El cuarto año el 25 por 
100 y el quinto año el 30 por 100. ’ Asi
mismo la suspensa «Panificadora La 
Ibense, S. L.”, se obliga mediante la pro
puesta de este convenio a no cambiaT 
en absoluto de Proveedores y en conse
cuencia a no comprar a ningún otro que 
no figure. en la lista que en este expe
diente se presenta, siempre que los pre
cios de estos ofrecidos a ésta sean los 
usuales en el mercado. Entendiendo la 
suspensa que con esta medida hace me
nos gravosa la espera que solicita a sus 
proveedores (hacemos la salvedad de que 
en el concepto proveedores no incluye el 
aspecto laboral).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos debiendo los inte
resados estar y pasar por dicho convenio.

Dado en Alcoy a 27 de julio de 1983.— 
El Juez, José Manuel Celada Alonso.—El 
Secretario.—13.064-C.

ALICANTE

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alicante, y con el número 
169/81, se tramita expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad «Confecciones 
Ray, S L.», en el que se ha dictado el 
siguiente:

«Auto.—Alicante a treinta de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.

Dada cuenta; y
Resultando que por el Procurador señor 

Reig en nombre y representación de "Con. 
fecciones Ray, S. L.”, se presentó escrito 
instando suspensión de pagos de su re
presentada, que admitida a trámite y se
guido su curso las actuaciones, con fecha 
20 de julio pasado se celebró la Junta 
general de acreedores en segunda convo
catoria en la que se declaró concluso el 
expediente por no concurrir el capital ne
cesario para constituir los tres quintos 
del pasivo, y por tanto también insuficien
te para las dos terceras partes de dicho 
pasivo;

Considerando que de conformidad con 
los artículos 13 y 14 de la Ley de 16 
de julio de 1922, no habiendo concurrido 
el número de acreedores, que represen
tan la suma de los tres quintos del pasivo, 
deducido el importe de. los créditos de 
los acreedores que tienen reconocido su 
derecho de abstención, procede ratificar 
la declaración de conclusión del expe
diente.

Vistos ios artículos citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

El llustrisimo señor don José María 
Zaragoza Ortega, accidentalmente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, dijo;
'Se ratifica la terminación del presente 

expediente de suspensión de pagos promo-
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vido por el Procurador señor Reig en 
nombre y representación de "Confeccio
nes Hay, S. L.’’, quedando en libertad los 
acreedores para ejercitar las acciones 
que estimen procedentes.

Líbrense mandamientos al Registrador 
mercantil, Registro de la Propiedad, y 
oficios a los Juzgados de esta capital, 
y publíquense edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, "Boletín Ofi
cial” de la provincia y "Boletín Oficial 
del Estado" y "Diario Información de Ali
cante", despachos que serán entregados 
al Procurador señor Reig. Siguen firmas 
rubricadas.»

Y para que sirva de notificación a 
quien corresponda, expido el presente que 
firmo en Alicante a 8 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—4.261-D.

ALMERIA

Edicto

Don José María Capilla Ruiz Coello, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Almería, por sustitución re
glamentaria del número 3 de la misma,

Hago saber: Que celebrada Junta gene
ral de acreedores en el procedimiento de 
suspensión de pagos número 600 de 1982, 
de «Agrosol», Sociedad Agraria de Trans
formación número 18.210, con domicilio 
social en Aguadulce, Roquetas de Mar, 
Edificio La Fuente, 8.°, 2, sin que en 
aquélla se obtuviera la aprobación de 
la modificación de convenio propuesto en 
dicho acto, por lo que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo 4 ° del ar
tículo 14 de la Ley de 20 de julio de 1922, 
se convoca a nueva Junta general de 
acreedores, que se celebrará el día 17 
de noviembre de 1983 y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de esta capital, sito en la avenida 
do Reina Regente, sin número, 2.* planta 
(Pqlacio de Justicial!

Lo que se hace público a los pertinen
tes efectos.

Dado en * Almería a 30 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. José María 
Capiüa Ruiz Coello.— El Secretario.— 
5.835-3.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona.

Hace saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sóbre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número .37 de 1983 D, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
que litiga acogida a los benéficos legales 
de pobreza, representada por el Procura
dor dor Narciso Ranera Cahís, contra «Pro
moción Ballbek 1, 2 y 3, S. A.», en reclama
ción de 6.944.235 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento de las fincas que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecadas 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta ios licitadores «deberán consignar 
previamente,- en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Secunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo

131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. eJ cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que 1 remantante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción del precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirán de tipo para ei re
mate las cantidades en que han sido tasa
das dichas fincas en la escritura de de- 
bitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, números 
1-5), el día 15 de diciembre próximo y 
hora de las doce.

Fincas objeto de subasta

Unidad número. 6. Vivienda duolex, 
puerta primera de la escalera número
2, radicada en las plantas baja y pri
mera del inmueble en Pineda de Mar, 
paseo de los Naranjos, esquina calle Via
da, comunicadas interiormente por una 
escalerilla, y con acceso por la planta 
baja; mide una superficie construida en 
la planta baja de 57 metros 71 decíme
tros cuadrados y cinco metros 01 decí
metros cuadrados de terraza y en la 
planta superior dúplex de 40 metros 51 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente 
en junto, considerando como tal la puerta 
de entrada que tiene en el rellano de 
la escalera, con dicho rellano y hueco 
de la escalera y patio de luces; por la 
izquierda entrando, con la avenida de los 
Naranjos; por la derecha, fincq matriz, 
y por el fondo, vivienda puerta segunda 
de sus mismas planta y escalera número
3. Cuota de proporcionalidad del 3,0512 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aenys de Mar al tomo 774, libro 114, 
folio 54, finca número 9.338, inscripción 
segunda.

Valorada en 2.537.500 pesetas.
Unidad número 7. Vivienda dúplex, 

puerta segunda de la escalera número 
2, radicada en las plantas baja y pri
mera alta dej total edificio, comunicadas 
interiormente mediante una escalerilla y 
con acceso por la planta baja; mide una 
superficie construida en planta baja de 
57 metros 51 decímetros cuadrados y cin
co metros 35 decímetros cuadrados de 
terraza, y en la planta superior, dúplex, 
de 33 metros 72 decímetros. Linda: Al 
frente en junto, considerando como (al la 
puerta que tiene en el rellano de la es
calera, parte con dicho rellano y hueco 
de la escalera y patio de luces; por la 
izquierda entrando, finca matriz; dere
cha, avenida de los Naranjos, y por el 
fondo, viviendas puerta primera y segun
da de sus mismas plantas y escalera nú
mero 1; cuota de proporcionalidad del 
2,658 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 774, libro 
114, folio 59, finca número 9.339, inscrip
ción segunda.

Valorada en 2.450.000 pesetas.
Unidad número 16. Vivienda piso pri

mero, puerta primera de la escalera nú
mero 3, radicada en una segunda planta 
alta deí edificio, mide una superficie cons- 

.truida de 85 metros 24 decímetros cuadra
dos y seis metros 75 decímetros cuadra
dos de terraza. Linda; AI frente, conside
rando como tal la puerta de entrada que 
tiene en el rellano de la. escalera, parte 
con dicho rellano y hueco de la escalera, 
parte patio de luces y parte, vivienda

puerta segunda de sus mismas plantas 
y escalera; por la izquierda entrando, con 
el paseo de los Naranjos, en proyección 
vertioal, y por la derecha y por el fondo, 
con las fachadas posterior y la lateral 
del total del edificio. Cuota de proporcio
nalidad del 2,5223 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomó 774, libro 
114, folio 104, finca número 9.348 inscrip
ción segunda.

Valorada en 2.302.000 pesetas.
Unidad número 41. Vivienda piso cuar: 

to, puerta segunda de la escalera núme
ro 3, radicada en la quinta planta alta 
del total edificio; mide una superficie 
construida de 78 metros 81 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, considerando 
como tal la puerta de entrada que tiene 
en el rellano de la escalera, parte con 
dicho rellano y hueco de la escalera, par
te con patio de luces y parte con la vi
vienda puerta primera de sus mismas 
planta y escalera; por la izquierda en
trando, con la fachada posterior del in
mueble; por la derecha, con paseo de 
los Naranjos, en proyección vertical, y por 
el fondo, con las viviendas puerta pri
mera y tercera de su misma planta, es
calera 2. Cuota de proporcionalidad del 
2,4587 poí 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 774, libro 
114, folio 229, finca número 9.373, inscrip
ción segunda.

Valorada en 2.100.000 pesetas.

Barcelona, 7 de septiembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 

¡ Gabriel.—El Secretario judicial.—7.776-A.

\ Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra- 
| do-Juez de Primera Instancia del Juz- 
j gado número 5 de los de esta ciudad,
I Hago saber: Que por el presente, que 
i se expide en méritos de lo acordado por 
1 providencia dé esta^fecha, dictada en los 
' autos sobre procedimiento judicial suma- 
I rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
| número 400 de 1980, sección A, promovi- 
| dos por Caja de Pensiones para la Vejez 

y de Ahorros, que litiga auxiliada con 
los beneficios de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Rabera 
Cahís, contra «Prefabricados Tarragona, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
24.773.544,09 pesetas, se anuncia la venia 
en pública subasta, por primera vez, tér- 

j mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro- 

I cedimiento, de la finca que luego se dirá,
S especialmente hipotecada por la deman- 
' dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10'por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secrelaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se enlenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lol 
preferentes, si los hubiere, al crédito dol 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la rsponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del total del 
remate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero



Don José Enrique Mora Mateo. Magistra
do, accidental Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1700/1981 (1.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (litiga como pobre), contra «Her
manos Escaler, S. A.», he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de la primera pública subasta, el 
dia 16 de diciembre, a las once treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra] 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 22, de la calle del Río, 
número 7, bloque H-2, piso 5.a. 2.a, de 
la localidad de San Vicente de Horts, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Feliú de Llobregat, al tomo 1.304, 
folio 121, libro 87 de San Vicente, finca 
número 5.827, inscripción primera, valo
rada en la cantidad de 860.000 pesetas.

Finca número 1, local comercial en 
planta baja, de la misma localidad, al 
tomo 1.504, libro 87, folio 58, finca 5.806, 
inscripción primera, tasada en 280.000 pe
setas.

Finca 28, local comercial de la planta 
baja, del edificio indicado. Inscrito al to
mo 1.304, libro 87 de San Vicente, folio 
130, finca número 5.830, inscripción pri
mera, tasada en 280.000 pesetas.

Barcelona, 23 de septiembre de 1983.— 
Magistrado-Juez, Mora Mateo —El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—8.041-A.

*

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que es de 35.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.* del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, números 1 al 5). 
el día 15 de diciembre de 1983, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno, antes rústica, en 
Constantí, partida San Ramón, de 3 hectá
reas 27 áreas 20 centíáreas. Es la parce
la 1 del polígono 40. Contiene este terre
no las siguientes edificaciones:

a) Nave industrial, destinada a fábrica, 
y anexos, edificada aproximadamente en 
el dentro del terreno, compuesta de plan
ta, semisótanos o túnel, de 20,40 metros 
cuadrados, y una planta baja, de superfi
cie total 1 699,52 metros cuadrados.

b) Edificio destinado a cisterna, ofici
nas, almacén y vivienda del vigilante. 
Compuesto de una planta semisótanos, 
destinada a cisterna, de 48,49 metros cua
drados; planta baja, destinada a almacén, 
de 184.04 metros cuadrados; planta 1.a, 
destinada a oficinas, de 232,53 metros cua
drados; planta 2.a, destinada a oficinas, 
de 142,53 metros cuadrados, y a vivienda 
del vigilante, 90 metros cuadrados, en 
junto, 232,55 metros cuadrados y plan
tas 3.a y 4.a, de superficie 14,24 metros 
cuadrados cada una.

c) Edificio destinado a taller mecánico 
y de ferralla y almacén de respuestos, 
compuesto de planta baja, superficie cons
truida de 339,76 metros cuadrados, desti
nada, en cuanto a 231,02 metros cuadra
dos, al taller mecánico, y en cuanto a 
126,74 metros cuadrados, a taller de fe
rralla, y planta 1.a, destinada a almacén 
de repuestos de 44,20 metros cuadrados.

El total de la superficie construida en 
las tres edificaciones es de 2.829,97 metros 
cuadrados.

Es la finca 3.347, folio 209, libro 97 de 
Constanti, tomo 568 del Registro de la 
Propiedad de Tarragona.

Dado en Barcelona a 21 de septiembre 
de 1983.—El Juez, Germán Fuertes Berto- 
lín.—El Secretario.!—8.039-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 5-C,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.451/B2-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga de pobre), oontra don 
Jaime Esteba Costa, he acordado por pro
videncia de fecha 22 de septiembre de 
1963, la celebración de primera pública 
subasta para el dia 15 de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 3 de la plaza pública 
detrás de la calle Eiximenis, piso 2.a, 
de la localidad de Gerona, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Gerona 
al tomo 2.046, folio 74, libro 230, finca 
número 13.721, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1983.—Por el Secretario, F. Sánchez, 
Oficial.—7.453-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria .número 337/1982-V, instado por 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don Fran
cisco Grima Pérez, he acordado por pro
videncia de fecha 26 de septiembre, la 
celebración de la primera y pública su
basta, el día 14 de diciembre de 1983, 
a las once horas, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son-,

1. Finca número 46. de la avenida del 
Mediterráneo, departamento número 3, de 
la localidad de Pineda de Mar-, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 884, folio 247, libro 137, 
de Pineda de Mar, finca número 10.506, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.250.000 pe
setas, de superficie 60 metros cuadrados.

2. Departamento número 5, casa nú
mero 48, de la avenida del Mediterráneo, 
de Pineda de Mar. piso 2.°, puerta 2.a, 
de superficie, 60 metros cuadrados; ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 893, libro 139, 
de Pineda de Mar, folio 6, finca núme
ro 10.570, inscripción primera.

Dicha finca está valorada en la suma 
de 2.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—13.522-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.105 de 1982 C (Sección C). 
promovidos por «Banco Industrial de Bil
bao, S. A.», representado por el Procura
dor don Isidro Marín Navarro, contra 
«Fundición y Talleres Samper, S. A.«, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
Irpotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público desfinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citrdor acepta la titulación existente, y 
que las cargas -o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidaad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remete.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuentaa 
v como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendré lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados, 
paseo Lluis Companys, 1 y 5. el día. 22 
de diciembre próximo venidero, y hora 
de las onoe.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno o solar integrado 
por las parcelas números 108, 109, 117
v 118 dél plano gpneral de la zona indus
trial de la urbanización "Can Parellada”; 
está situada en la barriada de Las Fonts, 
término municipal de Tarrasa, antes dis
trito municipal del pueblo de San Pedro 
de Tarrasa; mide una superficie de 11.983 
metros 25 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 317.172 palmos 68 décimos de 
plamo, también cuadrados. Linda: por el 
frente, en linea de 130 metros, con la 
calle número 13; por la derecha, entran-
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do, en línea de 78 metros, oon la parcela 
número 106; por la izquierda, en línea 
de 93 metros, parte con la parcela núme
ro 107 y parte- con la parcela núme
ro 116, y por el fondo, en línea de 142 
metros, con la calle número 10 de la 
propia urbanización. La descrita finca per
tenece a la Entidad "Fundición y Talleres 
Samper, S. A.”, por agrupación de cuatro 
fincas también de su propiedad, adquiri
das a la Entidad "Fomento de Operacio
nes Inmobiliarias, S. A.”, mediante escri
tura autorizada el día 21 de enero de 
1972 por el Notario de esta ciudad don 
Juan María Chornet. Todo ello según re
sulta de la escritura de agrupación de 
fincas, por mi autorizada en el día de 
hoy, antes que la presente y pendiente 
de inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa.»

Barcelona a 26 de septiembre de 1983.— 
El Juez, Germán Fuertes Bertolín— El 
Secretario.—13.525 C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecna, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 925 de 1979-M, promovidos, por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
de pobre, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest. con
tra don Julio Lamas Pérez y otros, en 
reclamación de 590.018 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días, la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al LO por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda.—Que' la subasta es sin suje
ción a tipo de clase alguna.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infrascri
to.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tad o r acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ql crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licit'-idores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podré hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Se ha señalado pana el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón Viotor Pradera, 1-5), el día 
15 de diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Departamento número diez.—Vivienda 
puerta tres del piso primero de la casa 
señalada con el número 34-36 de la carre
tera Fuente Alsina, de Santa Coloma de 
Gramanet, con recibidor, comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo y . lavadero, y 
64 metros cuadrados útiles más una. te
rraza. Linda: Norte, pati0 posterior del 
edificio; Sur, caja de escalera por donde

tiene su entrada y vivienda puerta cuatro 
de la misma planta; Este, vivienda puer
ta dos de la misma planta, y Oeste, vuelo 
del terreno ajardinado que rodea el edi
ficio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, al tomo 2.109, 
libro 545 de Santa Colonia, folio 61, finca 
número 38.903, inscripción segunda.

La descrita finca ha sido tasada en la 
escritura de debí torio en un millón de 
pesetas.

Barcelona, 27 de septiembre de 1983.— 
El.Magistrado-Juez.—El Secretari o.— 
7.075-A, ★

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9 (1.a).

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarlo del artículo 131 de la Ley- Hi
potecaria número 72/1983, primera, ins
tado por -Banco Central, S. A.», contra 
«Federico - Vallet. S. A.» y «Bona Brisa, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 28 de septiembre, la 
celebración de primera y pública subasta 
el día 14 de diciembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, propiedad de -Federico 
Vallet, S. A.».

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero:
Finca número 1 de la calle que desem

boca a la calle Riera Blanca, local planta 
sótano, de la localidad de Hospitalet de 
Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet, al tomo 753, folio 
243, libro 11, finca número 1.381, inscrip
ción primera.

Valonada en la cantidad de 17.000.000 
de pesetas.

Lote 2.
Entidad número 2. Local comercial o 

tienda primera en planta baja integran
te de la casa, escaleras A y B del bloque 
D, en Hospitalet, con frente a una vía 
públioa, sin nombre, que desemboca a 
la calle Riera Blanca, sin número de or
den.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet, tomo 753, libro 
11, sección quinta, folio 245," finca núme
ro 1.382, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Lote número 3.
Entidad número 3. Local comercial o 

tienda segunda en planta baja, en el mis
mo sitio que la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
753, libro 11, sección quinta, folio 247, 
finca número 1,383, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Lote número 4.
Entidad número 75. Vivienda en piso 

quinto, puerta segunda, del mismo sitio 
que las anteriores.

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
765, libro 12, sección quinta, folio 141, 
finca número 1.155. inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Lote número 5.
Entidad número 80. Vivienda en piso 

sexto, puerta primera, escalera A de la 
misma finca que la anterior.

Inscrita en el mismo Flegistro, al tomo 
705, libro 12, sección ouinta, folio 183, 
finca número 1.466, inscripción primera.

Valorada en 1.500,000 pesetas.

Lote número 6.

Entidad número 87. Vivienda piso sexto, 
puerta segunda, escalera A, del mismo 
sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro 1 de Hospitalet, 
tomo 765, libro 12, sección quinta, folio 
185, finca número 1.407, inscripción pri
mera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote número 7.

Entidad número 90. Vivienda en piso 
sexto, puerta quinta, de la escalera A, 
del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el mismo Rgistro, tomo 705, 
libro 12, sección quinta, folio 171, finca 
número 1.470, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote número 8.
Entidad 21. Vivienda en piso entresuelo, 

puerta segunda, escalera G, integrante de 
la casa escalera F y G del bloque D, 
en el mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 19, finca 
número 1.644, inscripción primera.

Valorada en 700.000 pesetas.

Lote número 9.

Entidad número 35, Vivienda en piso 
primero, puerta cuarta, del mismo sitio 
que la anterior.

Inscrita en el Registro número 1 de 
Hospitalet, tomo 770, libro 14, sección 
quinta, folio 47, finca número 1.658, ins
cripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Lote número 10.

Entidad número 46. Vivienda en piso 
segundo, puerta teroera de la escalera 
G, en el mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 69, fin
ca número 1.669, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote número 11.

Entidad número 48. Vivienda en piso 
segundo, puerta quinta, en el mismo sitio 
que las anteriores.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 73, finca 
número 1.671, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote número 12.

Entidad número 57. Vivienda en piso 
tercero, puerta segunda, en el mismo sitio 
que la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 91, finca 
número 1.680, inscripción primera.

Valorada en 1.500 000 pesetas.

Lote número 13.

Entidad número 85. Vivienda en piso 
quinto, puerta sexta, del mismo sitio que 
la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 147, 
finca número 1.708, inscripción primera

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Lote número 14.

Entidad número 88. Vivienda en piso 
sexto, puerta tercera, del mismo sitio que 
la anterior.

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
770, libro 14, sección quinta, folio 153, 
finca número 1.711, inscripción primera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Propiedad de la Sociedad -Bona Brisa, 

Sociedad Anónima».
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Lote número 15.

Entidad número 24. Vivienda en piso 
segundo, puerta primera de la escalera 
A del bloque A-2 del conjunto residencial 
sito en San Andrés de Llavarera, frente 
al punto kilométrico 054,9 de la carre
tera de Madrid a Francia, por la Jun
quera

Inscrita en Mataré al tomo 1.895. libro 
78 de San Andrés, folio 142. finca núme
ro 3 486, inscripción primera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Lote número 16.

Entidad número 26. Vivienda piso ter
cero, puerta primera, escalera A, del mis
mo sitio que la anterior.

Inscrita en Mataré, tomo 1.895, libro 
78 de Llanaveras, folio 150, finca núme
ro 3.488, inscripción primera.

Valorada 'en 2.000.000 de pesetas.

Lote número 17.

Entidad número 28. Vivienda en piso 
cuarto, puerta primera, del mismo sitio 
que la anterior.

Inscrita en Mataré, tomo 1.895, libro 
78 de Llanaveras, folio 158, finca número 
3.490, inscripción primera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Lote número 18.

Entidad número 29. Vivienda en piso 
cuarto, puerta segunda, del mismo sitio 
que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré al 
tomo 1.895, libro 78 de Llanaveras, folio 
182, finca número 3.491, inscripción pri
mera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 19.

Entidad número 30. Vivienda en piso 
quinto, puerta primera, del mismo sitio 
que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré al 
tomo 1.895, libro 78 de Llanaveras, fo
lio 166, finca número 3.492, inscripción 
primera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Lote número 20.

Entidad número 39. Vivienda en piso 
cuarto, puerta segunda, escalera B, del 
mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré al 
tomo 1 895, libro 78 de San Andrés, folio 
202, finca número 3.501, inscripción pri
mera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 21. I
Entidad número 40, Vivienda en piso 

quinto, puerta primera del mismo sitio 
que la anterior. ■

Inscrita en el Registro de Mataré al 
tomo 1.895, libro 78 de San Andrés, folio 
206, finca número 3.502, inscripción pri
mera.

Valorada en 2.000.000 de’ pesetas.

Lote número 22.

Entidad número 41. Vivienda en piso 
quinto, puerta segunda, del mismo sitio' 
que la anterior.

Inscrita en Mataré al tomo 1.895, libro 
78 de San Andrés, folio 210, finca número 
3.503, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 23.

.Entidad número 42. Vivienda en piso 
primero, puerta primera, escalera del blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo 
1.895, libro 78 de San Andrés, folio 214, 
finca número 3.504, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 24.

Entidad número 43. Vivienda en piso 
primero, puerta segunda, escalera A, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo 
1 895 libro 78 de San Andrés, folio 218, 
finca número 3 505, inscrinción primera.

Valorada en 2.500.000 nesetas.

Lote número 25.

Entidad número 52. Vivienda en piso 
primero, puerta Drimera, escalera B, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo
1.900, libro 79 de San Andrés, folio 5, 
finca número 3.514, inscripción primera

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 20.

Entidad número 53. Vivienda en piso 
primero, puerta segunda, escalera B, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en- el Registro de Mataré al 
tomo 1.900, libro 79 de San Andrés, folio 
9, finoa número 3.515, inscripción pri
mera.

Valorada en 2.500.000 Desetas.

Lote número 27.

Entidad número 54. Vivienda en piso 
segundo, puerta primera, escalera B. blo
que Á-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo
1.900, libro 79 de San Andrés, folio 13, 
finca número 3.516, inscripción primera

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 28.

Entidad número 55. Vivienda en piso 
segundo, puerta segunda, escalera B, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo
1.900, libro 79 de San Andrés, folio 17, 
finca número 3.517, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 29.

Entidad número 56. Vivienda en piso 
tercero, puerta primera, escalera B, blo-

>e A-3, del mismo sitio que la anterior
Inscrita en el Registro de Mataré, tomo

1.900, libro 79, folio 21, finca número 3 518, 
inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 30.

Entidad número 57. Vivienda en piso 
tercero, puerta segunda, escalera, blo- 

e A-3, del mismo sitio que la anterior.
Inscrita en el Registro de Mataré, tomo

1.900, libro 79 de San Andrés, folio 25, 
finca número 3.519, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 31.

Entidad número 58. Vivienda en piso 
cuarto, puerta primera, escalera B. blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré al 
tomo 1.900, libro 79 de San Andrés, folio 
29, finca número 3.520, inscripción pri
mera.

Valorada en 2,500.000 pesetas.

Lote número 32.

Entidad número 59. Vivienda en piso 
cuarto, puerta segunda, escalera B, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo
1.900, libro 79, folio 33, finca número 3.521, 
inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 33.

Entidad número 60. Vivienda en piso 
quinto, puerta primera, escalera B, blo
que A-3, del mismo sitio que la anterior.

Inscrita en el Registro de Mataré, to

mo 1.900, libro 79, folio 37, finca núme
ro 3.522, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Lote número 34.

Entidad número 61. Vivienda en piso 
quinto, puerta segunda, escalera B del 
bloque A-3, del mismo sitio que 'a an
terior.

Inscrita en el Registro de Mataré, tomo
1.900, libro 79, folio 41, finca número 
3.523, inscripción primera.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves.—El Secretario.—14.069-C.

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad número ocho,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 30/1982 (3.*), instado por 
«Banco Condal, S. A.», contra don Anto
nio Fenoy García y doña Encarnación 
Giménez Molina, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y pública subasta el día 16 de 
enero próximo, a las pnce y media, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, v bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto 
en Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

«Porción de terreno sita en San Quin
tín de Mediona, de superficie 3.235,97 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilafranca del Pene- 
dés, al tomo 336, libro de San Quintín, 
folio 178, finca número 30, inscripción no
vena.

La finca fue valorada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. Y en esta segunda subasta 
sale bajo el tipo del 25 por 100 de rebaja 
sobre dicho precio.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado el mismo, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1983.— El • Magistrado Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—5.677-16.

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia húmero 9
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de declaración de 
herederos abintestato con el número 12/ 
1983-2.*, por fallecimiento de don Pedro 
Mestre Rubio, hijo de Juan y Nieves, sol
tero, nacido en Barcelona el 1 de octubre 
de 1910, y fallecido en la misma ciudad 
el día 28 de diciembre de 1982, sin haber 
otorgado testamento, habiéndose solicita^ 
do por el Procurador don Juan Antonio 
Satorras Calderón, en representación de 
don José Durán Rubio, declaración de he
rederos a su favor y de los siguientes: 
Por derecho de representación los hijos 
de doña Emilia Roig Rubio, don Carlos 
Roig Rubio, don Pedro Roig Rubio, don 
Ramón Roig Rubio, don Alfredo Roig Ru
bio, don Enrique Roig Rubio, por dere
cho de representación los hijos de doña 
Teresa Roig Rubio, doña María de la As
censión Durán Rubio, don Emilio Muñoz 
Rubio, don Cristóbal Muñoz Rubio, doña



Orfelina Muñoz Rubio, doña María Mu
ñoz Rubio, doña Mercedes Muñoz Rubio, 
don Juan Muñoz Rubio, doña Elvira Mu
ñoz Rubio, doña Juana Muñoz Rubio y 
don Antonio Muñoz Rubio.

Por el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario.—13.680-C.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do, accidental, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad número 8,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 835/79 (2.a) instado por «Banco
de Navarra, S. A.*, contra don Ramón 
Ortuño Bonet, he acordado por providen
cia de fecha dé hoy la celebración de la 
segunda pública subasta para el dia 10 
de enero, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas ánterio- 
es y preferentes.

Los bienes inmuebles 'objeto de. subasta 
son:

Una cuarta parte indivisa de la finca 
número 582 de la calle Provenza, de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad 5.° de Barcelona, 
al tomo 518, folio 205 V, libro 518. finca 
número 6.924, valorada en la cantidad de 
2.375,000 pesetas. Sirve de tipo la cantidad 
de 1.781.250 pesetas correspondiente al 75 
por 100 de su valoración.

Barcelona, 29 de septiembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, accidental, Mora Ma
teo.—El Secretario, J. M. P u gnaire.— 
13.577-C.

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
tal. Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 55C/B3 (3.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros contra don Rafael Pareja Vianá, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta el día 20 de diciembre próximo 
a las once treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 28 de la calle de Milán, 
piso l.°, 2.*, de la localidad de Badalona, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.943, 
folio 221, libro 918, finca número 55.682, 
inscripción segunda, valorada en la canti
dad de 700.000 pesetas, precio pactado en 
la escritura de hipoteca.

Se trata de un piso de 57 metros cua
drados, más balcón. Coeficiente del 9,48 
por 100.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ochos días de

aprobado el mismo, que se verificará en 
su cualidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—7.653-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 57 de 1983 (Sección A), promovi
dos por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga oon el bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Angel Montero Brusell, con
tra «Inmobiliaria Padua. ^5. A.», en recla
mación de 3.085.292 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la 'escritura base 
del procedimiento de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, úna cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no seráH admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo licd- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas. excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio 
de 6.400.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 29 de diciembre próximo a las 
once horas.

Finca objeto de subasta
Vivienda puerta 1.* de la planta 2.a, 

escalera B de la finca sita en calle Pa
dilla, 385, y Manso, 18, de superficie 103 
metros 76 decímetros cuadrados.
. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 5 de Barcelona, en el tomo 1.785, 
libro 1.431, Sección 1.a, folio 49, fin
ca 97.720, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—5.670-16.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por

providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 347 de 1983 (Sección Bj, pro
movidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga' de 
pobre, representada por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra «Es- 
tartit, S. A.», en reclamación de pesetas 
1.256.932, se anuncia, la venta en pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento 
de la finca que luego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to' una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro, de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio, que 
lo fue en 1.800.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
7 de diciembre próximo a las onoe horas.

Finca objeto de subasta
Departamento número 17.—Vivienda de 

la primera planta alta, puerta 2.* de la 
escalera número 9, letra B, de la avenida 
Pío XII, ubicada en el edificio sito en 
Vic, con frente a las calles del Padre 
Huix, donde está señalado con el núme
ro 28, y avenida de Pío XII, donde asi
mismo está señalado con los números 5, 
7A, 7B, 9A y 9B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.302, libro 251 de Vic, 
folio 199, finca 9.358.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—5.874-10

Don José Enrique Mora Mateo, acciden
talmente, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 588/83 (3.*), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros contra don Jorge Pujol Font, don 
José María Obiols Mulleras, don Francis
co Javier Lloverás Masaguer, y don Eu- 
daldo Lloverás Masaguer, he acordado por 
providencia de. fecha de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta el dia 
24 de enero próximo a las onoe treinta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
1a Ley Hipotecaria, haciéndose constar que
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los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio' del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Terreno y edificios consistentes en: a) 
casa de bajos v un piso y patio, m la 
calle de San Vicente, número 18, esquina 
a Pió XI; la planta baja es de superficie 
115 metros cuadrados; e igual el piso, 
y b) una nave industrial de 481,65 metros 
cuadrados, el sótano, igual superficie la 
planta baja e igual- el piso, íevantadas 
en un solar de 1.189,75 metros cuadrados. 
Todo ello en Sabadell, punto «La Plana» 
de la Cruz Alta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo nú
mero 2.236, libro 389 de Sabadell 2, fo
lio 98, finca número-22 256. inscripción 21.» 
Y propiedad de Tos demandados por cuar
tas partes indivisas. Y valorada la total 
finca en 14.000.000 de pesetas.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado el remate, que podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros,

La Caja actora goza del beneficio de 
pobreza.

Dado en Rarcelona a 30 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo —El Secretario. José Ma
nuel Pugnaire.—7.655-A.

Don Juan Poch Serrats. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 648 de 1982 por Caja de 
Pensiones para la Vejez y .de Ahorros, 
Entidad asistida del beneficio de pobreza, 
contra «Alvaro Hermanos, S. A.», y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a públi
ca subasta, por primera vez. término de 
veinte dias y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
18 del próximo mes de diciembre a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia del 
Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los liclta- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, $1 los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y "queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio do 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo 131 ie la Ley 
Hipotecaria la suma de 1.575.000 pesetas. 

Cuarta.—No se admitirán posturas infe

riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta es la siguiente:

«Entidad número 10.—Piso l.°, puerta 
3.a, en la segunda planta alta del edificio, 
con frente principal a la carretera del 
Clot, 190, y también a la calle Valencia, 
675-677, de Barcelona, se compone de reci
bidor, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño y otro de aseo, ga
lería con lavadero, pasos y terraza. Ocu
pa una superficie de 72 metros y 21 decí
metros tendiendo además derecho exclu
sivo de uso de dos metros cuadrados del 
patio lateral de luces. Inscrita en el, Re
gistro de la Propiedad número 10 de Bar
celona, al tomo 1.798, libro 260, Sección 
tercera, folio 141, finca 31.682, inscripción 
segunda.»

Barcelona, 30 de septiembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario.—7.654-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona.

Hace saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.332 de 1982-D. promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros que litiga acogida al bene
ficio legal de probreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Enrique Calomarde Cabezón, 
en reclamación de 4.869 625 pesetas se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento de las fincas 
que luego se transcribirán, especialmente 
hipotecadas por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 ñor 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remete.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirán de tipos para el re
mate las cantidades en que han sido tasa
das dichas fincas en la escritura de de- 
bitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, núme
ros 1-5), el día 13 de diciembre próximo 
y hora de las doce.

Fincas objeto de subasta

Número 20. Piso sobreático puerta pri
mera, ubicado en la quinta planta alta 
de la casa señalada con el número 23 
de la calle José Royo, de San Adrián 
de Besós, de superficie 62 metros cua
drados; lindante; Por su frente, conforme 
entra, parte con rellano de la escalera, 
hueco del ascensor y dos patios de luces 
y parte con la puerta segunda de esta 
planta-, por la derecha, con don Pedro 
y don Ramón Aragall; por la izquierda, 
con la casa número 25 de la misma calle 
José Royo, y por el fondo, mediante 
terrazas de los áticos primero y segundo. 
Tiene asignada una cuota de coeficiente 
del 4,002 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta ciudad, inscripción pri
mera de la finca número 9.419, folio 128, 
libro 130 de San Adrián, tomo 797.

Valorada en 2.275.000 pesetas.
Número 9. Piso primero, puerta segun

da, ubicado en la segunda planta alta 
de la casa señalada con el número 23 
de 'a calle José Royo, de San Adrián del 
Besós, de superficie 72 metros cuadrados; 
lindante: Por su frente, conforme se en
tra, parte con rellano de la escalera y 
hueco del ascensor, parte con patio de 
luces y parte con la puerta tercera de 
esta planta; por la izquierda, con la casa 
número 25 de la misma calle José Royo; 
por la derecha, parte con el rellano de 
la escalera y parte con la puerta pri
mera de esta planta, y por el fondo, en 
vuelo vertical, con la calle. Cuota, tiene 
asignado un coeficiente de 5,37 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta ciudad al tomo 797, 
finca número 19.408, folio 95. libro 130 de 
San Adrián.

Valorada en 2.625.000 pesetas.
Número 10. Piso primero, puerta ter

cera, ubicado en la segunda planta alta 
de la casa señalada con el número 23 
de la calle José Royo, de San Adrián del 
Besós; de superficie 72 metros cuadrados. 
Lindante: Por su frente, conforme se en
tra, parte con rellano de escalera y hueco 
del ascensor, paTte con patio de luces 
y parte con la puerta segunda de esta 
planta; por la derecha, con la casa nú
mero 25 de la calle José Royo; por la 
izquierda, parte con dicho rellano de es
calera y parte con la puerta cuarta de 
esta planta, y por el fondo, con patio 
de manzana. Tiene asignado un coeficien
te del 5,037 por 100.

Inscripción primera de la finca núme
ro 9.409, folio 98, libro, tomo y Registro 
citados.

Valorada en 2.625.000 pesetas.

Barcelona, 30 de septiembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán
diz Gabriel.—El Secretario judicial.— 
7.774-A

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 132 de 1982-M, promo
vidos por «Banco de Crédito Balear, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra don Antonio Martínez López, re
presentado por el Procurador don Joaquín 
Costa Castany, en reclamación de pese
tas 5.831.916, se anuncia la venta en pú
blica subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de valoración que 
Se dirá y en dos lotes separados de las 
fincas que luego se dirán, embargadas 
al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Victor Pradera, 1-5) el día 14 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana y bajo las siguientes condiciones:



Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local, destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y ello del lote en que deseen 
tomar parte.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de cada lote.

Tercera.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Cuarta —Que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acecta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Sexta.—Que las cantidades consignadas 
serán devueltas a los Imitadores, excepto 
la que corresponda al' mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Primer lote

Solar, para edificar, sito en Santa Co
loma de Gramanet, con frente a la calle 
Garci’aso de la Vega, mide una superficie 
de 69 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: por su frente, Norte, con dicha 
calle; por la espalda, Sur, con N. Martí; 
por la derecha, entrando, Oeste, con finca 
vendida a los consortes Queralt-Revester, 
y por la izquierda, Este, con Petra y 
Francisca Calvet.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 110, libro 89 de Santa 
Coloma, folio 122, finca número 3.044.

Valorada pericialmente en 100.000 pese
tas.

Segundo lote

Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos, cubierta de terrado, sita en San 
Adrián del Besós, con frente a la calle 
Escuelas, número 8. Ocupa una superficie 
lo edificado de 450 metros cuadrados y 
el terreno 152,90 metros cuadrados y en 
junto, linda: por su frente, Norte, con 
la indicada calle y con el derruido edificio 
de les Escuelas Parroquiales; por la es
palda, Sur, parte, con Antonio Soler, y 
parte, con José Pons; por la derecha, 
entrando, Oeste, parte, con Julián Feno- 
llar, parte, con Francisco Bigas, y parte, 
con el nombrado José Pons, y por la 
izquierda, Este, parte, con el propio José 
Pons, y parte con el edificio de las de
rruidas Escuelas Parroquiales.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 75, libro 14 de San 
Adrián del Besós, folio 144 y finca nú
mero 702.

Valorada pericialmente en 4.900.000 pe
setas.

Barcelona, 30 de septiembre de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—5.675-18.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
sim0 señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 573/83'N, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales, don Narciso Rane- 
ra Cahís, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga "como pobre, contra «Edberna, S. A.», 
por el presente se anuncia la venta en

pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el precio que se 
dirá, de la finca especialmente hipotecada 
que se dirá; y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de Juzgados, passeig 
de Uuis Companys, números 1 y 3, 4." 
planta, el día 2& de enero de 1984 a las 
once (horas, y se advierta a los lidiadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o. en la Caja General de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el depecho de 
la adora de concurrir a la subasta sin 
verificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respedivos dueños 
ado seguido del remate, exoeptp la co
rrespondiente al mejor postor, qué queda
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te teroero; que les autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de quienes deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 1a responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Finca sita en plaza Buen suceso, núme
ro 7.

Urbana.—Entidad número 37. Vivienda, 
piso ático, puerta 4.a, que es la dédma 
planta de la misma casa. Tiene una su
perficie de 77,54 metros cuadrados, de 
los que corresponden 69,66 metros cuadra
dos a la vivienda y 7,88 metros cuadrados 
a una terraza; y linda: Frente, Noreste, 
del edificio, patio de luces, vivienda puer
ta tercena, rellano de la escalera por don
de tiene entrada y hueco de los ascenso
res; izquierda, entrando, Noreste, vivien
da puerta quinta, patio posterior, hueco 
de ascensores, rellano de la escalera y 
vivienda puerta tercera; derecha, Suroes
te, patio posterior, sucesores de Ferrando 
y patio de luces; y espalda, Sureste, pa
tio posterior, mediante terrazas propias.

Cuota de participación con relación al 
valor total del edificio: 1,85 centésimas.

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad. al tom0 1.720, libro 152, de la 
Sección Cuarta, folio 96. finca 5.318, ins
cripción primera.

Tipo de subasta, precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca en 
1.375.000 pesetas.

Barcelona, 1 de octubre de 1983.—El 
Juez.—El Secretario, Juan Mariné.— 
7.659-A.

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9 (2.‘),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria 135/83, instado por Caja de Ahoo- 
rrs y Monte de Piedad de Barcelona, 
contrá «Promoción de Areas Edificables, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 3 de octubre la cele
bración de primera pública subasta el dfa 
5 de diciembre próximo a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que

los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finoa objeto de subasta es:

Departamento en la planta principal de 
la casa número 19 de la calle Caspe de 
Barcelona.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1113, 
libro 79, Sección 5.a, folio 10. finca nú
mero 1.768.

Valorado en la cantidad de 30.000.006 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Román!.—El Secretario.—14.043-C.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez. accidental, de Primera Instan
cia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1346/1982 (2.‘), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga como pobre, contra don 
Antonio Calle Serván, he acordado, por 
providencia de hoy, la celebración de la 
segunda y pública subasta el día 24 de 
enero a les doce horas, en la Sola de Au
diencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferenttes —si 
las hubiera— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 9 de la calle del Rio, 
número 3, de la localidad de San Andrés 
de la Barca, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Feliú de Llobregat. 
al tomo 1.620, folio 110, libr0 72 de San 
Andrés, finca número 5.123, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de 
4.504.500 pesetas. Sirve de tipo la suma 
de 3.378.375 pesetas, correspondiente al 75 
por 100 de su tasación.

Barcelona a 4 de octubre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José Enrique Mora Ma
teo.—El Secretario, J. M. Pugnaire — 
7.739-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia núme 
ro J.0 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 100/1983-F, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga de pobre, contra don Antonio Viñas 
Soldevila y doña María del Pilar Parés 
Camps, he acordado por providencia de 
fecha 6 de octubre la celebración de pri
mera y pública subasta el día 15 de di 
ciembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las ocep 
ta y queda subrogado en la responsabili-



dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Finca sin número, de la calle Pan Juan, 
barrio Bon Amic, casa de la localidad 
de Roda de Ter; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vic al tomo 1.225, folio 
número 217, libro 146, finca número 1.703, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.800.000 pe-
SeMide: Sobre plan terreno, la superficie 
de 86 metros 50 decímetros cuadrados, 
con un patio contiguo, unido detrás de 
la casa, de unos 26 metros cinco decíme
tros cuadrados, y el conjunto tiene figura 
rectangular y tiene una superficie de 113 
metros cinco decímetros cuadrados.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al precio de dicha valoración y a 
*5. que no Dreceda el depósito, en la Mesa 
del Juzgado, de una cantidad igual al 10 
por 100 de tal precio; que podrá cederse 
el remate a tercero y que los gastos 
de la subasta y demás hasta la posesión, 
en su oaso, serán del cargo del rema
tante.

Barcelona, 6 de octubre de 1983 —El 
tuez, Agustín Ferrer Barriendos —El Se- 
retario judicial.—7.728-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 425 S, de 1283, 
o enden autos sobre procedimiento, judi
cial sumario del artículo 131 de la Eey 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Pen
siones para la-Vejez y de Ahorros, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Bañera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por •Estatge, Sociedad 
én ánima», en reclamación de cantidad, 
»n los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
constitución de la hipoteca, del referido 
inmueble, cuya descripsión se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3 nlanta 4 *. de esta capital, 
se ha señalado el día 9 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las siguien
tes condiciones-.

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del Drecio de constitución de la hipoteca, 
es decir, 2.178.750 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mefea del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manfiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá 
que todo ¡icitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin des
uñarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es:

Cuarenta y cinco.—Vivienda que forma 
parte integrante del edificio sito en Ripo- 
llet, carretera de Barcelona, número 23, 
escalera, 3, piso ático, puerta 1.* (tipo 
L). Se compone de cuatro dormitorios, co
medor-estar, cocina, baño, aseo, terraza- 
lavadero y dos terrazas.

Tiene una superficie construida de 111 
metros 83 decímetros cuadrados, más 20 
metros 57 decímetros cuadrados de una 
plaza de garaje, o sea, en total, 132 me
tros. 40 decímetros cuadrados. Linda: to
mando como frente la fachada de la ca
rretera de Barcelona, por su frente, con 
dicha carretera de Barcelona, rellano, es
calera y patio de luces; derecha, entran
do, vivienda puerta 2.* del mismo rellano, 
patio de luces, escalera y ascensor; izquier
da, vivienda puerta única de la misma 
planta de la escalera 2, patio de luces, 
v fondo, patio de luces, escalera y patio 
de manzana.
. Tiene aneja una plaza de garaje en 
la planta sótano del edificio, de superfi
cie, entre aparcamiento y zona procomu
nal de maniobras, de 20,57 metros cua
drados.

Se le asigna un coeficiente especial con 
relación a su escalera de 5 enteros por 
100, y, en general, con relación al total 
edificio, de 2 enteros 20 centésimas por 
100.

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 
1983.—El Juez, José Enrique Mora Ma
teo. El Secretario.—8.040-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 259/1983-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (litiga por pobre) contra «Hu
ían, S. A », he acordado por providencia 
de fecha 8 de octubre de 1983 la celebra
ción de primera en lotes y pública su
basta el día 14 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes —si las hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son;

Primer lote:

Finca número seis de la avenida 
de Baró, número 40, piso l.°, l.11, de la 
localidad de Santa Coloma de Gramanet, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo 1.386, 
folio 198, libro 331 de Santa Coloma, fin
ca número 21.910, valorada en la cantidad 
de 600.000 pesetas.

Segundo lote:

Elemento número siete de la avenida 
de Baró, número 48, piso l.°, segunda, 
de Santa Coloma de Gramanet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona al tomo 1.386, libro 331 de 
Santa Coloma, folio 201, finca número 
21 912. Valorada en 600.000 pesetas.

Tercer lote:

Elemento número doce, de la avenida de 
Baró, número 46, de Santa Coloma de Gra
manet, piso 2.°, puerta 3.* Inscrita en 

e-1 Registro número 2 de Barcelona, tomo 
1.386, libro 331 de Santa Coloma de.Gra

manet, folio 210, finca número 21.922, ins
cripción primera. Valorada en 600.000 pe
setas.

Cuarto lote:

Elemento número trece.—Piso segundo, 
puerta cuarta, vivienda de la casa núme
ro 46 de la avenida de Baró, de Santa 
Coloma de Gramanet. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 1.386, libro 331 de Santa 
Coloma, folio 219, finca número 21.924, 
inscripción primera. Valorada en 800.000 
pesetas.

Quinto lote:

Elemento número catorce.—Piso terce
ro, puerta primera, vivienda de la casa 
número 46 de avenida de Baró, de Santa 
Coloma de Gramanet. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 1.386, libro 331 de Santa 
Coloma, folio 222, ffnca número 21.926. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Sexto lote:

Elemento número quince.—Piso tercero, 
puerta segunda, vivienda de la casa nú
mero 40 de la avenida Baró, de Santa 
Coloma de Gramanet. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 1.386, libro 331 de Santa 
Coloma, folio 225, finca número 21.928. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Séptimo lote:

Elemento número dieciséis.—Piso ter
cero, puerta tercera, vivienda de la casa 
número 46 de la avenida de Baró, de San
ta Coloma de Gramanet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona al tomo 1.386, libro 331 de San
ta Coloma, folio 228, finca número 21.930. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Octavo lote:

Elemento número diecisiete.—Piso ter
cero, puerta cuarta, vivienda de la casa 
número 46 de la avenida de Baró, de San
ta Coloma de Gramanet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona al tomo 1.386, libro 331 de San
ta Coloma, fopo 231, finca número 21.932. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Noveno lote:

Elemento número veinte.—Piso cuarto, 
puerta tercera, vivienda de la casa nú
mero 46 de la avenida de Baró, de Santa 
Colonia de Gramanet. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona, al tomo 1.386. libro 331 de Santa 
Coloma, folio 240. finca número 21.938 
Valorada en 600.000 pesetas.

Décimo lote:

Elemento número veintiuno.—Piso cuar 
to, puerta cuarta, vivienda de la casa 
número 48 de la avenida de Baró, de San
ta Coloma de Gramanet. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Bar
celona al tomo 1.380, libro 331 de Santa 
Coloma, folio 243, finca número 21.940. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Undécimo lote:

Elemento número veintidós —Piso ático, 
puerta primera, vivienda de la casa nú
mero 46 de la avenida de Baró, de Santa 
Coloma de Gramanet. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar
celona ál tomo 1.386, libro 331 de Santa 
Colome, folio 240, finca número 21,942. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Duodécimo lote:

Elemento número veintitrés.—Piso áti
co, puerta segunda, vivienda de la casa 
número 46 de la avenida Baró, de Santa 
Colma de Gramanet. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Bar-
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celona al tomo 1.380, libro 331 de Santa 
Coloma, folio 349, finca número 21.944. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Barcelona a 8 de octubre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva 
de Vega.—El Secretario.—5.843-16.

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, ac
cidental del Juzgado número 4 de esta
capital,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 932 de 1975 (1.* sec
ción), promovidos por «Banco de Vizca
ya, S. A.», representado por el Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañes contra 
don Jorge Gener Fábrega en reclamación 
de 240.000 pesetas; se anuncia la venta, 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo 
de la finca que luego se dirá embargada 
al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el día 6 de di
ciembre de 1983 y hora de las once, de 
su mañana, y bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá, digo sin sujeción 
a tipo por tratarse de tercera subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
¡a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entederá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación existente y que las cargas y 
gravámenes, anteriores y preferentes, al 
crédito del actor —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el* adjudicatario las acepta y queda sub
rogado a la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días, la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte en la subasta y 
el precio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta.

Finca número 1.180. Casa con terreno en 
la urbanización llamada «La Cardona» de 
la localidad de Massanet de Cabrenys.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras al tomo 1.852, folio 12 vuelto, 
libro 27, finca 1.186, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 4.540.000 pe
setas.

Sale a subasta sin sujeción a tipo por 
tratarse de tercera subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 10 de 
octubre de 1983.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Ramón Ferrandiz Gabriel—El Secre
tario.—14.066-C.

Don Ramón Ferrandiz Gabriel, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, acciden
tal, del Juzgado número 4 de los de esta
ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimientoo judicial suma- 
ri del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.240 de 1980 (sección 1.*), 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, representa
da por ed Procurador don Luis María Mun
det Sugrañes, contra «Promotora Cáno- 
vea S. A.», en reclamación de 4.312.500 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y precio de tasación estableci
do en la escritura base del procedimiento, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta ios licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la mis 
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción.

Séptima'.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera 1-5), el día 13 de 
diciembre de 1983 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Finca número 3.483, planta sótano, so
bre el que se levantan dos cuerpos de 
edificio de la calle Doctor Reig, y calle 
Diagonal, de la localidad de Cardedeu. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1 008, folio 65, libro 
37 de Cardedeu, finca número 3 483, ins
cripción primera.

, Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas. Sale a subasta con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración indi
cado, por tratarse de segunda subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a lo de 
octubre de 1983.—El Juez, José Ramón 
Ferrandiz Gabrie 1.—El Secretario.— 
8.043-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado y bajo el número 66-S de 1983,

penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barce- 
llona», contra la finca especialmente hi
potecada por «Inmobiliaria Condal», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacaT a la venta en subasta 
pública, por primera vez. término de 
veinte días, y precio de constitución de 
la hipoteca, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Salón Víctor Pra
dera. números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 15 
del próximo mes de diciembre, a las on
ce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de constitución de hipote
ca, es decir, 660.000 pesetas.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en. calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
serva en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla'cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Vivienda 64.—Vivienda tercero, segun
da, de la escalera número 14, que forma 
parte integrante del inmueble, sito en el 
término municipal de Hospitalet de Llo- 
bregat, ermita de Bellvitge, números 10 
al 18. De superficie 74 metros 70 decíme
tros cuadrados. T inda: Al frente, con es
calera de acceso; por la derecha, entran
do. tercero, primera; por la izquierda, 
tercero, primera, de la escalera 16;; por el 
fondo, proyección a terreno del solar des
tinado a aceras y zonas verdes; por de
bajo, segundo, segunda, .y por arriba, 
cuarto, segunda. Tiene asignado un coefi
ciente de 3,612 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, tomo 1.098, libro 18, folio 
64, finca número 2.212, siendo la inscrip
ción segunda la hipoteca constituida a su 
favor de la 'actora.

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario—8.050- A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.285-C de 1977 (sección C), pro
movidos por «Cementos de Figols, Socie
dad Anónima», y otros, representados por 
el Procurador dón Eusebio Sans Coll, con
tra «Tensyland, S. A.», se anuncia la



venta en pública subasta, por segunda 
vez, término, de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
dél procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta lós licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y ia certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el précio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
con la rebaja del 25 por 100.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 25 de noviembre próximo venidero 
v hora de las once.

Finca objeto de subasta

Valorada tal finca en 80 millones de 
pesetas.

Casa manso y heredad llamada La Pla
na, sita en el término municipal de Aviá, 
con todos sus .derechos, servidumbres, ho
nores y pertenencias, compuesta de una 
casa para colonos, señalada con el nú
mero 29, con otra, casita adjunta y con
tigua a ías paredes de la misma, cuya 
superficie es, según el Registro, de 
112.432,20 metros cuadrados. Sobre parte 
de dicha finca hay una nueva factoría, 
consistente en una nave principal de dos 
cuerpos y una sola planta que mide 
5.840 metros cuadrados; un edificio para 
servicios, oficinas y laboratorios, también 
de una sola planta, de 228 metros cua
drados y una pequeña edificación de una 
planta de 72 metros cuadrados destinada 
a almacén, estando incorporadas a la mis
ma de una manera permanente las ins
talaciones y maquinaria siguiente:

Instalación pistas fabricación de prefa
bricados de hormigón.

Dos puentes-grúa y su instalación.
Silos e instalación central hormigonado.
Instalación reforzamiento anclajes.
Grupo generador de vapor y su insta

lación.
Instalaciones raíles desplazamiento de 

grúas.
Instalación eléctrica en general.
Instalaciones diversas.
Instalaciones diversas planta bovedillas.
Una pala autocargadora «Massey-Fer- 

guson».
Una pala autocargadora y rétroexcava- 

dora.
Tres máquinas continuas para vlgar y 

placar.
Una central hormigonado y equipo com

pleto.
Una máquina tronzadora.
Cinco moldes fabricación jácenas.

Una grúa.
Un pórtico grúa desplazable.
Dos máquinas extender cables.
Una máquina autocompactadora y mol

des.
Un torno y sierra.
Una limadora rápida, existiendo además 

otras máquinas y utillaje diverso.

Linda: Por el Este, con agua vertiente 
del río Llobregat; por Sur, con honores 
de don José Monegal Nogués; por el Oeste, 
con la finca Ballús, parte con honores de 
don Salvador Brascó o sucesores de éste 
y parte con resto de la finca de la cual 
fue segregada la matriz de que procede, 
y por el Norte, con la finca llamada 
•Obioís», propia de los sucesores de don 
Miguel Roca. Linda, también en parte, 
por Este, Sur, Oeste y Norte, con resto 
de la finca matriz de los señores Sanglas. 
Tiene una superficie de 112.432,20 metros 
cuadrados, conforme se ha dicho según 
Registro, si bien según medición refle
jada en el plano topográfico que entrega 
la Sociedad deudora y se une a esta matriz 
su total cabida es de 198.166 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berga al tomo 437, libro 17 del Ayun
tamiento de Avila, folio 230, firica 775, 
inscripción segunda. /

La hipoteca se inscribió el 26 de febrero 
de 1977 y figura en el tomo 457. libro 18 
de Aviá, folio 105, finca 775, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad de 
Berga.

Dado en la ciudad de Barcelona a 10 de 
octubre de 1983.—El Juez, Germán Fuertes 
Bertolin.—El Secretario.—5.773-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia iel
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 123 de 1983-T, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga acogida con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra «Terol, S. A.», en reclamación de can
tidad; se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones: _

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 331 
de la Ley Hipotecaría, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que tod0 li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas O gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a Su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima;—Se ha señalado para el acto 
del rematé, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 16 de 
diciembre próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Tasada en 1.225.000 pesetas.
Finca número cinco.—Local destinado 

a vivienda-piso, entresuelo, puerta 3.“, es
calera A, de la casa sita en la rambla 
Vayreda, número 70, de Gavá, a la que 
se accede desde el rellano de la escalera 
por una puerta que se comunica con el 
recibo. Tiene una superficie útil de 71 
metros 18 decímetros cuadrados, distri
buida en recibo, paso, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y galería con lavadero. Linda: al frente, 
rellano escalera, y vivienda puerta 4.* 
de esta planta y escalera, derecha, en
trando, proyección calle. José Séculi, iz
quierda, proyección Pedro Amat Campa
ña, y fondo, patio de luces, y vivienda 
puerta 3." de esta planta, escalera B.

Coeficiente: 2,088 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Hospitalet, al mismo tomo 
381, libr0 161, folio 137, finca 12.270, ins
cripción primera de Gavá.

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 
1983.—El Juez, .José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario judicial.—6.037-A.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do Juez'de Primera Instancia número 12 
de está ciudad,

Hago saber: Que en juicio procedimien
to judicial sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría número 64/1983-3, instado por 
Caja de Pensiones de Vejez y Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra don José 
Arisa Ribas, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de segunda 
pública subasta, con rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de la primera, para el día 
21 de diciembre a .las diez treinta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun-. 
ciándola con veinte días de antelación, 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obr^n 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 1.342 de ia calle San Fe
lipe, 69, de la localidad de Masnóu, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ma- 
taró, al tomo 581, folio 223, libro 45 de El 
Masnóu, finca núm. 2.342, inscripción 13, 
valorada en la cantidad de 3.325.000 pese
tas. Y que todo licitador que desee tomar 
parte en la subasta deberá consignar el 10 
por 100, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes.

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 
1983.—El Juez, Manuel Quiroga Vázquez. 
El Secretario.—8.033-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 435 de 1983-T, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga acogida al beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura-
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dor don Narciso Ranera Cahís, contra don 
Román Fabra Muntadas, en reclamación 
de 9.312.220 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente 'hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no eubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica-' 
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta ia titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la. que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del preció total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 6ito en la 
planta 4* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
16 de diciembre próximo a las doce horas.

Finca objeto de subasta

La finca hipotecada es del tenor literal 
siguiente:

Departamento número quince.—Planta 
4 *. puerta A, de la escalera A, parte 
de la finca urbana sita en esta ciudad, 
calle Obispo Catalá, números 52 y 54, 
esquina de la, digo a la de Diminguez 
Miralles, denominado «Edificio Elisenda», 
de superficie en cuanto a la 1.* planta 
do las dos que se dirán, de 191 metros 
10 decímetros cuadrados. Se comunica in
teriormente con una planta superior. Se 
compone, en cuanto a su planta 1.", de 
vestíbulo, comedor, sala de estar, tres 
dormitorios, cocina, oficio, dos cuartos de 
baño, cuarto de aseo para el servicio, 
cuarto de planchar, pasillo y distribuidor 
con escalera que une a este último con 
su planta superior. Tiene una terraza 
principal y una galería de servicio, que 
mide 44 metros 71, digo y 6 decímetros 
cuadrados, entre las dos y le corresponde 
un cuarto trastero situado en la planta 
del sótano 1." (superior), de 5 metros 40 
decímetros cuadrados, y una dieciseisava 
parte del garaje, equivalente a 42 metros 
12 decímetros cuadrados del mismo, e 
igual participación en el uso y disfrute 
del jardín común; linda: por el frente, 
con caja de escalera, patinejo de monta
cargas, rellano principal y de servicio, 
caja de ascensor y también con piso B, 
de la propia planta, escalera B y, a 
través de la terraza, con hueco del jardín 
común de la finca; por la izquierda, en
trando, con la calle de Domínguez Mi- 
ralles a través de fachada y galería de 
lavadero intermediando el hueco inferior 
del patio común; a la derecha, con finca 
de doña Cristina Ramón Ventura, a través 
de propia terraza e intermediando hueco 
del jardín común, y al fondo, con finca

propiedad del señor Ponsich y don José 
y don Eusebio Carreras Coronas, á través 
de pared de fachada, intermediando 
hueco de pasó y escalera que da acceso 

1 jardín común. En cuanto a su planta 
2.*, de superficie 81 metros 11 decímetros 
cuadrados, se compone de distribuidor, 
ambos con salida a su terraza y dos 
cuartos de baño; linda: por el frente, 
con caja de la escalera, cuarto de ma
quinaria del ascensor y también con 
planta superior del piso 4.°, puerta B, 
de la escalera B; a la izquierda, entran
do, con rellano de la escalera y con 
azotea común accesible desde la escalera 
A de la finca; a la derecha, con linca 
de los sucesores de doña Cristina Ramón 
Ventura, a través de su propia terraza 
e intermediando jardín común, y al fon
do, con finca perteneciente al señor 
Ponsich y a don José y a don Eusebio 
Carreras Coronas, a través de su propia 
terraza, e intermediando hueco de paso 
y escalera que da acceso al jardín co
mún.

Su valor privativo en relación con el 
total del inmueble fijo en un porcentaje 
de 9 enteros con 60 centísimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad, al tomo 1.825, 
libro 238, de la sección de Sarriá, folio 
241, finca 8.733, inscripción segunda.

Tasada en la suma de 16.000,000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—8.042-A.

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 
1.084/1982, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal, que litiga en concepto 
de pobre, contra don Juan María López 
Carrizo y otra, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, y tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
los bienes que más abajo se reseñarán 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez horas del día 13 de di
ciembre en la Sala-Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes;

Los licitadores parra tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieren 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las oargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda trasera del segundo piso y ca
marote número 3 de la casa en Bermeo 
y su calle de la Soledad, hoy Aurrecoe- 
chea, antes sin número, hoy número 24.

Valorada para la segunda subasta en 
1.050.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 
1983.—El Magistrado - Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—7.700-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 1/1903, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Sindicato de Obli
gacionistas de Naviera Aznar. S. A.», re
presentada por el Procurador señor Pérez 
Guerra, contra «Naviera Aznar, S. A.», en 
los que he acordado saoar a pública su
basta. por primera vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hi
potecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 7 de 
diciembre, a las doce horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —No se admitirán posturas in
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 479.000.000 de pe
setas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se haoe constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, lo cual con 
los autos, están fe manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Buque de carga «Bulcarrier», denomi
nado «Monte Zapóla», eslora, 171,00 me
tros. Manga, 22,40 metros. Puntal, 14,20 
metros. Calado máximo a popa de 10,034 
metros a proa, 10,20 metros. Tonelajes: 
Total registro bruto, 15.489,70 toneladas. 
Descuento, 3.499,26 toneladas. Neto, de 
10.990,60 toneladas. Peso muerto, 27 035 
toneladas. Carga máxima bajo cubierta, 
14.228,85 toneladas. Desplazamiento en má
xima carga, 33.490 toneladas.

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—13.534-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado. Sec
ción 1.a, con el número 440/83, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, pobre, y represen
tada por el Procurador señor Muzquiz, 
contra don Ignacio Pujona Cortés y doña 
María Begoña Pujana Zurinaga, en los 
que he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término di veinte días 
hábiles los bienes especialmente hipoteca
dos al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 14 de 
diciembre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca que es de 8.000 000 de pe
setas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subsista depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can-



tidad Igual al 10 por' 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos están de manifiesto en La Se
cretaría del Juzgado donde los interesa
dos puedan examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta cómo bastante 
la titulación existente sin derecho a eli
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecutarán, si las hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar, aceptándolas el rematante y subro
gándose en la responsabilidad de las mis
mas, sin que el precio del‘remate sea 
destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta
Descripción de la “finca hipotecada:

Finca radiante en Dima, cuya descrip
ción es como sigue: La casería titulada 
Olalde la cual está señalada con el nú
mero 82, que con inclusión del horno y 
antuzano, mide 1 área 90 centiáreas. La 
heredad llamada «Sepamendi» y «Aurre- 
cosoloa», la cual tiene de medida 18 áreas 
20 centiáreas. La heredad titulada «An- 
dicosolea» que con inclusión de un pe
queño encinal mide 1 hectárea 17 áreas 
y 70 centiáreas. El monte denominado 
iComportaburu» el cual tiene de medida 
1 hectárea 18 áreas y 50 centiáreas. El 
monte llamado «Cofradeibaso» el cual mi
de 3 hectáreas 1 área y 93 centiáreas. 
Otro monte llamado «Machicortaburu», el 
cual mide 1 hectárea 19 . áreas y 65 cen
tiáreas. Una heredad titulada «Searra» 
que mide una extensión, con inclusión del 
castañal antiguo, de 45 áreas y 68 cen
tiáreas. El monte denominado «Altumpe» 
contiene una medida de 6.925 estados. El 
monte titulado «Usurrupe» tiene de me
dida 1 hectárea 61 áreas y 84 centiáreas.

Referencia registral: Tomo 76 del ar
chivo,- libro 0 de Dima, folio 223 vuelto, 
finca 457, inscripción sexta, y la hipoteca 
figura inscrita -el tomo 944 del archivo, 
libro 34 de Dima, folio 77, finca 457, ins
cripción once.

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 
1983.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—7.683-A.

Don Wenceslao Díaz Argal, Doctor en De
recho y Magistrado Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 401 de 1983, se tramita autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, instados por «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Bilbao», 
representado por el Procurador señor 
Muzquiz, contra doña Guadalupe Olea Ur- 
dangaray, sobre reclamación de crédito, 
en los cuales y en resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se" di
rán, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo/dfa 8 de diciembre 
y hora de las doce, la que tendré lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que al ser tercera se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto una cantidad equivalente al 
10 por 100 del mismo, de la segunda, 
o sea, 112.500 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta —Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin

gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan ’ subasta
Vivienda derecha del piso segundo de 

la casa doble, llamada Aitzgane, sita en 
el barrio de Torretas, Asua de Bilbao, 
con una superficie de 165 metros 24 decí
metros cuadrados; linda: Norte, con la 
carretera que va a la campa de Sondica 
y en parte con la finca de don Justo 
Lopategui; Sur, el mismo y Eugenio 
Achaerandio; Este, Justo Lopategui, y 
Oeste, Justo Lopategui.

Dado en Bilbao a 10 de octubre de 
1983.—El Juez, Wenceslao Diez Argal.— 
El Secretario.—8.052 A.

*

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 799 de 1982, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que litiga en con
cepto de pobre, contra don Agustín Ta
pia Quijano y Servanda Delgado Tovar. 
sobre cobro de crédito, en los cuales y 
en resolución de esta facha ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo día 
20 de diciembre y hora de las doce, la 
que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes pre
venciones:

Primera.—Que siendo tercera, se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al lo por 100 de la segunda, o sea, 
1.500 000 pesetas.

Tercera,—Pueden, asimismo, participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda de la mano izquierda, izquier

da de la planta alta tercera, tipo B-5 de 
la casa señalada como casa del término 
de Iturrialde, barrio Areta de Llodio, de 
73 metros 61 decímetros cuadrados de su
perficie.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario—8.044-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado:Juez de Primera 
Instancia número dos de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.109 de 1982 se tramita autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por la «Caja de Ahoíros 
Municipal de Bilbao», que litiga en con
cepto de pobre, representada por la Pro
curadora señora Perea, contra doña Ma

ría Purificiación Achucarro Irasuegui, so
bre reclamación de crédito hipotecario, 
en los cuales y en resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y término de vein
te dias, los bienes que más abajo se di
rán, señalándose para la celebración de 
la misma el próximo día 20 de diciembre 
y hora de- las once treinta, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes prevenciones.-

Primera.—Que al ser tercera, se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del que sirvió para 
la segunda, o sea, 1.275.(J00 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ-- 
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose oüe el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Local cuarta del entrepiso situado al 
fondo del pasillo de la derecha, lado iz
quierdo de una superficie de 34 metros 
20 decímetros cuadrados, forma parte de 
la casa número 59 del camino de Escur- 
cia, manzana 79 de la zona Sur de Bilbao.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1983 - 
E1 Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—8.046-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 731 de 1982, se tramita, autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria instados Dor «Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao», que litiga en concep
to de pobre, representada por la Procu
radora señora Perea, contra don Eulogio 
Ruedas Mejías y Natividad Sedaño Al- 
varez, sobre ejecución de crédito hipo
tecario, en los cuales y en resolución de 
esta fecha ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercrae vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la, celebración 
de la misma el próximo día 20 de diciem
bre y hora de las once, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes prevenciones:

Primera —Que al ser tercera, se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consinar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del que sirvió para 
la segunda, o sea, 1.687.500 pesetas.

Tercera),—Puedo asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entepdién-



dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda del piso tercero, de 
la casa titulada Larrea, señalada con el 
número 15, antes 12 de la Ribera de Deus- 
to, tiene una superficie aproximada de. 
80 metros cuadrados.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gel.—El Secretarlo.—8.Ó47-A.

CASTELLON DE LA PLANA

El ilustrísimo señor don Rafael Sempere
Domenech, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Castellón de La
Plana,

Hace saber; Que por resolución de esta 
fecha, dictada en la sección 4.a de los 
autos número 275 de 1981, sobre quiebra 
necesaria de La Entidad «Serigrafía y Ce
rámica, S. A.», domiciliada en esta ciu
dad, he acordado fijar el plazo de sesenta 
días para que los señores acreedores de 
la Entidad quebrada presenten los títulos 
justificativos de sus créditos a los seño
res síndicos de esta quiebra, y señalar 
para la celebración de la Junta de 
acreedores para reconocimiento de crédi
tos el día 1 de diciembre próximo, y hora 
de las dieciséis, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.

Se hace constar que los síndicos de la 
presente quiebra son doña María Jesús 
Margarit Pelaz, de esta vecindad, calle 
Enmedio, número 23, 3.°; don Manuel 
Marti Cervera, vecino de esta ciudad, pla
za Cardona Vives, número 2, 8.* derecha 
y don José Flors Bonet, vecino de esta 
ciudad, calle Villavieja, número 5, 7.°

Lo que se hace público para general 
conocimiento, previniendo a los señores 
acreedores que de no presentar los títulos 
justificativos de sus créditos én el plazo 
señalado, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Castellón a 5 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Sem
pere Domenech.—El Secretario.—5.62B-3.

Don Rafael Sempere Domenech, Magis
trado-Juez de Primera Instancia, en fun
ciones, del número 1 de los de Castellón 
de la Plana y su partido,

Hago saber; Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 238/1983, que 
se' siguen a instancia de los Procurado
res don Emilio Olucha Revira y don José 
Pascual Carda Corbató, en nombre y re
presentación de «Banco Español de Crédi
to, S. A.», «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», «Banca Catalana, So
ciedad Anónima», «Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima» y «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», contra doña Teresa Forca- 
da Altava, herencia yacente de don Ra
món Giménez Safont y «Gifor, S. A.», 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias y 
precio de 75 por 100 del dq tasación .los 
bienes que se describirán a continuación, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, Palacio de Jus
ticia, el próximo día 1 de diciembre de 
1983, a las once horas. Para tomar parte 
en la subasta será condición indispensa
ble consignar en le Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento adecuado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la tasación; no se admitirán posturas 
que no cubran el precio que sirve de 
tipo-, que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; que las canti
dades depositadas se devolverán, salvo 
la del mejor postor; que los autos y la 
certificación correspondiente se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, y que

las cargas anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, Jn 
destinar a su extinción el importe del 
remate, entendiéndose que todo licitador 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Bienes que se subastan

1. Un campo de tierra secano garrofe- 
ral, en este término, partida del Bovalar, 
de cabida 3 hanegados 39 brazas, o sean, 
26 áreas 55 centiáreas 4 centímetros, en 
la que, y ocupando úna superficie de 300 
metros cuadrados, existe una edificación 
de plante, baja solamente que se destina 
a vivienda y granja. Lindante: Por Norte, 
doña María Beltrán Lleó, camino de Bo- 
rriol en medio-, Sur. barranco; Este, don 
Jaime Masip, y Oeste, Miguel Pascual. 
Este campo lo atraviesa de Este a Oeste, 
un camino particular. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de !a Propiedad de Cas
tellón al tomo 21, libro 14. folio 68. finca 
1.263, inscripción quinta.

Valorado en 14.000.000 de pesetas.
2. Campo de tierra secano campa, com

prensivo de 21 áreas 72 centiáreas 80 decí
metros cuadrados, situado en término de 
esta ciudad, partida del Collet. Lindante: 
Por Norte, carretera de Morella; Sur, ca
mino; Este, Luis Monterde, y Oest®, Car
men Montoliu, reguero en medio. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Castellón, al tomo 986, libro 188, Sec
ción Norte, folio 3, finca 18.698, inscrip
ción segunda.

Valorado en 8.400.000 pesetas.
3. Campo de tierra secano plantado de 

olivos, hoy campa, comprensivo de 4 
áreas- 90 centiáreas, en este término, par
tida del Collet. Lindante: Norte, finca 
del señor Giménez Safont y camino; Sur, 
barranco; Este, Luis Monterde, y Oeste, 
Ramón Giménez. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Castellón 
al tomo 1.050, libro 205, Sección Norte, 
folio 134, finca 20.473, inscripción segunda.

Valorado en 8.400.000 pesetas.
4. Campo de tierra secano campa, com

prensivo de 7 áreas 94 centiáreas, situado 
en este término, partida del Collet. Lin
dante: Norte, Ramón Giménez, camino en 
medio; Sur, barranco-, Este, Luis Monter
de, y Oeste, Carmen Montoliú. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Castellón el tomo 986, libro 188, Sec
ción Norte, folio 5, finca 18.700, inscrip
ción segunda.

Valorado en 8.400.000 pesetas.
5. Parcela de tierra secano, con alga

rrobos, en término de esta ciudad, partida 
del Bovalar, que ocupa una superficie de 
29 áreas 17 centiáreas. Lindante: Norte, 
camino de Morella; Este y Sur, barranco 
y tierras de Domingo Mascarás, y Oeste, 
las de Jaime Queral Salvá. Esta finca 
está atravesada de Este a Oeste por la 
cuadra denominada camino de la Enra
mada, y según manifiesta el comprador 
se destinará a la formación de un camino 
de acceso a otras fincas propiedad del 
mismo. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Castellón, al tomo 
1.257, libro 279, Sección Norte, folio 205, 
finca 28 836. inscripción segunda.

Valorado en 8.400.000 pesetas.
8. Parcela de tierra campa, con derecho 

a riego del pozo de La Almudonera del 
Pantano de María Cristina, comprensivo 
de 7 hanegadas 70 brazas, equivalentes 
a 60 áreas 66 centiáreas, sito en este tér
mino, partida del Bovalar. Lindante: Nor
te, Vicente Ripollés; Sur, camino viejo 
de Borriol; Este, río Seco, y Oeste. María 
Juana Viciano. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Castellón, 
al tomo 592, Sección Norte, folio 134, finca 
3.751, inscripción tercera.

Valorado en 14.000.000 de pesetas.
7. Tres hectáreas 37 áreas 52 centiá

reas de tierra secano plantado de algarro
bo, olivos y viña, en término de Borriol, 
partida del Aljup o Algibe y Valí d Hum- 
bria. Lindante: Norte, en linea de 214 me
tros, doña Amparo Vivas Batalla; Sur, 
en línea de 244 metros, «Hierros Castellón»

y resto de finca, Esté, en línea de 148 
metros, carretera de Castellón a Zarago
za, kilómetro 6, hectómetro 8Ó0, y Oeste, 
río Seco. Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón, al tomo 
1.255, libro 28, folio 138, finca 2.912, ins
cripción segunda.

Valorado en 28.000.000 de pesetas..

Dado en Castellón de la Plana a 30 
de septiembre de 1983.—El Juez, Rafael 
Sempere D o m e n e c h.—El Secretario 
14.058-C.

ELCHE,

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 3 de es
ta ciudad y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 531/1982 se sigue procedimien
to especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la 
mercantil «Teodoro González, S. A.», con
tra don Mario García Agulló en los que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días hábiles, los bienes 

.embargados a dicho ejecutado y que lue
go se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remarte el día 21 de diciembre 
próximo, a sus once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Reyes Católicos, y en cuya subasta re
girán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el avalúo de la finca, no adfitién- 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los bie
nes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—La certificación de la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentra unida a los autos 
y estos en la Secretaría del Juzgado a 
disposición de los licitadores.

Quinta.—Se podrá tomar parte en la 
subasta en calidad de ceder a un ter 
dero.

Los bienes objeto de la subasta y el 
precio de ellos son los siguientes:

Edificio compuesto de planta baja, para 
un local comercial y dos pisos altos, con 
una vivienda por cada uno, situado en 
esta ciudad, con frente a la calle Mariano 
Benlliure, número 132, haciendo esquina 
con la de Aurelio Coquillat; tiene una 
superficie de 118 metros 40 decímetros 
cuadrados, y linda: Por el Norte, en una 
línea de 7,40 metros, con Vicente Torres 
Jaén; por el Este, en una linea de 18 
metros, con Manuel Moto Guillen; por 
el Sur, en una línea de 7,40 metros, con 
la cal'e Mariano Benlliure, y por el Oes
te, en una línea de 16 metros, con la 
calle Aurelio Coquillar. El edificio lo ha 
construido el deudor a expensas de una 
sociedad conyugal en un solar de la mis
ma situación, superficie y linderos, que 
compró a don Luis Verdú Verdú y doña 
Teresa García Agulló, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Elche, don 
Ramón Barberá Marsall, el día 18 de ju 
nio de 1971.

Inscrita en cuanto al solar, al tomo 
710, libro 384 del Salvador, folio 103 vuel
to, finca número 33.505, inscripción se
gunda del Registro de la Propiedad nú
mero uno de esta ciudad.



El tipo para la¡ subasta es el de seis 
millones (6.000.000) de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 
ya que es el señalado en la escritura 
de hipoteca.

Dado en la ciudad de Elche a 7 de 
octubre de 1983—El Magistrado-Juez, 
Francisco Javier Prieto Lozano.—El Se
cretario, José María Albertos.—14.032-C.

/ GUERNICA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido en 
resolución del, día de hoy, dictada en 
las diligencias previas número 365 de 1983, 
sobre lesiones y daños al colisionar el 
vehículo «Renault-12», matrícula 4250-JL-62, 
conducido por León Caruyer, contTa el 
«Renault-12*, matrícula BI-8968-B, condu
cido por Jesús Ormaeche Iruretagoyena, 
en Munguía, se cita por la presente al 
conductor y propietario, así como a los 
usuarios del turismo francés León Caru
yer, Brigitte Caruyer, Odile Caruyer y 
Xavier Caruyer, todos ellos con domicilio 
en Farbus, i bis, rué Lamartine, C. pos
tal 62580VIMY, para que en el término 
de cinco días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de oírles en declaración, 
ofrecerles las acciones del procedimiento 
conforme dispone el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y tasar 
los daños causados al turismo de su pro
piedad, apercibidos de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Guernica, 29 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—12.971-E.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido en 
resolución del día de hoy, dictada en las 
diligencias previas número 308 de 1983, 
sobre daños al colisionar el turismo re
molque «Volvo», matricula VY-0336-S pro
piedad de Anthony Keith Webbel. contra 
el turismo BI-0277-N. propiedad de Anas
tasio Madariaga Barrena, en Zugastieta 
(Vizcaya), se cita por la presente al con
ductor y propietario del remolque, Antho
ny Keith Webbel, .con domicilio en 28, 
Prospect Road, Hungerford Berks, En- 
gland, para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración y tasar los 
daños ocasionados en su vehículo, aper«- 
cibido de que si no comparece le parará 
el pérjuicio a que haya lugar en derecho.

Guernica, 29 de septiembre de 1983 —El 
Secretario.—12.972-E.

f
HOSPITALET

Edictó

Por tenerlo así acordado el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de L’Hos- 
pitalet de Llobregat y su partido en el 
expediente de suspensión de pagos núme
ro 328/83, seguido a instancia de la En
tidad «José Torres Gambón, S. A.», por 
el presente se hace saber que se ha de
clarado por resolución del día de la fecha 
á dicha Entidad en estado legal de sus
pensión de pagos con la calificación de 
insolvencia provisional por ser su activo 
superior al pasivo y, en consecuencia, se 
cita a los acreedores a Junta general que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en . la calle Tecla 
Sala, número 11, 5.° piso,' el próximo día 
14 de diciembre y hora de las diez de 
la mañana.

En la ciudad de L’Hospitalet de Llobre- 
gat a 13 de octubre de 1983.—El Secre
tario.—5.845-16.

IGUALADA

Edicto

Don Miguel Masa Ortiz, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Igualada y
su partido,

Hago saber Que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada la 
declaración de estado de suspensión de 
pagos por don José Pont Fom y doña 
Josefa Costa Casellas, con domicilio en 
calle Angel Guimerá. número 12, comer
ciantes, dedicados a la venta al menor 
de harina diversa, molino de cereal aje
no y engrase de ganado; habiéndose in
tervenido sus operaciones mercantiles y 
nombrados Interventores a don Llorens 
Tosal Roca y don Albert Mensa Rosich, 
con domicilio en plaza Castells, número 
7, de Igualada, y a don Francisco Victo- 
rio, con domicilio en calle Soledad, 177, 
como primer acreedor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos prevenidos en 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Igualada a 2 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Miguel Masa 
Ortiz.—El Secretario.—13.641-C.

MADRID

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en expediente número 
1.070/1980, de suspensión de pagos de 
«General de Aisladores, S. A », se Sia dic
tado el siguiente:

✓
Auto.—Madrid, 6 de mayo de 1983. Dada 

cuenta, y
Resultando que declarada «General de 

Aisladores, S. A.» .(GASA) en estado de 
suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional, fueron convocados los acreedo
res a Junta general, que se suspendió 
para seguir él procedimiento escrito-.

Resultando que en el curso posterior 
la suspensa otorgó con fecha 21 de octu
bre de 1982, ante el Notario de Madrid 
don Luis Sanz Suárez, baio el número 
4.817 de su protocolo, escritura de proto
colización de proposición de Convenio en
tre GASA y sus acreedores, proposición 
que literalmente, dice así:

Proposición de Convenio entre «General 
de Aisladores, S. A.» (GASA) y sus acre
edores.

1. ® «General de Aisladores, S. A.» pon
drá a disposición de una Comisión Liqui
dadora, en el momento en que adquiera 
f-'rmeza el auto aprobatorio del Convenio 
en la suspensión de negos. los bienes, 
acciones y derechos de toda clase que 
integran el activo de _dicha Sociedad.

2. ® La puesta a disposición de los re
feridos bienes, acciones y derechos, se 
realizará con el fin de que los mismos 
o el importe que se obtenga de su reali
zación pueda repartirse entre todos los 
acreedores de «General de Aisladores, So
ciedad Anónima», en la forma y por el 
orden legalmente establecidos, como pa
go, ya sea total o parcial, de los créditos 
que ostentan contra la citada Sociedad 
y con la obligación de que el resto de 
los bienes o del importe de su realiza
ción que pueda quedar, en su caso, una 
vez satisfechos todos los acreedores, sea 
reintegrado a la Sociedad «General de 
aisladores, S. A.».

3. ° Para llevar a cabo la realización 
del activo o reparto del mismo o de su 
producto, se crea una Comisión Liquida
dora que estará integrada por cinco per
sonas.- Un representante de la Sociedad, 
don Jesús Villar Marrón; un represen
tante de los acreedores laborales, don An
tonio de la Torre de la Cruz; un repre
sentantes de los acreedores no laborales,, 
la persona que designe al efecto le So
ciedad «José de Pazos. S. A.», y los aho
ra Interventores Judiciales, don Francisco 
Serrano Terrades y don Antonio Roldán 
Garrido.

4.® Las personas anteriormente desig
nadas tendrán el carácter de miembros 
titulares de la Comisión, los cuales serán 
sustituidos, en caso de que no acepten 
el cargo, renuncien al mismo o cesen 
en él por cualquier otra causa, por las 
personas que seguidamente se expresan 
y para los puestos y en el orden que 
se detallan:

1. Don Luis Pedraza Elvira (primer 
suplente por los acreedores laborales).

2. La persona que designe «Industrias 
Polo Congregado, S. L.» (primer suplente 
por los acreedores no laborales).

3. Don Alfredo del Olmo García (se
gundo suplente por los acreedores labo
rales) .

4. La persona que designe «Muñoz y 
Labrerim, S. A.» (segundo suplente por 
los acreedores no laborales).

Si por cualquier motivo no fuese posi
ble constituir la Comisión con las perso
nas indicadas, los acreedores que no hu
biesen hecho uso de su derecho de abs
tención procederán a la designación de 
los miembros de aquélla que resten para 
su válida constitución, respetando el cri
terio de equilibrio entre los distintos gru
pos de intereses reflejados en el aparta
do tercero de este Convenio.

Si no aceptasen o renunciasen a sus 
cargos en la Comisión los ahora Inter
ventores Judiciales don Francisco Serrano 
Terrades v don Antonio Roldán Garrido, 
los restantes miembros de la Comisión 
decidirán si se amortizan el puesto 
o cuestos que resulten vacantes o se desig
nen sustitutos por los acreedores que no 
hub'esen hecho uso de su derecho de abs
tención, manteniéndose en todo caso el 
criterio de equilibrio a que se refiere el 
párrafo anterior.

5. ° Serán facultades de dicha Comi
sión Liquidadora las necesarias para la 
realización de los bienes de «General de 
Aisladores, S. A.» en la forma y tiempo 
que la Comisión estime conveniente pu- 
diendo. por tanto, enajenarlos, permutar
los, adjudicarlos en pago, así como distri
buir los mismos o el importe de su reali
zación entre los acreedores. Tendrá dicha 
Comisión además de las más amplias fa
cultades dispositivas (pues las anunciadas 
t'enen carácter meramente enunciativo) 
las más amplias facultades en orden a 
la administración de dichos bienes sin li
mitación de ninguna clase, ya que la pro- 
Dia finalidad del presente Convenio así 
lo exige para ©1 mejor cumplimiento de 
sus obietivos.

Expresamente se hace constar que si, 
como consecuencia de la liquidación, una 
tercera persona, física o jurídica, adqui
riese la factoría de «General de Aislado
res, S. A » como una unidad productiva, 
dedicada a la misma actividad, deberá 
asumir la obligación de que todos aquellos 
nuevos trabajadores que precise contra
tar para el normal funcionamiento o' pro
ducción de la fábrica, deberán ser exclu
sivamente de los que componían la plan
tilla de «General de Aisladores, S. A.» 
en la fecha de presentación del expediente 
de solicitud de suspensión de pagos ante 
el Juzgado.

El representante de los trabajadores de
berá informar a éstos de las condiciones 
en que se acuerde proceder a la liquida
ción, tales como precio, forma de pago, 
etcétera.

8.® La Comisión liquidadora formará 
un inventario detallado de los bienes que 
recibe al iniciar su actuación y adoptará 
sus acuerdos por mayoría absoluta de sus 
miembros, si bien su ejecución podrá ser 
llevada a cabo por dos cualesquiera de 
ellos, en la forma establecida en el si
guiente número séptimo.

En lo no previsto en este Convenio, la 
Comisión Liquidadora regulará su propio 
funcionamiento, fedaa de las reuniones, 
forma de constancia de las mismas, domi
cilio de la Comisión y cualquier otra cir
cunstancia que afecte a su desenvolvi
miento futuro y al cumplimiento de la 
misión que se le encomienda.
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7.° Para la efectividad de este Con
venio, «General de Aisladores, S. A.» otor
gará a favor de los miembros de la- Co
misión Liquidadora, en el plazo de treinta 
días a contar desde la fecha en que ad
quiera firmeza, un poder irrevocable por 
el tiempo que dure la liquidación, facul
tando a la Comisión Liquidadora para que 
dos cualesquiera de sus miembros puedan 
ejecutar en forma conjunta todos y cada 
uno de los acuerdos que la Comisión adop
te.

8.o Las personas que actúen como 
miembros de la Comisión tendrán derecho 
a percibir como remuneración un 3 por 
100 del valor de los bienes, acciones y 
derechos que constituyen el activo de «Ge
neral de Aisladores. S. A.» y son objeto 
de la liquidación. Difcha remuneración se
rá percibida en oonjunto por todos los 
miembros de la Comisión, para repartir 
entre los mismos por partes iguales.

9. ° La Comisión podrá rectificar la lis
ta definitiva de acreedores formulada por 
la intervención judicial, reconociendo 
los cambios de titulares operados en los 
créditos por sucesión o transmisión o por 
cualquier otra causa, incluyendo a los 
acreedores que hayan sido indebidamente 
omitidos, siempre que tal omisión se acre
dite debidamente y no fuese debida a ne
gligencia del acreedor. Podrá igualmente 
excluir de dicha li.sta, total o parcialmente, 
a los acreedores cuyos créditos hayan sido 
pagados en todo o en parte, o renun
ciados. Podrán también modificar la cuan
tía de los créditos existentes, si se acredita 
debidamente.

10. Con el activo que se pone a dispo
sición de la Comisión Liquidadora, se pa
garán los créditos por el orden legalmen
te establecido con las preferencias que 
según la Ley correspondan, satisfaciendo, 
en. primer lugar, los créditos preferentes 
y luego los concúrsales ordinarios.

11. Habida cuenta de la amplitud de 
facultades que se atribuyen a la Comi
sión Liquidadora, «General de Aisladores, 
Sociedad Anónima» se compromete a am
pliar los poderes que en este Convenio 
le obliga a otorgar, en el oaso de que 
así se solicitase por la Comisión, por ser 
ello necesario o conveniente para la eje
cución de los fines que se atribuyen a 
la misma. Esta ampliación de facultades, 
se otorgará, en su caso, en el plazo má
ximo de quince días desde que «General 
de Aisladores, S. A.» fuese requerida pa
ra ello.

12. Con el cumplimiento del presente 
Convenio, los acreedores de «General de 
Aisladores, S. A.» se darán por pagados. 
Si una vez hechos efectivos los créditos 
preferentes, el resto de activo no fuera 
suficiente para cubrir la totalidad de los 
ordinarios, el. remanente se' distribuirá 
proporcionalmente a los mismos, aceptan
do estos el pago y haciendo remisión de 
la parte de crédito no cobrada, así como 
renunciando a toda clase de acciones con
tra «General de Aisladores, S. .A.». Si, 
por el contrario, después de pagados to
dos los acreedores, preferentes y ordina
rios, quedase un remanente de los bienes 
y acciones y derechos puestos a disposi
ción de la Comisión Liquidadora o del 
importe de la realización de los mismos, 
dicho remanente será entregado a la So
ciedad de «General de Aisladores, Socie- - 
dad Anónima».

Resultando que la suspensa, con copia 
autorizada de dicha escritura, acompañó 
otras de actas notariales de adhe
sión, comprendiendo créditos que suman 
cantidad superior a los dos tercios que 
exige el artículo 19 de la Ley de 28 de 
julio dé 1922, por lo que solicitó se acuer
de tener por aprobada la referida pro
puesta de convenio, disponiendo lo nece
sario para que tal acuerdo tenga la de
bida publicidad;

Resultando que los Interventores Judi
ciales han informado favorablemente a 
dicha aprobación;

Considerando que apareciendo cumpli
das las prescripciones del artículo 19 de

la Ley de suspensión de pagos de 20 de 
julio de 1922, para el caso producido, debe 
resolverse como determina el último pá
rrafo del mismo artículo,

Su señoría ilustrísima, por ante mi, el 
Secretario, dijo: Que debía aprobar y 
aprobaba la proposición de Convenio pre
sentada a sus acreedores por «General 
de Aisladores, S. A.» (GASA); mandando 
a los interesados estar y pasar por él.

Hágase público este auto mediante edic
tos que se insertarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y un diario de esta ca
pital, mandamientos' al Registro Mercan
til de esta provincia y a los Registros 
de la Propiedad números 3 de Madrid 
y Getafe y oficios a los demás Juzgados 
de igual clase de Madrid. Todos los des
pachos entréguense al Procurador de la 
suspensa, que cuidará del cumplimiento.

Y cesen la intervención de los negocios 
de la mencionada Entidad mercantil, y 
por tanto los Interventores que han venido 
actuando, en cuanto a las condiciones an
teriores, que serán sustituidas por las del 
Convenio aprobado tan pronto adquiera 
firmeza esta resolución.

Lo acordó y firma el ilustrisimo señor 
don José Manuel Martínez-Pereda Rodrí
guez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 8; doy fe (firmado y ru
bricado ante mí).

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez —El S e c r et a r i o — 
5.708-3.

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid.

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.055/82-L, pro
movido por «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», contra don Salvador 
Ferrandis y Alvarez de Toledo, en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se des
cribe, señalándose para el acto del re
mate el próximo día 30 de noviembre 
v hora de las once de su mañana en 
!a Sala Audiencia de este Juzgado, ri
giendo para la subasta las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir 60.0(10000, con la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas infe
riores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acredor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 poñ 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, a] crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta

Piso l.° de la casa sita en esta capital 
número 36 de la calle Almagro y 45 de 
la calle Montesquinza, sito en la planta 
segunda, que consta de varias habitacio
nes y servicios.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 0 de Madrid al folio 48 del li
bro 9(93 del Archivo, finca número 23.281.

Comprende una superficie de 886 metros 
96 docímetros cuadrados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, se expide el presente 
edicto en Madrid a 28 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—14.041-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 771 de 1981, se siguen autos 
de secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, a instancia de «Banco Hipote
cario de España, S. A.», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Sánchez Sanz, contra la Entidad 
•Construcciones e Inmuebles Protegidos, 
Sociedad Anónima», en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de quince días hábiles, la fin
ca hipotecada a que se contrae este pro
cedimiento, señalándose para la celebra
ción del remate el próximo día 25 de 
noviembre de 1983, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, 3.* planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para la pre
sente subasta, la cantidad de 48.800.000 
pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los postores 
previamente en la Secretaria de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito, no serán admitidos.

Cuarto.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Quinto.—Que los títulos suplidos por la 
certificación del Registro se hailan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

* Se'xto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

En Fuenlabrada, bloque número 229 F, 
de la urbanización Family Club, primera 
fase. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, hoy Leganés, al tomo 1.294, 
libro 469 de Fuenlabrada, folio 97, finca 
número 38.327, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1983 — 
E! Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—5.B39-3.

*

En* virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Rafael Gómez Chapa
rro Aguado, Magistrado Juez de Primero 
instancia del Juzgado número 2 de Ma
drid, en autos que se siguen en este Juz
gado sobre juicio ejecutivo número 1.537- 
79, a instancia de «Gercresa, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Pi- 
nilla Peco, contra don Manuel Villanueva 
Pardeiro, sobre reclamación de cantidad 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta y por segunda vez, término 
de veinte días hábiles la siguiente finca;

Urbana.—Vivienda sita en la calle Rei
na Victoria, número 14, de Parla (Ma
drid».



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.388, folio 211, libro 
267, finca número 22.056.

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el próximo día 8 de di
ciembre del año en curso, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado sito en la plaza de 
Castilla, número 1, advirtiéndose a los 
licitadores que:

El tipo de subasta es de 1.120.500 pe
setas, una vez hecha la rebaia del 25 
por 100 en que fue tasada la primera.

Para tomar parte en la misma, es ne
cesario consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto él 10 por 100 del ex
presado tipo, sin cuyo requisito rio serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Los títulos de propiedad, suolido por 
certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para, que puedan examinarlos 
los que quieran tomar.parte en la misma, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la respon- 
sabil'dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 20 de iulio de 198,3 — 
El Magistrado-juez, Rafael Gómez-Cha- 
narro Aguado.—El Secretario.—5.842-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de se
cuestro que se siguen en este Juzgado 
con el número 643/73, a instancia del 
«Raneo Hipotecario de España. S. A.», re- 
nresentado por el Procurador don Fran
cisco Sánchez Sanz, contra «Comasa, So
ciedad Limitada», para hacer efectivo un 
crédito hipotecario en garantía de cuya 
responsabilidad se constituyó hipoteca so- , 
bre la siguiente finca:

En Torremolinos.—Ampliación del hos
tal «Los Jazmines».

En Torremolinos (Málaga).— Edifica
ción denominada «ampliación del Hostal» 
««Los Jazmines», en la barriada de Torre- 
molinos. en término municipal de igual 
nombre, consta de un cuerpo con entrada 
orientada al Suroeste. Dispone de ocho 
plantas y sótano, las ^iete; superiores 
'guales, destinadas e habitaciones de ho-, 
tel, consta cada una de cinco habitaciones 
dobles, con cuarto de baño y terraza, con 
una superficie total de 175 metros cuadra
dos por planta, lo que hace 1,225 metros 
cuadrados, y la baja distinta, con super
ficie de 396 metros cuadrados, dedicada 
a hall, reepeción, dirección, salón social 
y bar. El sótano con superficie de ra6 
metros cuadrados se utiliza para servi
cios, calefacción, almacén, bodega y ser
vicios de personal. La superficie total 
construida es de 2.017 metros cuadrados. 
Dicha edificación se halla enclavada so
bre una parcela o trozo de terreno pro
cedente de la suerte de tierra que fue 
narte de las fincas Huerta de la Cruz 
de la Gotera y Cortilo del Tajo, en la 
barriada de Torremolinos de este término 
municipal, que comprende una superficie 
de 635. metros cuadrados y linda: por su 
frente, al Oeste, con la avenida de la 
Playa, construida por «Torremolinos, So 
c'qdad Anónima»; por su derecha, sallen 
do. al Norte, y ñor su izquierda, al Sur, 
con más terrenos de la finca de donde 
se segrega, y ñor el fondo, al Este, con 
el Cortijo del Tajo,

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en él Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 1,485, libro-folio 59, finca 6.877, 
inscripción sexta.

Y a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez dicha finca por 
término .de quince días, doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Málaga, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 7 
el de Málaga el próximo día 23 de no
viembre, próximo y hora de las once de 
su mañana.

Segunda.—Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 7.600.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el 10 por 100 del tipo que sirve de base 
a la misma.

Cuarta.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la-consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Quinta —Que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría v que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
v que las cargas y gravámenes, anterio
res y preferentes, si los hubi&re, al eré- 
dúo de] actor,. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la resDonsablli- 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1983. 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—5.82K-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado pen
den autos número 1.295/81H. sobre se
cuestro, promovidos por el Procurador 

señor Sánchez Sanz, en nombre del Banco 
Hinoteoerio de España, contra don Fer
nando Pérez Samper y doña Josefa Gar
cía Alcaraz, en los que be acordado sacar 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de qu’nce días, la finca 
hipotecada que luego se describirá, para 
cuyo remate, que tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Primera Instancia de San Roque 
(Cádiz), se ha señalado el día 24 de no

viembre próximo v hora de las once de 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res: Que se tomará como tipo de subasta 
la cantidad de 20.000 000 de pesetas; que 
para tomar oarte en el remate será re
quisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el .10 por 100 aJ menos 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que la consignación 
de] precio deberá verificarse en los ocho 
dias siguientes a la aprobación del re
mate-, que los títulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación del 
Registro, que se halla, como los autos, 
de manifiesto en Secretaría y que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
V que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que la 
aprobación del remate se hará por este 
Juzgado, una vez conocida la mejor pos

tura y cumplidos todos los trámites pro
cedentes.

Finca: En Jimena de la Frontera (Cá
diz).—Rústica con fábrica de conservas. 
Una porción de terreno de cabida de una 
hectárea 37 áreas y 50 centiáreas. Linda: 
Norte, con tierras de la suerte quinta 
del partido del Calvario de la propiedad 
del señor Fernández Andrades; Sur y 
Oeste, con la carretera de Jimena a la 
Estación conocida por la Cañada de Los 
Angeles; Este, con el arroyo de García 
Bruno y Puente Grande; Sur, derechos, 
digo, linderos. actuales son; Norte, Juan 
Luis Rodríguez Pérez, Jacinta Boza del 
Pino y Arroyo; Sur, camino y carretera 
de Jimena a la Estación; Este, carretera 
Algeciras-Ronda, y Oeste, arroyo de Gar
cía Bravo.

En esta finca se ha construido edificio 
destinado a fábrica de conservas vege
tales. Tiene todo una superficie de 13.7502, 
de los cuales 6.250 metros cuadrados se 
han edificado y el resto corresponde a 
patios y ensanches para explanadas de 
la fábrica.

La descripción completa de la edifica
ción consta en autos, donde podrán exa
minarla quienes deseen tomar parte en 
el remate.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, al tomo 402, libro 108 de 
Jimena, folio 145, finca 4.917.

Dado en Madrid a 1 da septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Angel Lla
mas Amextoy.—El Secretario judicial.— 
5.830-3.

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de secuestro número 320-A/ 
75, a instancia del «Banco Hipotecario de , 
España, S. A.», representado por el Pro
curador don Dionisio García Arroyo, con
tra la Entidad «Pons-Arpi, S. A.», sobre 
reclamación de un crédito liinotecario, in
tereses y costas, en los que por providen
cia de este dia, a instancia de la parte 
demandante se ha acordado de nuevo sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de quince dias y pre
cio fijado en la escritura de hipoteca la 
siguiente finca hipotecada;

«Edificio destinado a hotel con la deno
minación "Hotel Dax H", sito en Lloret 
de Mar, esquina a la calle Juan Llaverías 
y avenida Dos de Febrero, sin número. 
Mide en solar 1.450 metros y 17 decíme
tros cuadrados. La edificación se desarro
lla en plantas; sótano de 600 metros y 
64 decímetros cuadrados con destino a 
cocina, almacén y dependencias de servi
cio; baja, de 1.001 metros y 8 decíme
tros cuadrados con destino a conserjería, 
recepción, hall, aseos, salón-bar, boutique, 
comedor y piscina; plantas Ia, 2.a, 3.*, 
4.a 5." y 6.a iguales entre sí, de 719 me
tros y Í8 decímetros cuadrados cada una, 
con destino a habitaciones en número de 
19 dobles con cuarto de baño v terraza, 
en cada una de dichas seis plantas, cu
bierto con terraza y azotea. El edificio 
está circundado de patio y jardín hasta 
totalizar la superficie indicada en el so
lar y cuenta con dos escaleras y dos 
ascensores con montacárga. Linda; Al 
frente, en línea de 45,60 metros, con la 
avenida de Dos de febrero; a la izquier
da, entrando, otro frente en línea de 29.55 
metros con la calle de Juan Llaverías; 
a la derecha, en linea de 27,90 metros' 
y de 13,70 metros, con Carmen Cortés, 
viuda de Freixas, v al fondo, con finca 
de que se segregó propiedad de Agustín 
Arpi.»

Para el acto de la subasta, que será 
doble y simultánea, este Juzgado y en 
el de Igual clase de Santa Coloma de 
Farnes (Gerona), se ha señalado el día 
16 de noviembre próximo, a las diez horas
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de su mañana y lo será bajo las condicio- 
nos siguientes:

Que se toma como tipo de subasta la 
cantidad de 26.250.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el lo por loo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nuevamente licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del pre
cio se verificará a los ooho dias siguien
tes al da la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaria y los Imita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros-, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res al crédito del actor —si los hubiere— 
y los preferentes, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 2 de septiembre 
de 1983.—El Magisrtado-Juez, José Guel- 
benzu Romano.—El Secretario.—5.838-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos número 1.613-81-A-2, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Sánchez Sanz en nom
bre y representación del Banco Hipoteca
rio de España, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez laa 
finca, propiedad de la demandada doña 
Isabel Vargas Hidalgo y don Francisco 
Manrique González, hipotecada en la es
critura base del procedimiento, siguiente:

En Berja (Almería), rústica.—Un trozo 
de tierra de secano, sito en el paraje 
de «Negite» del término de Berja, que 
linda: Levante, el barranco del Arco; Sur, 
tierras de don Nicolás Morán Gutiérrez 
y de don Antonio Fernández; Poniente, 
las de herederos de doña Carmen Gallar
do, y Norte, el otro trozo resultante de 
la división. Tiene de cabida 12 fanegas 
equivalentes a 4 hectáreas 52 áreas y 
16 centiáreas.

Esta finca se beneficia con una tercera 
parte de las aguas, de un pozo, con mo
tor, instalación eléctrica, tubería y demás 
accesorios, sito en un trozo de tierra en
clavado en el paraje del «Arquill de Ne
gite», en término de Berja, cuya super
ficie es de 18 metros cuadrados y cuya 
distribución del agua para el riego se 
estableció una tanda de quince días, co
rrespondiente a doña Isabel Vargas Hi
dalgo del 1 al 5 y del 16 al 20, ambos 
inclusive de cada mes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja.

Y para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla y en la de igual clase 
de Berja, se ha señalado el día 23 de 
noviembre próximo, a las once 'horas o 
a las trece, por fuerza mayor, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 900.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado

el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiera’ al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 
1983.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia.—5.840-3.

Diligencia: Hago oonstar que el presen
te edicto, se expide • para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», doy fe.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 15 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 
1.508-82 se sigue procedimiento de suspen
sión de pagos de la Entidad anónima 
«Electroplast, S. A.», oon domicilio en Ge- 
tafe (Madrid), calle Fundidores, sin nú
mero, polígono industrial Los Angeles, re
presentado por el Procurador señor Ron
cero Martínez, en que aparece un ac
tivo de 5.656.898,93 pesetas, y como pa
sivo, 31.407.187,04 pesetas, resultando un 
déficit de 25.750.288,11 pesetas, y en los 
cuales con esta fecha se ha dictado el 
auto que en su parte dispositiva dice asi:

«Se tiene por sobreseído el expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
Electroplast, S. A. , debiendo cesar en 

el ejercicio que venían ostentando los se
ñores Interventores don José María Se
gura Fems, doña Concepción Borrego 
Ruiz y don José María Lorenzo Beceo, 
que este último que actúa en representa
ción de "Promotora Araucana"; dese pu
blicidad de este acuerdo por medio de 
edictos en el "Boletín Oficial del Estado” 
y de esta provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, como asimismo 
en el Registro Mercantil de esta provin
cia, expidiéndose a tal fin el correspon
diente mandamiento por duplicado. Dirí
janse oficios a los 20 Juzgados restantes 
de esta capital, debiendo la parte sus
pensa devolver debidamente cumplimen
tados dichos despachos en el plazo de 
quince días; sin perjuicio del sobresei
miento de este expediente, fórmese la 
oportuna pieza separada dimanante de es
tos autos, conforme dispone el artículo 20 
de la Ley de Suspensiones de Pago.»

Lo que se hace saber públicamente por 
medio del presente, según dispone el ar
tículo 10 de la referida Ley.

Dado en Madrid a 3 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
13.366-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 677/81 S, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Banco Hispano Americano, So-‘ 
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vicente Arche contra

don Luis Felipe Edwards Mery y doña 
Bernardita Guzmán Nierto en reclama
ción de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por pri
mera vez la finca que más adelante se 
describirá, y por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 12 de enero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, 5.* 
planta, previniéndose a los posibles lici
tadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
5.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién-- 
dose postura que no cubran dicha can
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por loo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no. serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto,—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ed rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca a subastar:
«Piso 3 °. izquierda D, de la plata terce

ra del bloque de edificios sito en Madrid, 
en la Ciudad Puerta de Hierro, calle Can- 
talejos, número 4, con acceso por la esca
lera número 2. Inscrito en éí Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid, 
finca número 1.415, tomo 868. libro 34, 
Sección Primera, folio 137.»

Dado en Madrid a 7 de septiembre-de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
13.591-C.

Don Andrés Martínez Arrieta, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 
91-83-L que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del .artíoulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Sociedad Mercantil Peñanevada, 
Sociedad Anónima», se ha acordado la 
venta en pública y primera subasta de 
la finca hipotecada que se describirá 
a continuación:

Se ha señalado para el remate el día 
20 de diciembre de 1983, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si no se pudiera celebrar a esa hora 
por causa de fuerza mayor, el mismo dia 
a las trece horas.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 2.720.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici



tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

En Moralzarzal (Madrid), conjunto Re
sidencial Los Fresnos de Peñanevada, ca
rretera Villalba a Cerceda. kilómetro 7, 
bloque A portal 5. «4-1—Piso tercero B. 
Portal 5 del bloque A, Mide 68 metros 
80 decímetros cuadrados, más 7 metros 65 
decímetros cuadrados de terraza. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor con terraza 
principal, tres dormitorios, cocina con te
rraza tendedero y baño completo. Linda: 
por su frente, entrando, descansillo hueco 
de escalera y piso A de esta misma plan
ta y portal; izquierda, derecha y fondo, 
zona verde común. Cuota: le corresponde 
una cuota en relación con el valor total 
del inmueble de treinta y seis centésimas 
por cierto (0,36 por 100). Inscripción: To
mo 931, libro 34, folio 91, finca núme
ro 2.696, Inscripción primera de Moralzar- 
zal del Registro de Colmenar Viejo.»

Y para su publicación en los sitios acor
dados, expido la presente en Madrid a 
13 de septiembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez, Andrés Martínez Arrieta.—El Secre
tario judicial.—13.483-C.

Don Andrés Martínez Arrieta. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 555- 
83-L que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «Sociedad Mercantil Cota Chico, 
Sociedad Limitada», se ha acordado la 
venta en pública y primera subasta de 
la finca hipotecada que se describirá a 
continuación:

Se ha señalado para el remate el día 
20 de diciembre de 1083 a las once horas, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, y 
si no se pudiera celebrar a dicha hora 
por causa de fuerza mayor, el mismo día 
a las trece horas.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.100.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que rio cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* de] artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe- 
renes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actor a continuarán, subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto al 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

En Alcalá de Henares (Madrid) .— Carre
tera de Ajalvir; número 2, bloque B, «33. 
Piso octavo, letra A, situado en la nove
na planta en orden de construcción. Ocu
pa una superficie construida de 90,41 me
tros cuadrados, distribuido- en comedor, 
estar, tres dormitorios, cocina, baño, hall, 
pasillo y terraza. Linda: Frente, pasillo 
y escalera; derecha, entrando, y fondo, 
zona ajardinada; e izquierda, piso le
tra B de esta misma planta y zona ajardi

nada. Cuota o participación en el valor 
total de la finca, elementos comunes y 
gastos de 2,42 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de Hena
res. al tomo 2.614, libro 622, folio 52, finca 
número 24.601, inscripción segunda.»

Y para su publicación en el sitio acor
dado, expido el presente en Madrid, a 
13 de septiembre de 1983.—El Magistrado- 
Juez, Andrés Martínez Arrieta.—El Secre
tario Judicial.—13.482-C.

*

Don Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta,
Juez de Primera Instancia número 3 de
Madrid.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el núme
ro 604 de 1983, por «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra don Rafael Gui- 
rado Guerrero, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que Se dirá,

: la finca hipotecada que luego se descri
birá, habiéndose señalado para el remate 
el día 17 de enero de 1984 y hora de 
las diez treinta, en la Sala Audiencia de 
este'Juzgado, y para el supuesto de que 
por causas de fuerza mayor hubiera de

■ suspenderse dicha subasta, se celebrará 
el mismo día, a las trece 'horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a qüe se refiere la regla 4.*

■ del artículo 131 de Ja Ley Hipotecaria 
! están de manifiesto en la Secretarla del 
: Juzgado, y se entenderá que los licitado-

res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere—

■ al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga-

: do en la responsabilidad de los mismos, 
j sin destinarse a su extinción el precio 
j del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 

' escritura de hipoteca,. y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 884.774 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por loo del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y devol
viéndose seguidamente del remate dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se' reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como.parte del precio de la venta.

Finca que se subasta

«En la Rinconada (Sevilla), calle Juan 
de la Cueva, sin número. Número 7, piso 
tipo B o izquierda según se sube la esca
lera de la casa a que pertenece. Tiene 
la misma distribución y linderos que el 
piso tipo B-l en planta primera, sobre 
el que se eleva, descrito al número 4, 
y ocupa una superficie construida de 95 
metros con 26 decímetros cuadrados. La 
relacionada hipoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sevilla núme
ro 4, al tomo 946, libro 74, folio 61. Fin
ca 4.408, inscripción segunda.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sitio público fijo 
de costumbre, expido y firmo el presente 
en Madrid a 13 de septiembre de 1983.—El 
Juez. Ignacio Sierrá y Gil de La Cuesta.— 
El Secretario.—13.544-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.227 de 1982-M., se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, contra 
la Sociedad mercantil «Constructora Sala, 
Sociedad Anónima», en los cuales he acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días hábiles, las fin
cas hipotecadas al deudor, que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 1 de diciembre, 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, edificio de los 
Juzgados, planta 5.a, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articuló 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca objeto de la 
subasta:

Unica: En Guadarrama.—Calle del Es
corial, sin número, bloque 24. Cuatro, 
piso bajo letra D», en planta baja, que 
ocupa una superficie construida aproxi
mada de 86,47 metros cuadrados. Se des
tina a vivienda y consta de varias habi
taciones y servicios, más una terraza. Lin
da: derecha, entrando, con zona no edifi
cable y casa B-23; izquierda, piso bajo 
letra «C»; fondo, con zona no edificable 
de la finca matriz, y frente, rellano de 
la escalera y entrada al portal. Repre
senta una cuota en el total valor de la 
finca, elementos comunes y gastos de seis 
enteros ciento diez milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al to
mo 1,220, libro 105, folio 61, finca núme
ro 6.249, inscripción segunda.

Tipo para el presente remate el de pe
setas 800.000-

Dado en Madrid a 15 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. Ramón Ro
dríguez Arribas.—El Secretario.—13.468-C.

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital, 
en los autos número 1.687 de 1979, segui
dos por el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, con «Fersa, S. A.», 
se saca a la venta, por primera vez, en 
pública subasta la finca siguiente;

Vivienda izquierda.—Izquierda, letra D, 
del piso 8.°, según se sube ñor la escalera 
de la casa número 4 del bloque H-8 del 
parque Ondarreta, con acceso por la calle 
actualmente sin nombre, en el término 
municipal de Alcorcón (Madrid). Ocupa



una superficie útil aproximada de 65,85 
metros cuadrados. Se compone de «hall», 
comedor-estai* tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza y tendedero. Cuota: 
Representa una cuota o participación de 
dos enteros y cincuenta centésimas de 
otro por ciento en el valor total de la 
finca, elementos comunes y gastos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, hoy, de Alcorcón, al tomo 1.967, 
libro 286, folio 22, finca número 22.368.

Dich#«ubasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, el día 18 de diciem
bre próximo y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 350.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Pana tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitad ores sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la referida cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para qbe puedan ser examinados por los 
Imitadores, quienes deberán conformarse 
con los títulos, sin tener derecho a eligir 
ningunos otros, y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se advierte a los Imitadores 
que si la subasta tuviera que ser suspen
dida por causa de fuerza mayor, se cele
brará en el siguiente día hábil, a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1983. 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado- 
Juez.—13.479-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la Entidad «Grame, So
ciedad Anónima», bajo el número 84 
de 1980-B-2, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
hipotecados siguientes-,

^Vivienda en planta 2.*, letra A, portal 
siete, señalado con el número 81 del in
mueble. Tiene una superficie de 65,50 me
tros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, terrazas, «hall» y 
cuarto de baño. Linda.- derecha, entrando, 
vivienda letra D de esta misma planta-, 
izquierda, vivienda letra D de esta mis
ma planta del portal 8; frente, pasillo 
de acceso y patio interior, y fondo, resto 
de la finca.

Figura inscrita la finca en el Registro 
de la Propiedad de San Martín de Valde- 
iglesia-s, al tomo 329, libro 16. folio 220, 
finca número 1.781, inscripción segunda.

Vivienda en la planta *2.*, letra D, por 
tal siete, señalada con el número 84 del 
inmueble. Tiene una superficie de 65,50 
metros cuadrados. Consta de estar-come
dor, tres dormitorios, terraza, cocina, 
«hall», y cuarto de baño. Linda: derecha, 
entrando, vivienda letra A de esta misma 
planta del portal seis; izquierda, vivienda 
letra A de esta misma planta; frente, pa
sillo de acceso y patio interior, y fondo, 
rento de la finca.

Figura inscrita en el Registro de la

Propiedad de San Martín de Valdeiglesias, 
al tomo 329, folio 229, libro '16, finca nú
mero 1.784, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el dia 16 de diciembre de 1983, a 
las once horas, y caso de impedimento, 
por causa de fuerza mayor, a las trece 
horas del mismo día, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta 
subasta el de 668.000 pesetas cada una, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma. deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los Imitadores deberán 
conformarse cón ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio dei remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 15 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—13.480-C.

*

Don Andrés Martínez Arrieta, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid, en prórroga de jurisdicción.

Hace saber: Que en autos número 1.021 
de 1982, que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Joaquín Rodríguez 
García, se ha acordado la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada, que 
se describirá a continuación.

Se ha señalado para el remate el día 
12 de diciembre de 1983, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 356.552 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubrun dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el remata-nte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin- cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

Vivienda 3.°, letra «B», integrante de 
la casa en el término municipal de Mós- 
toles, al sitio «Camino de Humanes», dis
tinguido como portal número 2 del bloque 
segundo. Está situada en la planta tor» 
cera y tiene una superficie de 67,07 me
tros cuadrados, y linda: al frente, por 
donde tiene su entrada, con el rellano

y hueco de la escalera y partió interior 
por la derecha, entrando, cosa númeri. 
3; izquierda, vivienda letra' A, y por 
el fondo, fachada principal. Le corres 
ponde una participación en el total valor 
elementos y gastos comunes del edificio 
a que pertenece de 5,08 por 100. Y en 
el resto de la finca matriz, destinado a 
viales y zona ajardinada, 0,3346 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcorcón III, tomo 632. 
libro 228 de Móstoles, folios 193 y 194. 
finca número 21.009, inscripción tercera.

En el caso de que, por causa de fuerza 
mayor, la subasta no pueda celebrarse 
a la hora señalada, se celebrará el mismo 
día, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 18 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, André s 
Martínez Arrieta.—El Secretario.—13.478 C

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.789/82, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artice 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedao 
de Madrid, representada por el Procura 
dor señor Moreno Doz. contra «Pista y 
Obras. S. A.», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario,- en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias y tipo pactado en la escritura dH. 
constitución de hipoteca las fincas que 
se relacionarán, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 2 de diciembre próximo, 
a las once horass de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del pre 
sente que se publicará en el «Boletín Ofi 
cial del Estado», «Boletín Oficial» de esta 
provincia, como periódico de gran circula 
ción en esta capital, haciéndose constar 
los siguientes extremos:

Primero.—Que Dara tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consigna: 
en la Mesa del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de: 
tipo de subasta, cin cuyo requisito no se 
rán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, cual 
es el de 1.300.000 pesetas para cada una 
de las fincas que se subastan, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto —Que lats cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

Fincas objeto de subasta

En Madrid.—Ciudad residencial «Santa 
Eugenia», bloque I, manzana 2, 18. Vi
vienda letra «C» de la escalera central 
del bloque de la ciudad residencial «San
ta Eugenia», sita en el kilómetro 9,200 
de la carretera de Valencia. Se encuentra 
situada en la planta 2.*. Con una super
ficie privativa dentro de sus linderos de 
82,64 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, pa
sillo, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo' y tres terrazas. Y cuya más amplia 
descripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad



número 10 de los de Madrid, al libro 
número 810 de la sección 1.a de Valleras, 
finca número 70.005, inscripción primera, 
folio 232.

117. Finca número 120. Vivienda t o- 
rreón de la escalera central, bloque I, 
manzana 2 de la ciudad residencia «San
ta Eugenia», sita en el kilómetro 9,200 
de la carretera de Va'enci". Se encuentra 
situada en la planta 11 del edificio en 
que radica, y ocupa una superficie pri
vativa dentro de sus límites de 57,26 me
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, dos dormitorios, pasillo, co
cina, cuarto de baño v tres terrazas Y 
cuya más amplia descripción consta en 
autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de los de Madrid, al libro 
número 812 de la sección l.“ de Valleras, 
folio 34, finca número 70.209. inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 16 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretario — 
13.471-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los a-utos de secuestro seguidos 
con el número 1.452/1982 a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A », 
contra la Entidad «Intergolf, S. A », ‘sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez:

Urbana. Parcela número 5 de Alcoben- 
das, ciudad satélite de la Moraleja, zona 
Este de la Moraleja, urbanización «Inter- 
golf». Superficie 513 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, calle particular de 
la urbanización; por la derecha entran
do, con parcela número cuatro de la ur
banización; por la izquierda, con parcela 
número seis de la urbanización, y por 
el fondo, con finca de donde se segregó 
la finca matriz, que quedó prouiedad de 
«Nueva Inmobiliaria Española, S. A.» So
bre esta finca se ha construido un chalé 
o vivienda unifamiliar número cinco, que' 
consta de una planta normal y otra aho- 
hardillada. más una habitación encima. 
La superficie construida en planta baja 
es de 195 metros 55 decímetros cuadrados. 
Tiene una cuota de participación en la 
propiedad, elementos comunes y gastos 
de la urbanización «Intergolf» de 1,B9 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Vieio al folio 134 del tomo 
900, hoy 275 del archivo general, libro 
230 del Ayuntamiento de Alcobendas. fin
ca número 18.849, inscripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta ciudad, y doble y 
simultáneamente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Colmenar Viejo, el día 
29 de noviembre próximo a las diez ho
ras, bajo- las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 12.000 000 de pesetas 
fijada a dicho fin en la escritura de hipo- 
teoa base del procedimiento, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, pu
diéndose hacer el remate a calidad fle ce
der a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa, del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos, el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Si se hicieran posturas Igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del pre
cio se verifioará dentro de los ocho dias’ 
siguientes ai de la aprobación del re
mata.

CuaTta.—Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Se entenderá que el re
matante los acepta sin tener derecho a 
exigir nigunos otrcs. Las cargas y gra 
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose Que el rematante los arepta 
y queda subrogado en la resDonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 17 de 
septiembre de 1S83, para que con veinte 
días hábiles, por lo menos, de antelación 
al señalado oara la subasta, sea publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» — 
El Secretario.—V." B.°: El Juez de Pri
mera Instancia,—5.836-3.

Don Andrés Martínez Arrieta, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid, en prórroga de jurisdicción,

Hace saber: Que en autos número 943/ 
1982, que se sigue en este Juzgado confor
me a las reglas del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria-, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Inmobiliaria Río Goslada, S. A.», 
se ha acordado la venta en mibl'ca v 
primera subasta de la finca hipotecada 
que se describirá a continuación:

Se ha señalado para el remate el día 
6 de diciembre de 1983, a las once horas, 
en la Sala de Audiciencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.400.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca,' y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo -hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 a del artícu 
lo 131 de la Ley Hiootecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y'queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del .remate.

Para tomar parte en la subasta ios li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 ñor 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

En Cosiada (Madrid), piso bajo núme
ro 6, situado en la planta baja del portal 
letra «C», con fachada al Este, del inmue
ble sito en el polígono 2, del conjunto 
«Ciudad Parqueblanco», hoy «Las Cone
jeras», según la parte actora. Tiene una 
superficie de 81,74 metros cuadrados, dis
tribuida» en cocina, cuarto de baño, hall, 
pasillo, cuarto de aseo, cinco habitaciones, 
terraza-tendedero y terraza orientada al 
Este. Linda-, por su frente, al Norte, con 
meseta de la escalera por donde tiene 
su entrada y piso bajo número 7; a la 
derecha, entrando, al-Oeste, con vivienda 
i piso bajo número 5-, al fondo. Sur, con 
zona ajardinada, y a la Izquierda, entran
do, al Este, con zona ajardinada y vi
vienda o piso bajo número 7. Le corres
ponde una participación en el valor total 
del inmueble del 0,619 por ciento.

Inscrita en el tomo 2.504, libro 140, folio 
número 70, finca 11,333, inscripción pri
mera.

En el caso de que, por causa de fuerza 
mayor, la subasta no pueda celebrarse

a la hora señalada, tendrá lugar el mismo 
día, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Andrés Mar
tínez Arrieta.—El Secretario.—13.472-C.

Don Andrés Martínez Arrieta. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hace saber; Que en autos número 1.847 
de 1982, que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caia de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Manuel Jorge Rodrí
guez de San José, don Ignacio de la Huerta 
y Fernández de Henestrosa y otros, se 
ha acordado la venta en pública y pri
mera subasta, de las fincas hinotecadas, 
que se describirán a continuación. .

Se ha señalado para el remate el 
día 13 de diciembre de 1983, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.600.000 pesetas para ca’da una 
de las fincas, y no se admitirán posturas 
qué- no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Los a-utos v la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 * del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado .

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la 
oarte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el nremo del remate.

Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
a] efecto el 10 por 100, en metálico, del 
tino de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta

Inscrita a favor de don Manuel Jorge 
Rodríguez de Sa-n José y de doña Rosa 
María de la Torre Amigó:

Vivienda, escalera cero, planta primera 
(5.a de construcción! de la casa en Ma
drid, calle de Orfila. señalada con el nú
mero 5. Linda: frente, con tabique de 
separación, caja de ascensor y patio inte
rior; derecha, con patio exterior; izquier
da, calle de Orfila, y fondo, finca colin- 
dante-. Compuesto de seis habitaciones, co
cina, oficio, dos baños, aseo y 'terrazas. 
Tiene una superficie de 225.79 metros cua
drados. Su cuota de participación es del 
3,559 por ciento.

Inscrita la hipoteca al libro 1.910, to
mo 1.495 de la sección 2.a, folio 172, fincá 
número 55.998, inscripción 2.a del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Madrid

Inscrita, a favor de don Ignancio de 
la Huerta y Fernández de Henestrosa y 
doña María de los Angeles Ozores y San
tamaría.

Apartamento A, escalera tres, planta 
quinta (9.a de construcción) de la casa 
en Madrid, calle de Orfila, señalada con 
el número 5. Linda: frente, puerta de en
trada, patios interiores y caia de la esca
lera y ascensor; derecha, tabique de se
paración; izquierda, finca colindante, y 
fondo, calle de Orfila. Compuesto de tres 
habitaciones, cocina, baño y terraza. Tie
ne una superficie de 89,12 metros cua
drados. Su cuota de participación es del 
1,540 por ciento,

.Inscrita la hipoteca al libro 1.911, to
mo 1.490 de la sección 2.a, folio 221, finca 
número 56.116, inscripción 2.a del mismo 
Registro.



En el caso de que, por causa de fuerza 
mayor, la subasta no pueda celebrarse 
a la hora señalada, se celebrará el mismo 
día, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 17 do septiembre 
de 1983.—El - Magistrado-Juez, Andr é s 
Martínez Arrieta.—El Secretario.—13.477-C.

*

/

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número lfl
de los de Madrid,

Hago saber-. Que en este Juzgado y con 
el número 530/83, se tramita procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, para la 
efectividad del saldo de un préstamo a 
«Promociones Inmobiliarias Las Rocas, 
Sociedad Anónima», én garantía de cuyo 
préstamo se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente:

«2. Parcela de terreno en el olivar de 
Ayllón señalada con el número 153. Tiene 
una superficie de 225 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, parcela 154; Sur, parce
la 152; Este, calle, y Oeste, parcela 161. 
Sobre la parcela descrita y en escritura 
otorgada ahte el Notario don Alfonso Que- 
reda de la Barcena, se declaró la obra 
en construcción de una vivienda unifami- 
liar de una sola planta con una superficie 
aproximada de 60 metros cuadrados, dis
tribuidos en tres dormitorios, estar-come
dor, cocina y cuarto de baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias al tomo 321, li
bro 14, folio 103, finca número 1.577-, ins
cripción cuarta.»

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez dicha finca, bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de diciembre próximo, a las once 
de la mañana,' y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 1.910.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea inferior.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a dispo
sición de los que lo deseen. Se entenderá 
que todo licijador acepta como bastante 
la titulación y que Tas cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en- 
tend endose que el rematante las acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Ernesto 
González Aparicio.—El Secreta rio.—'1 
13.481-C.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en autos de secuestro 
número 1.748 de 1982 B, seguidos por el 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», re 
presentado por el Procurador don Dionisio 
García Arroyo, contra don Cristóbal Hi 
dalgo Ruiz y Josefina García Fernández, 
se ha señalado el dia 25 de noviembre 
de 1983, a las once horas, para la subasta 
de la finca hipotecada, por primera vez, 
precio de tasación y publicación de edic

tos con quince días de antelación al acto 
de la siguiente

En Parla (Madrid), piso 2.°, número 4 
derecha de la casa número 12 de la calle 
Zuloaga.

Finca número 13 de la escritura de 
préstamo, única de la .demanda. Piso 2.°, 
número 4 del edificio. Se halla situado 
en la segunda del mismo, a la derecha 
según se accede por le escalera. Tiene 
una superficie aproximada de 70 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, bo- 
medor-estar,'tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina, terraza, Linda: por su fren
te, según, se mira desde la entrada al 
edificio, con propiedad de don Joaquín 
Merino Sánchez y otro; derecha, rellano 
de escalera y piso 2.°. número 3; izquier
da, patio de luces y propiedad del citado 
señor Merino, y fondo, patio de luces, 
el piso 2.°, número 1 y rellano de esca
lera. Representa una cuota de participa 
ción en el total valor del inmueble de 
cinco enteros veinte centésimas por ciento. 
Le corresponde el trastero número 11, si 
tuado en la planta sótano.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Parla, 
al tomo 240, libro 159 de Parla, folio 224, 
finoa 12.098. inscripción segunda.

La finca descrita quedó respondiendo 
de 250.000 pesetas de capital y de 50.000 
pesetas de costas y gastos.

La subasta se llevará a efecto bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se tomará como tipo de su 
basta la suma de quinientas mil (500.000) 
pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras, partes del re
ferido tipo.

Tercera.—Los postores deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o acreditar 
tenerlo hecho eri establecimiento destina
do al efecto (Caja General de Depósitos) 
el 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Cuarta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Madrid 
v en el de Getafe, cualquier día siguiente 
hábil, transcurrido el plazo de quince días 
desde la publicación de los edictos.

Quinta.—Si se hicieren dos posturas 
iguales se suspenderá el remate hasta 
conocer el resultado de ambas; igualmen
te ocurrirá si concurren postores.

. Sexta.—La consignación del precio ten
drá iugar a los ocho días de la aproba
ción del remate.

Séptima.—Que los títulos, suplidos por 
certificación, quedan en la Secretaria de 
este Juzgado de manifiesto, pudiendo ser 
examinados por los. licitadores que lo de
seen, sin tener derecho a exigir ningún 
otro.

Octava.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entend endose que el rematante los 
acepta y .queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Angel Lla
mas Amestoy.—El .Secretario.—5.831-3.

*

El Magistrado Juez de Primera Instan
cia número 10, de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario número 159-1983-B, que se 
sigue en este Juzgado conforme al artícu
lo 131 de la Ley _Hipotecaria a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Francisco Plaza Ma
rina y doña María Rosa Iglesias Losada 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta del. inmueble especialmen
te hipotecado propiedad de los demanda
dos que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remato el día 
27 de diciembre de 1983, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.800.000 pesetas, precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado -en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

La finca que se saca en subasta es 
la siguiente:

En Alcalá de Henares (Madrid).—«Nú
mero 13. piso 3.°, letra A, de la casa 
número 101 del grupo Reyes, sita en calle 
Francisco de Toledo, sin número. Se. en
cuentra situado en la planta 3.a del edi
ficio sin contar la baja y ocupa una super
ficie construida aproximada de 83,14 me
tros cuadrados, y linda: Frente: con mese
ta, caja de escalera y patio mancomuna
do con casa 102 del mismo grupo Reyes; 
derecha, entrando, con vivienda letra B, 
de la misma planta; fondo, con fachada 
posterior del edificio, e izquierda, con me
dianería y patio mancomunado con la ca
sa 102 del mismo grupo.

La cuota de su propietario en el régi
men de copropiedad de la casa es de 
6 enteros 28 Centésimas por 10Ó.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, número 1, al to
mo 2.520, libro 590, folio 64, finca núme
ro 39.799, inscripción primera.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—13 485-C.

Cédula de emplazamiento en segundo lla
mamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera instancia número 5 de 
Madrid, en autos de mayor cuantía, nú
mero 87/1983-G2, seguidos a instancia de 
don Celestino Martin Poderoso, represen
tado por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra doña Matilde Martínez Carretero, 
por sí, y como representante legal de 
la herencia yacente de su difunto esposo, 
don José Montero Ramos y de los hijos 
m ñores de dicho matrimonio, represen
tada aquélla por el Procurador señor Mu
ñoz Cuéllar, sobre resolución de contrato 
de compraventa, por medio de la pre
sente se emplaza, haciendo un segundo 
llamamiento a todos los demás ignorados 
herederos de don José Montero Ramos, 
para que dentro del término de cinco días 
comparezca en autos, personándose en le
gal forma, previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo la 
presente en Madrid a 20 de septiembre 
de 1983.—El Secretario.—13.498-C.

Edictos

Don Luis Román Puerta Luis, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número 9
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 937/82-S, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley



Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor señor Moreno Doz, en nombre y re
presentación de la Coja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra la Sociedad 
«Asociación de Técnicos en Inmuebles, So
ciedad Anónima», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que • tendrá lugar 
en este Juzgado, silo en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, ter
cera planta, se ha señalado el día 7 de 
diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores:

Que la finca que no ocupa sale a su
basta por el precio de 050.00o pesetas, 
fijado en la escritura de hipoteca-, que 
para tomar parte en la misma será requi
sito previo depositar en la Mpsa del Juz
gado o en el establecimiento público desr 
tinado al fecto el 10 por 100, al menos, 
del tipo índica-do; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.“ del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría.; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de tos mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. —

Finca que se indica

En Fuenlabrada, promoción «Lorea 2», 
polígono 5, bloque 19.

4. Número siete.—Vivienda 1°, letra D.; 
que linda; al frente, con el rellano de 
su planta, con la caja de "los ascensores 
y con una pequeña zona sin edificar; por 
la derecha, entrando, con la vivienda le
tra A de su planta; por la izquierda, 
entrando, con una zona libre no edifica
ble, y por el fondo, con una zona libre 
no edificable. Consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, hall de ingreso y dos terrazas.

Inscrita en el Registro de lai Propiedad 
de Getafe al tomo. 3.280. libro 282, fo
lio 169, finca número 22 261, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario—13.475-C.

Don Luis Román Puerta Jaiís. Magistrado 
Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.253/81-S. procedimien
to judicial del sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Eugenio Cob Enebral 
y otros, en los que. he acordado sacar 
a lo venta en públ-'ca subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, ter
cera planta;, se ha señalado el dia 8 de 
diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores;

Que la finca que nos ocupa sale a su
basta por el precio que se fijaré para 
cada» una de ellas, fijado - en la escritura 
de hipoteca; que para tomar parte en

la misma será requisto previo depositar 
en la Mesa de] Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100, al menos, del tipo indicarlo; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que loé autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas nue se indican

En Fuenclabrada, calle Colombia, 31, 
manzana 5.

Como de la propiedad de los cónyuges, 
don Juan Eugenio Cob Enebral y doña 
Herminia Carvajales López.

Finca número 13. Piso 3.°. puerta nú
mero 1 del portal 31 de la manza V (se
gunda fase) de la urbanización «Prycon- 
sa». Está situado en la 3.* planta alta 
del edificio. Tiene una superficie aproxi
mada de 77 metros cuadrados. Consta de 
«hall», comedor-estar, tres dormitorios, 

cuarto de baño, cocina y terraza. Linda: 
por su frente, mirando desde la fachada 
principal o Nordeste del edificio, con hue
co de la escalera, hueco del ascensor y 
piso número 2 de la misma planta; por 
la derecha, con resto de la finca matriz, 
propiedad de «Pryconsa»; por el fondo, 
con dicho resto y con portal 30 de la 
urbanización, y por la izquierda, con hue
co del ascensor, rellano y hueco de la 
escalera y piso número 4 de la misma 
planta. Su cuota de participación en los 
elementos y gastos comunes es de dos 
enteros cuatrocientas setenta y dos milé
simas por ciento, respecto al total valor 
del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.177, libro 232, fo
lio 160, finca número 19.579, inscripción 
segunda.

Como de la propiedad de los cónyuges 
don Juan Algaba Torres y doña María 
Isabel Loras García.

Finca número 20. Piso 4.°, puerta nú
mero 4 del portal 31 de la manza V (se
gunda fase de la urbanización «Pryconsa». 
Está situado en la 4.a planta alta del 
edificio. Tiene una superficie aproximada 
de 77 metros cuadrados. Consta de «hall», 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza-tendedero.

Linda: por su frente, mirando desde la 
fachada principal o Nordeste del edificio, 
con hueco de la escalera, hueco del ascen
sor y piso número 3 de la misma planta; 
por la derecha, con hueco del ascensor, 
rellano y hueco de la escalera y piso 
número 1 de igual planta; por la izquier
da, con resto de la finca matriz propiedad 
de «Pryconsa», y por el fondo, con dicho 
resto. Su cuota de participación en los 
elementos y gastos comunes del edificio 
a que pertenece es de dos enteros cua
trocientas sesenta y dos milésimas por 
ciento, respecto del total valor del in
mueble.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.177, libro 232, fo
lio 181, finca número 19.593, inscripción 
segunda.

Como de los cónyuges don Rafael Re
gadera Pérez y doña Remedios Puerto 
Ortíz.

Finca número 26. Piso 8.°, puerta nú
mero 2 del portal 31 de la manzana V (se
gunda fase) de la urbanización «Prycon
sa». Está situada en la 8.‘ planta alta 
del edificio en que radica.' Tiene una su 
perficie aproximada de 80 metros cua
drados. Consta de «hall», comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño

y terraza-tendedero. Lnda: por su frente, 
mirando desde la fachada principal o Nor
deste del edificio, con portal 32 de la 
urbanización y resto de la finca matriz, 
propiedad de «Pryconsa»; por la derecha, 
con dicho resto; por la izquierda, con 
hueco del ascensor y piso número 3 de 
la misma planta, y por el fondo, con 
rellano de la escalera, hueco del ascensor 
y piso número 1, de igual planta. Su 
cuota de participación en los elementos 
comunes es de 2,557 por 100, respecto 
al total valor del inmueble.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.177, libro 232, fo
lio 199, finca número 19.005, inscripción 
segunda.

Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que lo ha sido de 1.300.000 pe
setas cada una de ellas.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario—13.474-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha ñor el ilustrisi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9, de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1016 de 1979, tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Saturnino Sánchez Mancha y otra, 
en reclama.ción de un préstamo oon ga
rantía hipotecaria, se saca a pública su
basta, por primera vez, la finca que más 
adelante se describe, y por término de 
veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 22 de diciembre próxi
mo, a ¡as once horas, ert la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 
1.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha canti
dad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la' regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

• Quinto.—Que el- remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Móstoles, Río Genil, número 8. es
calera derecha.

«87. Finca númerio 87.—Piso tercero le
tra B. Se encuentra situado en la plan
ta 3.* ó 5.*, de orden de construcción, 
con acceso por la escalera derecha de 
la casa o portal sin número de la calle 
Arroyomolinos, del edificio denominado 
«Luxemburgo», de Móstoles (Madrid), hoy 
número 8, de la calle Río Genil. Ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrados, 
sin incluir la parte proporcional que le 
corresponde en los elementos comunes. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, va
rias habitaciones destinadas a dormito-



ríos, cocina, aseo, cuarto de baño y dos 
terrazas. Sus linderos son: por su frente, 
rellano de escalera y hueco de ascensor, 
vivienda letra C de su misma planta y 
escalera patio interior; derecha, entrando, 
patio interior a donde da la terraza-tende
dero y vivienda letra A de su misma 
planta, de la escalera izquierda-, izquierda, 
entrando, vivienda letra A de su misma 
planta y escalera, y por su fondo, fachada 
principal del edificio en que radica, donde 
da la terraza principal. Le es anej0 inse
parable el cuarto trastero número 10, de 
unos 5 metros cuadrados aproximadamen
te, de los existentes en la planta sótano 
del edificio correspondiente a su escalera. 
Se le asigna una participación de 0,65 
por 100 en los elementos generales y en 
el valor total del bloque y otra de 1,30 
por 100 en los elementos comunes relati
vos a la casa a que pertenece.»

Figura inscrita en el Registro de la 
. Propiedad de Geta'fe, tomo 3.119, libro 480, 
folio 247, finca número 41.922, inscripción 
tercera.»

Pado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez.—13.484-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta ca
pital, en el procedimiento judicial suma
rio número 1.516 de 19B2, tramitado con
forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra don Tomás Velasco Velasco 
y otra, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por primera vez, la finca 
que más adelante se describe, y por tér
mino de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 24 de enero próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 2.550.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se' refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Qui nto —El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Móstoles. Urbanización -Parque Za- 
rauz», calle Las Américas, sin número, 
bloque 4.

«48. Piso 3°, letra B, en planta 3.‘ 
Ocupa una superficie aproximada de 72,12 
metros cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de vestibulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, te
rraza y tendedero. Linda: frente, pasillo 
de acceso; derecha, entrando, piso letra 
E de esta misma planta; izquierda, piso 
letra D, también de esta misma planta, 
y fondo, superficie descubierta. Anejo: A 
este piso le corresponde como anejo el 
cuarto trastero número 23, situado en la

planta 5.» o de cubierta. Cuota: represen
ta una cuota o participación en el valor 
total de la finca, elementos comunes y 
gastos,, de 2,66 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aloorcón, al tomo 1.586, folio 244, finca 
número 68.866, inscripción tercera.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presente, 
que firmo en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983. —El Juez. —El Secretario. — 
13.490-C.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.349/79-L. 
promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra «Promocio
nes y Construcciones. Residenciales, So
ciedad Anónima», en los que por resolu
ción de esta fecha he acordado por pri
mera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate al 
próximo día 15 de marzo, a las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, rigiendo para la subasta las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir 1.180.000 pqsetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa, del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Piso 7.° o ático, letra A, de la escalera 
derecha en planta 7* o de ático, que 
es la 9.a en construcción. Ocupa una su
perficie aproximada de 129 metros 34 de
címetros cuadrados. Se destina a vivienda 
v consta de vestíbulo, pasillo, estar-co
medor, cuatro dormitorios, cocina, tende
dero, dos cuartos de baño y una terraza 
situada en la fachada posterior de la 
casa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. al tomo 3.528. libro 563, folio 
22, finca número 48.321, inscripción se
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial dal Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983.—El Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—13.495-C.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 17 
de Madrid.

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 171/82-L,

promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra la Socie
dad mercantil «Peñanevada. S. A.», en 
los que por resolución de esta fecha he 
acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que ál final 
se describe, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 28 de abril y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 850.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción, del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación fiel 
Registro a que se refiere La regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

«En Collado-Villalba. Conjunto Residen
cial "Peñanevada II", bloque A, portal 
3, en la carretera de Villalba a Moralzar- 
zal. Piso 3.°, letra B o izquierda subiendo, 
tiene 74,75 metros cuadrados construidos.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.318, libro 112, folio 61, finca 6.394, ins
cripción segunda.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983. —El Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—13.496-C.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis 
tiado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.889/82 L. 
promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid contra don Ma
riano Antonio Cuadrado Fernández y doña 
María Pilar Rodríguez Sánchez, en los 
que por resolución de esta fecha he acor 
dado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se des
cribe, señalándose para el acto dal re 
mate el próximo día 31 de mayo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Aud encía de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
es decir 1.625 000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a exoepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas



i gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinrióñ el 
precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

«En Alcalá de Henares, finca número 15, 
piso 3.", letra C, de la casa número 58 
del grupo "Reyes II', sita en el Camino 
del Juncal, sin número,, se encuentra si
tuado en la planta 3.’ del edificio, sin 
contar la baja, y ocupa una supeficie cons
truida aproximada de 94,49 metros cua
drados »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.562, li
bro 600, finca 44.094, inscripción primera.

Y para que se publique el presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», se expide 
en Madrid a 22 de septiembre de 1983 — 
El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. —El 
Secretario.—13.497-C.

Hon Ignacio Sierra Gil de La Cuesta, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid, accidentalmente,

Hago saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1972, que tramito 
con el número 551/82, promovidos por 
el Banoo Hipotecario de España, contra 
don Eduardo Cadenas de Llano y su es- 
ooca he acordado sacar a la venta en 
Pública subasta, por primera vez y tér
mino de quince dias, la siguiente finca:

Vivienda unifamiliar, compuesta de só
tano, planta baja y terraza, al sitio deno
minado Vegas de Villafranca o Castillo 
de Villafranca, hoy señalada con el nú
mero 16 de la calle Castillo de Guadal- 
cázar El sótano ocupa una parte de la 
planta baja, en el que está el garage, 
un trastero y una despensa .y un cuarto 
de juegos para niños, con acceso indepen
diente y una bodega, existiendo dos esca- 
letras. que comunican con la planta baja 
y una rampa para automóviles. La planta 
baja consta de tres zonas. La de estancia, 
compuesta de salón, estudio-biblioteca, co
medor. dos terrazas y aseo de invitados; 
la de servicio, compuesta de cocina, ofi
cio, cuarto de plancha, dormitorio y aseo 
de servicios, y de dormitorios, compuesta 
de dormitorio principal, vestidor y cuarto 
de baño, tres dormitorios y cuartos de 
baños en número de dos. Tiene una super
ficie total construida de 470 metros 17 
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero. al tomo 741, libro 28 
de Villanueva de la Cañada, folio 243, 
finca número 2.534. ,f

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de Móstoles el dfa 24 Ale noviembre pró
ximo, *a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: /

Primera —Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de 6.700.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda —Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
ciento de referido tipo.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la celebración del remate.

Quinta—Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretarla, de
biendo conformarse con ellos los llcita- 
dores que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas o gravá

menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los msimos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Ignacio 
Sierra Gil de la Cuesta.—El Secretario. 
5.832-3.

Don Fernando Martínez Ruiz, ilustrfsimo
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 15 Je Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.572/1982, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Construcciones Vivas y Mar
tín, S. A », en reclamación de crédito hi
potecario, se ha acordado sacar a la voen- 
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes condi
ciones-.

Primera:—Para la celebración de la su
basta; se ha señalado el día 2 de diciem
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 4." planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas T.875.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entend’éndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

En Móstoles.—Urbanización «La Loma», 
bloque 129, piso 2.°, letra C. Está situado 
en la planta segunda del edificio sin con
tar la baja.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcorcón, al tomo 1 418, 
libro 717, folio 37, finca número 60 759, 
inscripción segunda. Hoy en el Registro 
de la Propiedad de Móstoles II, tomo 782, 
libro 717 de Móstoles, folio 37, finca nú
mero 80.759.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983.—El Magis! rado-Juez, Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—13.470 C. .

Don Fernando Martínez Ruiz, ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 300/1983, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno- 
Doz, contra la Cooperativa de Viviendas 
Titulados Reunidos de Madrid en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acor

dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 1 de diciem
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 4.* planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 1.395.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que pana tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin- cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, está 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Urbana 29. Piso-vivienda 7.°-C, de la 
planta 7.* del edificio en Madrid, barrio 
del Pilar, bloque número 2, hoy calle Fer
mín Caballero, número 63.

Inscrita al folio 125 del tomo 811, li
bro 77 de la sección 1.a, Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid, finca 
número 4.501, antes número 45.664.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—13.489 C.

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgadoo de Primera 
Instancia númer 6 de Madrid, núme
ro 363/1982, promovidos por el Procura
dor señor Araez, en nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte do Piedad de Madrid, 
contra otros y «Adega, S. A.», en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, que copiada 
en su parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a 23 de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.—El señor don José Enrique Carre
ras Gistáu. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 0 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo, 
seguido entre partes, de una, como de
mandante, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Florencio Haráez Martí
nez, y defendida por el Letrado don Fer
nando Baz Izquierdo, y de otra, como 
demandados "Adega, S. A.", don Ma
nuel Quero Marios y don Luis Sánchez 
Quero, que no tienen representación ni 
defensa en este juicio por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose declarados 
en rebeldía, sobre pago de cantidad.

Resultado ...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra "Adega, S. A.”, 
en ignorado paradero; don Manuel Quero 
Martes y don Luis Sánchez Quero, calle 
Picos de los Artilleros, 60, 0." D, y calle 
Marroquina, número 34, 7.° A, de Madrid, 
respectivamente, haciehdo trance y rema
te de los bienes embargados y con su 
producto entero y cumplido pago al eje
cutante, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, de la suma de 4.003.763 
pesetas, si bien la parte actora ha reco
nocido haber recibido a cuenta la suma



de 943.080 pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen; las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será noti
ficada a instancia de parte, y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. E. Carreras.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, acto seguido de dic
tarse, por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala Despacho en el dia de su 
fecha. Doy fe.—J. L. Viada.—Rubricado.»

Dado en Madrid para publicar, dado 
el ignorado paradero de la Entidad de
mandada «Adega, S. A.», en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la Comu
nidad de Madrid y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 23 de 
septiembre de 1983.—El Juez.—El Secre
tario.—13.500-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta, se siguen autos de sumario 
número 1.454/75, á instancia de la Caja 
de Ahorres, y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Construcciones 1 Panera, S. A », en 
los que se ha dictado providencia, sacan
do a subasta, por primera vez, la si
guiente:

En Alcalá de Henares, carretera de 
Madrid-Barcelona, kilómetro 30, bloque D, 
casa 2.—Piso -9.°, letra E, de la casa 
número 2, bloque D, en la carretera Ma
drid a Francia por La Junquera, de esta 
ciudad. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, co
cina, cuarto de aseo y dos terrazas. Ocu
pa una superficie construida de 81,55 me
tros cuadrados. Linda; frente, rellano de 
la escalera y piso letra A; derecha, en
trando. avenida de la Madre de Dios; 
izquierda, hueco de ascensor y patio de 
luces, y fondo, casa número 1 del blo
que D, de «Construcciones Panera» Le 
corresponde una cuota .de dos enteros 
257 milésimas por 100 en el solar, elemen
tos comunes y participación en beneficios 
y cargas del inmueble.

Inscrita al tomo 194, folio 130, finca 
número 10.874, inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 15 de diciembre, a las diez 
y media de la mañana, y si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese se cele
brará el mismo día y su hora de las 
doce y media de su mañana, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad de 
pesetas 308 000. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100, sin cuyo ■ 
requisito no serán admitidos a licitación. 
Haciéndose constar que los autos y la 
certificación que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin ca- 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y eri el sitio público 
de costumbre de este Juzgado expido el 
presente, que firmo en Madrid a 23 de

septiembre de 1983.—El Secretario —Visto 
bueno: El Magistrado-Juez, Rafael Gómez 
Chaparro.—13.478-C.

*

Ddn Rafael Gómez Chaparro. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
13 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado sito 
en Madrid, plaza de Castilla, 1, 4.°, se 
siguen autos de sumario hipotecario nú
mero 1.234/82, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra «Libercon, S. A.», en los que por pro
videncia de éste se ha dispuesto sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez las siguientes fincas:

«En Fuenlabrada, calle Alemania, sin 
número, piso 2° C, situado en planta 2.a 
Ocupa una superficie de 80 metros cua
drados, y está distribuido en diferentes 
compartimentos y servicios. Linda: Al 
frente, según se entra, con rellano, caja 
del ascensor, piso B y patio; derecha, en
trando, caja del ascensor y piso D; iz
quierda, patio y vuelo sobre zonas comu
nes, y fondo, vuelo sobre zonas comunes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.582, libro 052, folio 
88, finca número 53.926, inscripción se
gunda.

«Piso 8.°, letra A. Situado en planta 
8*. Ocupa una superficie de 80 metros 
cuadrados y está distribuido en diferen
tes compartimentos y servicios. Linda: al 
frente .según se entra, con rellano y caja 
de escalera, piso D y patio; derecha, en
trando, con el piso B; izquierda, con pa
tio; derecha, entrandp, con el piso B; 
izquierda, con patio y vuelo sobre zonas 
comunes, y fondo, vuelo sobre zonas co
munes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.582, libro 052; folio 
154, finca 53.970, inscripción segunda.

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado se se
ñala para el próximo día 13 de enero, 
a las diez y media de su mañana, y si 
por causa de fuerza mayor se suspen
diese se celebaría el mismo día y su 
hora de las doce y media, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de pese
tas 2.400.000, cada piso, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichos tipos y 
debiendo los licitadores consignar en efec
tivo el 10 por 100 del mismo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; haciéndose 
constar además que los autos y la certi
ficación del Registro se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que los licitadores 
deberán aceptar como bastante los títu
los y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, asi como que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el diario «El 
Alcázar», así como en un sitio público 
de costumbre de este Juzgado, expido el 
presente en Madrid a 20 de septiembre 
de 1983.—E! Secretario.—V.° B.a: El Juez. 
Rafael Gómez Chaparro —13.487-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 0, en los 
autos de juicio ejecutivo número 534/81, 
promovidos por «Urbanizaciones y Cons
trucciones del Centro, S. A.», oontra don 
Emilio Blasco Fernández, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta por segunda vez:

Urbana.—Número 14. Piso 3.“ letra B 
de la casa 98 del grupo Reyes, sita en 
calle Francisco de Toledo, sin número, 
en Alcalá de Henares. Se encuentra si

tuada en la planta 3.* del edificio, sin 
contar la baja y tiene iguales, digo, y 
ocupa una superficie oonstrutda aproxi 
mada de 85 metros y 52 decímetros cua 
drados, y linda: frente, con meseta de 
escalera, vivienda letra C de la misma 
planta y patio mancomunado con la casa 
número 99 del mismo grupo Reyes; dere
cha, entrando, con medianería y patio 
mancomunado con dicha casa; fondo, con 
fachada posterior del edificio, y por la 
izquierda, vivienda letra A, también de 
la misma planta. Cuota seis enteros y 
cuarenta y siete centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de- Henares, al folio 211 del 
tomo 2.510 del Archivo, libro 589 del Ayun
tamiento de Alcalá de Henares, finca nú
mero 43.552.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 14 
de diciembre próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para, la su
basta la cantidad de 1.507.290 pesetas, que 
es el 75 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la primera y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la mencionada cantidad, pu
diéndose el remate hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, en metálico, por los menos, el 
10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Loa títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
oon ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a ningún otro. Las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, aJ crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo pandado se 
expide el presente en Madrid a 27 de 
septiembre de 1983, para que con veinte 
dias hábiles por lo menos de antelación 
al señalado para la subasta sea publica
do en el «Boletín Oficial del Estado».—El 
Secretario.—V.° B °: El Juez de Primera 
Instancia.—13.388-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los do Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.330 de 1978, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Finan
ciera de California, S. A.», representada 
por el Procurador señor Sánchez Alva- 
rez, contra don José Luis Arellano García 
y otros, en los cuales he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por lotes separados para cada 
uno los bienes inmuebles, embargados a 
los demandados, que al final se relacio
nan, señalándose para la celebración del 
remate el día 12 de diciembre de 1983 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, 3.f plan
ta, previniéndose a los posibles licitado- 
res:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el valor de tasación 
de los bienes que a continuación se in
dica y que es para cada una de las fincas 
como se expresará.

Segundo—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el. remate a un tercero.
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Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por la certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningún otrt>.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor contiriuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de la subasta

A) Tierra en Ciempozuelos, al sitio 
Raya de Valdemoro, de caber 80 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 622, libro 74, folio 96, 
finca número 4.763.

Valorada en 240.000 pesetas a efectos 
de la presente subasta.

B) Tierra en término de Ciempozuelos 
al sitio de los Contos, de caber 1 hectá
rea 5 áreas.

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, al tomo 622, libro 74, folio 128, 
finca número 4.778.

Valorada en 312.00 pesetas a efectos 
de la presente subasta.

C) Tierra en término de Ciempozuelos 
al sitio conocido por Lomas Palomero, 

llamado Matagallegos, de caber 4 fane
gas, equivalentes a 1 hectárea 38 áreas 
y 96 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, tomo 583, libro 70 de Ciempo- 
zuélos, folio 3, finca número 4.327.

Valorada e efectos de la presente su
basta en 411.000 pesetas.

D) Tierra en Ciempozuelos, al sitio de 
Camino de Postas, de caber 96 áreas 
55 centiáreas 7 olivas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 504, libro 01 de Ciem

pozuelos, folio 210, finca número 811.
Valorada a efectos de la presente su

basta en 289.500 pesetas.

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez, Jaime Juá
rez Juárez.—El Secretario.—13.371-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los da Madrid y con el 
número 1401/82-D, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
•Herederos de Manuel Barón, S. A.», con 
domicilio social en esta capital, calle Bra
vo Murillo, número 54, l.°, representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere, en cuyo expediente se ha 
dictado autos, con esta fecha, aprobando 
el convenio propuesto por la suspensa, 
con las modificaciones propuestas por el 
acreedor don Emilio Movilla Gil, y por 
el que se pone a disposición de los acree
dores la totalidad de los bienes integran
tes del activo de la sociedad, para que 
sean realizados por las más amplias fa
cultades por la Comisión Liquidadora de
signada al efecto, compuesta por •Banco 
de Bilbao, S. A.», «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.» y un representante nom
brado por la suspensa, «Herederos de Ma
nuel Barón, S. A -, cuyo convenio literal 
obra unido al referido expediente.

Se manda a los acreedores estar y pa
sar por el citado convenio y dar la misma 
publicidad al auto, que la que se dio al 
proveído inical del expediente, fijándose 
en el sitio de costumbre de este Juzgado, 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
de esta provincia y en el diario «El Al
cázar» de esta capital.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1983.—El Juez.—El Secretario judicial. 
5.656-3.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Madrid, en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 477/83-L,. promovidos 
por «Banco Exterior de España, S. A.», 
representada por el Procurador don Fe
derico José Olivares de Santiago, contra 
«Insep, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle do Nuestra Señora de Luján, nú
mero 7, sobre reclamación de crédito hi
potecario (cuantía 100.017.613,73 pesetas), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte dias, 
con la rebaja del 25 por 100, en lotes 
separados, las siguientes fincas:

Primera.—Número 1. Local destinado a 
garaje, sito en la planta de sótano de 
la casa número 7, de la calle de Nuestra 
Señora de Luján, en Madrid. Ocupa una 
superficie de 269 metros 32 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por medio de 
una rampa que nace a la altura de la 
planta baja de la casa y que parte de 
la calle de Nuestra Señora de Luján y 
que transcurre por todo lo largo del lin
dero izquierda de la oasa según se mira 
a ésta desde la calle citada. le es anejo 
la citada rampa de acceso. Este local 
también se comunica interiormente por 
medio de la escalera de la casa. Linda: 
por su frente, con la oalle de Nuestra 
Señora de Luján; por la derecha, con 
grupo 'escolar del Ayuntamiento y terre
nos de don Pedro Sainz Byr; por la iz
quierda, casa número 5 de la calle de 
Nuestra Señora de Luján, y por el fondo, 
con hotel de doña Purificación Pavón; por 
su interior linda también con elementos 
comunes de la finca (cuartos de calefac
ción y de contadores, hueco de ascensor 
y escalera). Le corresponde una cuota 
de participación en relación con el valor 
total del inmueble de que forma parte 
y sus elementos comunes, de 15 enteros 
51 centésimas por 100. Está exento de 
los gastos del servicio de calefacción.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380 a 382, folio 145, finca número 27.590, 
inscripción segunda.

Tipo para esta subasta, diez millones 
seiscientas sesenta y dos mil setecientas 
cincuenta (10.662.750) pesetas.

Segunda —Número 2. Vivienda derecha, 
sita en la planta baja de la casa número 
7 de la calle de Nuestra Señora de Luján, 
de Madrid. Tiene una superficie de 72 
metros 00 decímetros cuadrados, aproxi
madamente, distribuida ©n varias depen
dencias y servicios. Linda: por su frente, 
con porta) de la casa, hueco de ascensor, 
pasillo y escalera; por la derecha, entran
do, con zona ajardinada; por la izquierda, 
con rampa de acceso al garaje, y por 
el fondo, con hotel de doña Purificación 
Pavón Le corresponde una cuota de par
ticipación en relación con el valor total 
del inmueble del que forma parte y en 
sus elementos comunes de 8 enteros 59 
centésimas ppr 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 148, finca número 27.592, ins
cripción segunda.

Tipo para esta subasta, cinco millones 
ochocientas seis mil ciento veinticinco 
(5.806.125) pesetas.

Tercera.—Número 3. Vivienda izquierda 
situada en la planta baia de la casa nú
mero 7 de la calle de Nuestra Señora 
de Luján, de Madrid. Tiene una super
ficie de 67 metros 2 decímetros cuadrados, 
aproximadamente, distribuida ©n varias 
dependencias y servicios. Linda: por su 
frente, con portal y escalera de la casa; 
por la derecha, rampa de acceso al ga
raje; por la izquierda, zona ajardinada, 
y por el fondo, calle de Nuestra Señora 
de Luján. Le corresponde una cuota de 
participación en relación con el valor to
tal del inmueble del que forma parte y 
en sus elementos comunes de 6 enteros 
2 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 7 de Madrid, al tomo 508. libro 
380-2, folio 151, finca número 27.594, ins
cripción segunda.

Tipo para" esta subasta, cinco millones 
trescientas veintinueve mil ciento veinti
cinco (5.329.125) pesetas.

Varias fincas que se reseñan a conti
nuación son iguales que los pisos-vivien
da de la planta 1.a, que a continuación 
se describen, por lo que para evitar repe
ticiones nos remitiremos luego a los de 
dicha planta 1.a, salvo los que se señala
rán con los números lo y 11 que se des
cribirán literalmente.

Cuarta.—Número 4. Vivienda derecha, 
sita en la olanta 1.a sin contar la baja, 
de la casa número 7, de la calle de Nues
tra Señora de Luján, de esta capital. Tie
ne una superficie aproximada de 111 me
tros cuadrados, distribuidos en varias de
pendencias y servicios. Tiene además tres 
terrazas, que comprenden una superficie 
de 14 metros 93 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, con el piso izquierda 
de esta planta, escalera y. descansillo, 
hueco de ascensor y otra vez el piso iz
quierda de esta planta; por la derecha, 
entrando, con vuelo de la rampa de acce
so al garaje; por la izquierda, con la 
marquesina y zona ajardinada, y por el 
fondo, con la cálle de Nuestra Señora 
de Luján. Le corresponde una cuota de 
participación en relación con el valor to
tal del inmueble del que forma parte y 
en sus elementos comunes de 10 enteros
61 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tom0 503, libro 
380-2, folio 154, finca número 27.596, ins
cripción segunda, i

Tipo para esta subasta, ocho millones 
ochocientas veintinueve mil (8.829.000) pe
setas.

Quinta.—Número 5. Vivienda izquierda, 
sita en la planta 1.a, sin contar la baja, 
de la casa número 7, de la calle de Nues
tra Señora de Luján, de Madrid. Tiene 
una superficie aproximada de 8a metros
62 decímetros cuadrados, distribuidos en 
varias dependencias y servicios, tiene, 
además dos terrazas que comprenden 
una superficie de 9 metros 10 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con piso 
derecha de esta misma Dlanta. descansi
llo de la escalera y escalera, hueco de 
ascensor y otra vez con el piso derecha 
de esta planta; por la derecha, entrando, 
con zona ajardinada; por la izquierda, 
con vuelo de la rampa de acceso al ga
raje, y por el fondo, con hotel de doña 
Purificación Pavón. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el 
valor total del inmueble del que forma 
parte y en sus elementos comunes de 
7 enteros 38 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
360-2. folio 157, finca número 27.598, ins
cripción segunda.

Tipo para esta subasta, cinco millones 
cuatrocientas nueve mil (5.409.000) pese
tas.

Sexta.—Número 6. Vivienda derecha, si
ta en la planta 2.*, sin contar la baja, 
de la casa número 7 de la calle de Nues
tra Señora de Luján, de Madrid. Es idén
tico que el de la planta 1.a número 4 
de la división horizontal, antes descrito.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, ai tomo 508. libro 
380-2, folio 160, finca número 27.600, ins
cripción segunda.

Tipo para esta subasta, ocho millones 
ochocientas veintinueve mil (8.829.000) pe
setas.

Séptima.—Número 7. Vivienda izquier
da, sita en la planta 2.a, sin contar la 
baja, de la casa número 7, de la calle 
de Nuestra Señora de Luján, de esta ca
pital. Es idéntico que el de la planta 
1.a, número 5, de la división y antes alu
dido.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 103, finca 27.602, inscripción 
segunda.

Tipo para esta subasta, cinco millones
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cuatrocientas nueve mil (5 409.000) pese-

Óctava.—Número 8. Vivienda derecha, 
sita en la planta 3.a, sin contar la baja, 
de la casa número 7, de la calle Nuestra 

vSeñora de Luján, en Madrid, Es idéntico 
al de la planta 1.a, número 4 de divi
sión y antes descrita.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 166, finca número 27.604, ins
cripción segunda.

Tipo para esta subasta, ocho millones 
ochocientas veintinueve mil (8.829.000) pe-

Novena—Número 9. Vivienda izquierda, 
sita en la planta 3.a, sin contar la baja, 
de la casa número 7, de la oalle de Nues
tra Señora de Luján, en Madrid. Es idén
tico que el de la planta 1.a, número 5 
de la división horizontal y antes descrito.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número .7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 169, finca número 27.606. ins
cripción segunda.

Tipo para esta subasta, cinco millones 
cuatrocientas nueve mil (5.409.000) pese
tas. .

Décima.—Número 10. Vivienda derecha, 
sita en la planta 4.a, sin Gontar la baja, 
de la casa número 7, de la calle de Nues
tra Señora de Luján, en Madrid. Es idén
tico que el de la planta 1.a, número 4 
de la división horizontal y antes descrito. 
Tiene como anejo inherente a la misma, 
en su parte superior, una superficie, sin 
uso, de 42 metros cuadrados aproximada
mente. Le corresponde una cuota de par
ticipación en relación con el valor total 
del inmueble del que forma parte y en 
sus elementos comunes de 7 enteros 36 
centésimas por 100. '

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 172. finca número 27.608, ins
cripción tercera.

Tipo para esta subasta, ocho millones 
ochocientas veintinueve mil (8.829.000) pe
setas.

Undécima. — Número 11. Vivienda iz
quierda, sita en la planta 4.a, sin contar 
la baja, de la casa número 7, de la calle 
de Nuestra Señora de Luján, de Madrid. 
Es idéntico que el de la planta 1.a. nú
mero 5 de la división horizontal, antes 
descrito. I.e corresponde una cuota d e 
participación en relación con el valor to
tal del inmueble de que forma parte y 
en sus elementos comunes de 7 enteros 
36 centésimas por 100. Tiene como anejo 
inherente a la misma, en su parte supe
rior. una superficie, sin uso. de 42 metros 
cuadrados aproximadamente.

Inscrita en el.Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 508, libro 
380-2, folio 175, finca número 27.610. ins
cripción tercera.

Tipo para esta subasta, cinco millones 
cuatrocientas nueve mil (5.409.000) pese
tas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 2 de febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, y si 
no pudiera celebrarse por causas de fuer
za mayor, se oelebraría el siguiente dia 
o sucesivos a la misma hora, excepto sá
bados, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, y re
girán las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la se
gunda subasta la suma que figura al pie 
de cada finca, una vez rebajado el 25 
por 100 del tipo que sirvió de tipo para 
la primera.

Segunda.—No se admitirán posturas In
feriores a dichos tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
del respectivo tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro donde consta la inscripción de

7-
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
su tiulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de! actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Quinta—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1983: —El Juez. —El Secretario. — 
13.687-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo, número 
1.633-82 S, promovidos por el-Procurador 
señor Sampere Muriel en nombre y re
presentación de doña Amalia Fernández 
Bolaños contra don Ignacio Sanz Rodrigo, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, las 
fincas que después se indicarán, en lotes 
separados.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.a planta, se ha señalado el día 15 de 
diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas indicadas salen a subasta por el pre
cio que para cada una de ellas se expresa
rá; que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 al me
nos del tipo de tasación-, que no se dmi- 
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras pa-rtes de dicho tipo; que las pos
turas' podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los títulos 
de propiedad se encuentran suplidos por 
certificación registral, entendiéndose que 
los licitadores tendrán que conformarse 
con ellos y sin tener derecho a exigir 
ningún otro; que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por quienes de
seen tomar parte en el remate y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si existieren, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas que Se indican

211. Vivienda número 209 de la segunda 
planta del edificio Occidente, complejo 
"Marbella 2.000", sito en Marbella, aveni
da Duque de Ahumada, sin número, antes 
denominado paseo Marítimo, Mide 111,23 
metros cuadrados y linda: al Norte, la 
vivienda 210 y en parte pasillo por donde 
tiene su entrada; Sur, avenida Duque de 
Ahumada; Este, patio abierto común, y 
Oeste, la vivienda número 20a de la mis
ma planta. Tiene una cuota de participa 
ción en los elementos comunes de 
0,585602 millonésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 1.016, libro 394, íolio 
106, finca 6.933 B.

Tasada en 6.000.000 de pesetas.
211. Vivienda número 210 en la segunda 

planta del Edificio Occidente, complejo 
•Marbella 2.000», sito en Marbella, 'ave
nida Duque de Ahumada, sin número, an
tes denominado paseo Marítimo. Mide 
37,23 metros cuadrados y linda: Al Norte, 
con la vivienda 211; Sur, con la vivienda 
209; Este, patrio abierto común, y Oes
te, pasillo por el que tiene su acceso. 
Le corresponde una cuota de participa

ción en los elementos comunes de 
0,196022 millonésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 1,016, libro 394, folio 
109, finca 6.935-B.

Tasada en 2.200.000 pesetas.
38. Plaza de .aparcamiento número 39 

en el sótano primero del edificio Occiden
te, complejo «Marbella 2.000», sito en Mar- 
bella, avenida Duque de Ahumada, sin 
número, antes denominado paseo Maríti
mo. Mide 11,88 metros cuadrados v le 
corresponde una cuota de 0,062546 millo
nésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 997. libro 388, folio 
91, finca 6.587-B.

Tasada en 325.000 pesetas.
47. Plaza de aparcamiento número 49, 

con cuarto trastero, en el sótano segundo 
del edificio Occidente, complejo «Marbe
lla 2.000», sito en Marbella, avenida Du
que de Ahumada, sin número, antes paseo 
Marítimo. Mide 17,27 metros cuadrados 
y le corresponde una cuota de 0,090923 
millonésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 997, libro 388, folio 
118,- finca 6.605-B.

Tasada en 375.000 pesetas.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Ro
mán Puerta Luis—El Secretario judicial. 
13.670 C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 541/82, a instancia de «Banco Popular 
Español, S A.», contra don Antonio Jimé
nez Sánchez y doña Antonia Sastre Can
dil, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a ■ la venta en pú
blica y segunda subasta la siguiente finca;

1. Mitad indivisa de un terreno en tér
mino de El Barraco sitio, Navezuelas o 
Marquesa de 2 hectáreas 16 áreas 25 oen- 
tiáreas aproximadamente. Linda: al Nor
te, Calixto Candil; Sur, el mismo; Este, 
Ayuntamiento de Él Barraco; Oeste, fmoa 
de donde se segregó propiedad de doña 
Fernanda Beba Opayokizki. Tiene obliga
ción de dar paso por el lindero Norte a 
la finca matriz, cuando se abra el opor
tuno camino, y si éste se enlazase con 
otro, a construir en la finca situada al 
señor de Calixto Candil podrá pasar por 
dicho camino. Inscripción en el Re^stro 
de la Propiedad de Cebreros al tomo 379, 
libro 23, folio 32 vuelto, finca número 3.107.

2. Para el remate se ha señalado el 
día 24 de enero próximo, a las once horas 
de su mañana, doble y simultáneamente 
en este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, y en el de igual clase 
de Avila, y regirán las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 8.000 000 de pesetas, con la rebaja ya 
del 25 por 100.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo sin cuyos requisi
tos no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación de] 
Registro estarán, de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo rema
tante acepta con bastante su titulación sin 
exigir ninguno otro.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que todo licitador se subroga 
en la responsabilidad de los mismos.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a terceros.



29072 26 octubre 1983 BOE.—Núm. 256

Séptima.—De existir dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre am
bos postores.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—13.594-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo 996/82-AL, seguidos a instania 
de «Sociedad Zadoya, S. A.», contra don 
Angel Rodríguez Losada, sobre reclama
ción de 750.000 pesteas de principal y de 
300.000, digo, de 330.00o pesetas de intere
ses y costas, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dias y 
precio de tasación pactado, con rebaja 
del 25 por 100, el siguiente piso embar
gado:

«Urbana.—Once. Piso 2.° A, en planta 
2.* de la casa de esta capital, calle Bra
vo Murillo, número 198. Tiene su acceso 
por la escalera 1.a y consta de vestíbulo, 
pasillo, tres dormitorios, estar-comedor, 
con terraza, cocina y baño, mide una su
perficie de 72 metros cuadrados aproxi
madamente y linda: frente, pasillo de dis
tribución de planta, piso letra E de la 
misma planta, primera escalera y primer 
patio de luces; derecha, entrando, con 
la calle de La Coruña; izquierda, con 
el cine ”Lido”, y fondo, coh, piso letra F 
de la misma planta. Su cuota en el con
dominio es de 1,85 por 100.»

Esta finca se encuentra en el Registro 
de la Propiedad número 14, tomo 428, 
folio 156, finca 10.609, inscripción primera.

Valorado en 3.037.333 pesetas.

Para el acto de subasta que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en la plaza de Castilla, número 
1, de Madrid, el próximo día 19 de enero 
de 1984 y hora de las diez de su ma
ñana, se establecen las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactado, con 
la rebaja de 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar ios licitadores 
previamente en este Juzgado el 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no^erán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—Los autos y las certificacio
nes de cargas correspondientes estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado así como los títulos de propiedad 
de la finca, suplidos pór certificación del 
Registro de la Propiedad para que puedan 
examinarlos los que quiéran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a Jos Imi
tadores que deberán .conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, aue se entenderá que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, y que el, digo, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, tendrá lugar el siguiente día 
hábil bajo las mismas condiciones y si 
tampoco en éste, en los sucesivos días 
hasta que se lleve a cabo la subasta.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1983. 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se
cretario.—5.687-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha,. dictado por, el ilustrísimo

señor Magistrado-Juez de "Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio de menor cuantía que 
se tramitan en este Juzgado, número 7-80, 
promovidos por el Procurador señora 
Montes Agustí, en nombre de «Abreu-Pro- 
despaña, S. A.», contra don Manuel Fon- 
seca Jaén, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta y por pri
mera vez la finca, embargada en su día 
al referido demandado, siguiente:

«La quinta parte individa que corres
ponda al demandado y su esposa, doña 
Carmen Viader Bauluz, para su sociedad 
de gananciales, en la propiedad del piso 
6.°, C, de la casa número 60, de la calle 
de Víctor Pradera de esta capital. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Madrid, al tomo 1.590, folio 189, 
finca 43.842.»

Para cuyo remate, que tendré lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 2.* 
planta, se ha señalado el día 18 de enero 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de 1.400.000 pesetas, 
en que ha sido tasada, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que para to
mar parte en la misma deberá consignar
se previamente por lo licitadores el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos-, que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos, 
al señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 5 de octu
bre de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—13.585-C.

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
ejecutivos 1.769/1982, que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, 1, a instancia de «Banco Intercon
tinental Español, S. A.», se saca a la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se describirán, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 2.398.750 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes son: Finca urbana, número 
7 2.° A, de la calle Camino. Viejo de 
Leganés, 66, de Madrid, de una superfi
cie de 53,05 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, o entrando, con hueco de escalera 
y su acceso; derecha, con piso 2.° B; 
izquierda, con faenada posterior de - la ca
sa en la que tiene tres huecos y una 
terraza, y al fondo, con muro del lindero 
derecha de la casa al que tiene su terra
za.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 700, folio 92, finca 
número 61.029.

Para la subasta se señala en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
primero del edificio de_ plaza de Castilla, 
el día 16 del próximo mes de diciembre, 
hora de las once de su mañana.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
13.672-C.

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.658/78-A se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del «Banco de Santander, S. A., de 
Crédito», representado por el Procurador 
señor Hidalgo Senén, contra la Entidad 
«Bearly, S. A.», en reclamación de canti
dad, en los que por resolución de esta 

v misma fecha se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta por torcera vez, sin 
sujeción a tipo, por término de veinte 
días los bienes que después se dirán y 
que fueron embargados a la demandada, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, plaza de 
Castilla, 1.a planta, se ha señalado el 
próximo día 14 de diciembre y hora de 
las once de su mañana, siendo los bienes 
los siguientes:

Parcela en Collado Villalba, al sitio 
Prado de la Poveda, de 6.500 metros cua
drados. Linda; al Norte, con terrenos del 
Ayuntamiento de la finca de que procede 
y calle; al Sur, con Cañada Real Sego- 
viana; al Este, calle, y al Oeste, parcela 
de don Michael Landrau.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al 
tomo 1.064, folio 216, finca 4.473.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que la subasta será sin su
jeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes y que no aparecen inscritos 
a nombre de la demandada, y sí, a nom
bre de la Entidad VIUNINSA («Viviendas 
Unifamiliares, S. A.»), y por haberse soli
citado por los interesados la subasta ,con 
la condición de oue el remátente verifique 
la inscripción omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de. venta, 
en el término que se señala, conforme 
previene el artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que aquél que quiera to
mar parte en la subasta deberá confor
marse con todo ello y no tendrá derecho 
a exigir otros, estando de manifiesto los 
autos en Secretaría para que puedan com
probarlo. ,

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama el actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la verificación de éste.



Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido el presente en Madrid a 6 
de octubre de 1983.—El Magistrado-Juez, 
Alfredo Roldán Herrero.—El Secretario. 
14.044-e.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.837/80, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ibáñez, en nombre y 
representación de «Banco Central, Socie
dad Anónima», contra don Andrés Chi
charro Caparrós, en reclamación de can-, 
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. los 
bienes embargados siguientes:

Urbana.—Piso segundo letra C en plan
ta segunda, sin contar la baja de la casa 
número 21 de la calle Santo Domingo, 
con vuelta a la de Santa Teresa, en el 
Poblado de la Fortuna en Leganés. ' inda: 
por su frente, con calle de Santa Teresa; 
derécha. mirando desde esta fachada, con 
piso segundo letra D: izquierda, con calle 
Santo Domingo, y fondo, con piso segundo 
letra B. meseta de escalera y piso se
gundo letra D. Mide 61 metros cuadrados 
útiles más una terraza voladiza de tres 
metros cuadrados. Cuota ocho’ enteros 
veintiocho centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 1.487, libro 717, fo
lio 248. finca número 54.402.

Urbana —Piso o vivienda letra D en 
planta primera de la casa en la avenida 
de la Victoria, número 47 del bloque 4.* 
hoy número 51; en el Poblado de la For
tuna en Leganés. Consta de vestíbulo, es
tar-comedor, dos dormitorios, cocina y 
aseo. Mide 70 metros cuadrados construi
dos. Linda: derecha, entrando, avenida, de 
la Victoria a la que tiene terraza corrida; 
izquierda, patio interior de luces y vivien
da A de esta planta; fondo, bloque uno 
al que se hava unida, y frente, rellano 
v vivienda C de esta planta. Cuota noven
ta y una centésimas por ciento.

Inscrita en el indicado Registro al li
bro 565, folio 64. finca número 43.002.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en 'a plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 29 de noviembre próximo, a las 
once horas, baio las condiciones siguien
tes:

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 917.333.25 pesetas por la pri
mera finca y el de 930.000 pesetas por 
la segunda, resultante del precio que sir
vió para la primera, previniéndose que 
para el caso de haber postores para la 
primera finca y ser aprobado el remate 
de la misma no será objeto de licitación 
la segunda finca, que sólo lo será para 
el supuesto de oue no hava licitadores 
para la primera, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras "partes 
de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuy0 re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no- tendrán 
derecho a exigir ningún otro v las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con veinte dias de 
antelación cuando menos al señalado, se 
expide el presente en Madrid a 7 de oc
tubre de 1983.—El Magistrado Juez —El 
Secretario.—5.833-3.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio ejecu
tivo número 1.506/80, instado por el «Ban
co de Santander, S. A., de Crédito», repre
sentado por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, contra «Suministros e Instalacio
nes Inforsan, S. A.», don Angel Garc.a 
Almendros, don Juan . Manuel Dueñas Ce- 
leiro y don Luis Espinosa Marquina, se 
anuncia la venta en subasta pública, por 
segunda vez y término de veinte dias con 
la "ebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, en lotes separados, de las fincas 
embargadas a los demandados que des
pués se describirán, a resultas de expre
sado juicio, remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, sito en plaza de Cas
tilla, número 1, 4,° planta, el d,a 2 de 
diciembre de 1983 a las once treinta horas 
de su mañana.

Inmuebles objeto de subasta

Lote primero: Propiedad de «Suminis
tros e Instalaciones Infprsan, S. A.»:

1. Local comercial número 4 en ave
nida de Monforte de Lomos, número 163. 
Tiene una superficie de '53.3 metros cua
drados en planta baja y de 23,73 metros 
cuadrados en planta de sótano anejo, 
siendo su cuota total de participación del 
3,12 por 100. Linda: por la derecha, en
trando. con la hacienda número 5, en rec
ta de 8 metros 37 centímetros; por la 
izquierda, en recta de 6 metros 50 centí
metros, con la oasa número 73 de 
la Vía 3, y por el fondo, en tres "ectas, 
con patio, al que tiene dos huecos, caja 
y meseta de la escalera.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de está capital, al libro 303, 
folio 23, finca número 22.989.

Servirá de tipo para la segunda subasta 
de esta finca el de 1.200.000 pesetas, des
pués de deducido «1 25 por ciento.

Lote segundo: Propiedad de don Angel 
García Almendros

2. Piso 5.°, 1-3, en avenida Monforte 
de Lemos, 79, do 72,05 metros cuadrados 
y cuota de 1,6215 por 100, Linda: frente 
o vuelo del terreno ensanche del edificio; 
izquierda, piso H-l; frente, hueco de es
calera de patio de manzana, y derecha, 
propiedad de «Huarte y Compañía, Socie
dad Anónima», señalada como casa por
tal 42 y con • vuelo del terreno ensanche 
del edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de esta capital, al libro 467, 
folio 172, finca número 36.256.

Servirá de tipo para la segunda subasta 
de esta capital el de 2.400.000 pesetas, 
después de deducido el 25 por ciento.

Lote 'tercero: Propiedad de don Angel 
García Almendros, don Juan Manuel Due
ñas Celeiro y don Luis Espinosa Mar- 
quina:

3. Las tres cuartas partes indivisas de 
la tienda número 5 en avenida de Mon- 
Forte de Lemos, 161. Situada en planta 
baja con 53,3 metros cuadrados y en só
tano anejo con 23,73 metros cuadrados, 
siendo su cuota total de participación del 
3,02 por 100. Linda: La tienda 5 tiene 
su entrada y fachada por los jardines 
en recta de 7 metros 15 centímetros: por 
la derecha, entrando, en recta de 6 me

tros 0 centímetros con la casa núme
ro 79 de la Vía Tres; por la izquierda, 
en recta de 8 metros 37 centímetros, con 
la tienda 4, y por el fondo, en tres rectas 
con meseta de la escalera, caja de ascen
sor y patio al que tiene dos huecos El 
sótano 5, mirando desde los jardines, lin
da: por la derecha, entrando, con la casa 
número 69 de la Vía 3; por la izquierda, 
cqn departamento de trasteros, y por el 
fondo, con patio al que tiene dos huecos.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de esta capital al libro 303, 
folio 25. finca número 22.991.

Servirá de tipo para ls egunda subasta 
de esta finca el de 1.181.250 pesetas, des
pués de deducido el 25 por ciento.

Lote cuarto: Las 3/4 partes indivi
sas de:

4. Tienda número 3 en avenida Mon
forte de Lemos, número 163, situada en 
la planta baia de 53,3 metros cuadrados 
y en sótano anejo con 23,73 metros cua
drados. siendo su cuota total dé] 3,05 por 
ciento Linda: La tienda 3 tiene su entra
da y fachada por los jardines en recta 
de 7 metros 15 centímetros, v linda: por 
la derecha, entrando, en recta de 8 me
tros 37 centímetros, con la tienda 4; por 
la izquierda,' con oasa número 71 de la 
Vía Tres, y por el fondo, con tres rectas, 
con patio, al que tiene tres huecos, caja 
y meseta de la escalera. El sótano tres, 
mirando desde los jardines, linda: por la 
derecha, con departamento de trastero; 
por la izquierda, con la casa número 71 
de la Vía Tres, y por el fondo, con patio, 
al que tiene dos huecos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de esta capital, al libro 301, 
folio 180, finca 22.929,

Servirá de tipo para la subasta segunda 
de esta fina el de 1.181.250 pesetas, des
pués de deducido el 25 por ciento.

Lote quinto: Propiedad de don Juan Ma
nuel Dueñas Celeiro.-

5. Piso 2." D, torre A-5 en la Colonia 
Virgen de Aránzazu (las tres cuartas 
partes), urbanización Virgen, digo, Torre- 
cazo, cuenta con una superficie de 69,91 
metros cuadrados v representa una cuota 
en la Comunidad de la Torre del 2,26 
por 100 y en la de los terrenos libres 
del 0,34769 por 100. Linda: por el frente 
o entrada, Norte, con caja de escalera 
y patio-, derecha, entrando, Oeste y por 
el testero. Sur, con terrenos destinados 
a aparcamientos, zonas ajardinadas y ca
lle, y por la izquierda, Este, con la vi
vienda letra C de la misma planta.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de esta capital, al tomo 414, 
folio 88, finca número 22.230.

Servirá de tipo para la segunda subasta 
de esta finca el de 2.100.00D pesetas, des
pués de deducido el 25 por ciento.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cu- 4 
bran las dos terceras partes del avalúo 
qué sirve de tipo para esta segunda su
basta.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Los títulos de propiedad de los inmue
bles, antes descritos, se hallan de mani
fiesto en Ja Secretarla de este Juzgado, 
en la qué podrán ser examinados por 
quieres deseen tomar parte en la subasta, 
títulos que han sido suplidos por certifi
cación del Registro, previniéndose que de
berán con formarse con ellos y sin derecho 
a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito



del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» oon veinte días ed 
antelación por lo menos al señalado para 
la subasta se expide el presente que firmo 
en Madrid a 10 de octubre de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado Juez. 
14.042-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 19 de los de Madrid,
i

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 849-83 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de San
tander, S. A., de Crédito», representado 
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Senén, contra «Electromontajes Industria
les, S. A », en los cuales he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes inmuebles embarga
dos a la demandada, que al final se rela
cionarán, señalándose para la celebración 
del remate el día 20 de diciembre de 1983 
a las doce lloras de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, Edificio de Juz
gados, planta 5.“, previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero.—Que el tipo que sirve de base 
para la subasta es el valor de tasación 
de los bienes que a continuación se in
dican.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en ia Mesa del Juzgado en el estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
cientcy efectivo del valor de los bienes, 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos..

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en Se
cretaria para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepte y queda subrogado en la_ res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de subasta

Parcela en Mjraflores de la Sierra, al 
sitio Los Endrinales, de 5.000 metros cua
drados, que linda: al Nbrte, avenida de 

_ las Palomeras; Sur, resto de la finca ma- 
* triz; Este, avenida de los Endrinales, y 

Oeste, resto de la finca matriz.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Colmenar. Viejo, al tomo 274, folio 164, 
finca número 3.703.

El tipo de la presente subasta es el 
de 3.600.000 pesetas, valor de la tasación 
de la misma.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
14 045-C.

Don Luis Román Puerta Luis, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia húmero 10 
de 'Madrid,

■ Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Ricardo 
Dodero Cobo, contra don Pedro Blas Caro, 
se ha acordado la venta en primera y

pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad del deman
dado que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
16 de diciembre de 1983 a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
.Servirá de tipo para la subasta la can
tidad. de 1.700.000 pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car: 
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actorá, continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Descripción de la finca

Piso 3 °, letra B en San José de Val- 
deras (Alcorcón), plaza de San Juan de 
Covas, numero 34, hoy 6, por donde tiene 
su entrada, apartamento número 13, 3.“, 
lótra B. Situado en tercera planta con 
una .superficie edificada de 66,1 metros 
cuadrados. Linda; a la derecha, entrando, 
con fachada posterior a donde da una 
terraza y cinco ventanas; al fondo, con 
medianería casa primera; a la izquierda, 
con vivienda letra A, y al frente, con 
rellano de escalera. Consta de cuatro ha
bitaciones, cuarto de baño, cocina, pasillo 
y recibidor. Se le asigna una teuota del 
1,911 por 100 en la Comunidad General 
y en el valor de todo el conjunto y otra 
del 3,821 por 100 en la Comunidad rela
tiva de la casa de la que forma parte.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcorc-n, al tomo 239, 
libro 103 de Alcorcón, folio 114, finca nú
mero 7.648, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—14.038-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1879/1982, se siguen autos de 
procedimiento especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Industrial del Sur, S. A.», íe- 
presentada por el Procurador don Eduar
do Jesús Sánchez Alvarez, contra don Jai
me Bosqued Biedma, sobre reclamación 
de cantidad en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
a venta en pública subasta y por primera 
vez, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que al final se describirán 
para cuyo acto se ha señalado el día 
7 de diciembre de 1983 a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla [edificio Juzgados), teniendo on.cuenta 
que de "suspenderse por causa de fuerza 
mayor la celebración de la misma, tendrá 
lugar a la misma hora de los días hábiles 
sucesivos siguientes, de lunes a viernes, 
hasta su celebración.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de once millones (11.000.000) 
pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos del Mi

nisterio de Hacienda el 10 por loo del 
mencionado tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al tipo señalado para esta subasta 
que es de once millones (ll.000.000l de 
pesetas.

Quinta—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

Sexta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obran
te en autos, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno número 36, proce
dente de Las Matas A y B, en término 
municipal de Las Rozas, al sitio denomi
nado Loma de las Zorrasquinas (Madrid). 
Ocupa una superficie de dos mil setecien
tos treinta (2.730) metros cuadrados. Lin
da; al Norte, con parcela 37 en línea recta 
de 42 metros; Este, con parcela 38 en 
línea recta de 65 metros-, al Sur, con 
calle 1, en línea recta de 42 metros, y 
Oeste, con calle 3 en línea de 65 metros.

Sobre dicha parcela existe la siguiente 
edificación;

«
Vivienda unifamiliar, sita en la urbani

zación El Pinar, avenida de Atenas, 116, 
de Les Matas, en término municipal de 
Las Rozas (Madrid).

Consta de dos plantas denominadas plan
ta baja y planta alta, distribuidas ambas 
en diversas dependencias y servicios. Ocu
pa la planta baja, una superficie aproxi
mada de 352,08 metros cuadraaos, y ia 
planta alta, 148 metros cuadrados.

Linda la edificación por todos sus lados 
con terreno de la parcela sobre la que 
está construida, estando destinado el resto 
de la parcela no edificada a zonas verdes, 
viales y de esparcimiento y recreo. Cuen
ta la edificación con los servicios e ins
talaciones de agua corrienté, alcantarilla
do y saneamiento. La construcción consis
te en cimientos y estructura de hormigón 
y la cubierta de pizarra.

Título.—La finca descrita, en cuanto al 
terreno, sé formó por agrupación realiza
da en escritura ante el Notario de Ma
drid, dob Alejandro Bérgamo Llabrés, el 

k24 de noviembre de 1976, con el número 
4.568, de su protocolo, cuyas fincas agru
padas fueron una d'e 2.715 metros cuadra
dos, adquirida por compra a doña Inés 
de Figueroa Fernández de Liencres, repre
sentada por don Jacinto Madame Sánchez, 
y otra, de 15 metros cuadrados adquirida 
por compra a doña Ana, doña Mercedes, 
don Alvaro y don Guillermo Eizaguirre 
Figueroa, representados por su padre don 
Guillermo Eizaguirre Olmos, cuyas com
pras tuvieron lugar en la misma escritura 
de agrupación antes citada ante don Ale
jandro Bérgamo Llabrés. Dichas compras 
v agrupación las efectuó el señor Bosquet 
Biedma, hallándose separado de su espo
sa, doña María del Rosario López del Cas
tillo, por sentencia de 30 de enero de 
1976, del Tribunal Eclesiástico número 8, 
del Arzobispado de Madrid-Alcalá y reso
lución de 29 de mayo de 1977, del Juzgado 
de Primera Instancia número 7, de Ma
drid, en los autos 714/1976.

La edificación la hizo a sus propias 
expensas declarándose la obra nueva en 
escritura ante el Notario de Madrid, don 
José Antonio Torrente Secorún y bailán
dose el señor Bosqued Biedma, casado 
con doña Julia Martret Pérez, en régimen 
de separación absoluta de bienes, pactado 
en escritura de capitulaciones matrimo
niales de 10 de abril de 1978. ante el



citado Notario don José Antonio Torrente, 
con el número 1.643 de su protocolo.

Inscripción.—Las escrituras de compra 
y agrupación y de declaración de obra 
nueva, fueron inscritas en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Esco
rial (Madrid) al tomo 1.842, libro 158 de 
Las Rozas, folio 102, finca 9.815, inscrip
ciones primera y segunda, practicadas el 
11 de diciembre de 1978, y 21 de marzo 
de 1979, respectivamente, que son definiti
vas de dominio.

Cargas.—La finca de que se trata se 
halla libre de ellas sin que pese sobre 
la misma ninguna limitación de dominio 
ni condiciones o acciones resolutorias o 
rescisorias, según resulta de la certifica
ción librada por el Registrador de San 
Lorenzo de El Escorial, el día 23 de mar
zo de 1979.

Dado en Madrid y para su publicación 
en un diario de mayor circulación a 17 
de octubre de 1983.—El Juez.—Ante mí, 
el Secretario.—14.064-C.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en el expediente de suspen
sión de pagos que se tramita en este 
Juzgado con el número 263 de 1983, se 
ha aprobado el Convenio celebrado por los 
acreedores de le Entidad suspensa «Ilurco 
Textil, S. A.», en la Junta del dia 9 de 
los corrientes, consistente en poner la to
talidad de los bienes que componen su 
activo a disposición de la masa de acree
dores, para que éstos. • través de la 
comisión nombrada el efecto, procedan 
a la realización de los mismos y con 
el importe que se obtenga abonar los cré
ditos reconocidos eri dicho expediente, 
quedando integrada dicha Comisión por 
los siguientes miembros: «Textil Purti», 
«Intelhorce, S. A.», «DHJ Ibérica, S. A.-, 
Gráficas Sorima, S. L.» don Santiago 
Tato Martínez y don Diego Madrid Angu
lo, habiéndose designado como Presidente 
de la Comisión al señor Tato, con la fa
cultad de voto de calidad para decidir 
los empates, mandando a los interesados 
estar y pasar por dicho convenio.

Dado en Málaga a 21 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Suárez Bárccna de Llera.—El Secretario.— 
5.044-3.

Don José Luis Suárez-Bárcenás de Llera,
Magistrado-Juez, accidental, de Primera

Instancia número 2 de los de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 388-82 se si
gue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Lepante, S. A., Compañía de 
Seguros Generales»., contra la finca es
pecialmente hipotecada por don Antonio 
Alférez y Gallego, casado con doña Ma
ría Jesús Burillo y Herreros, con domi
cilio en Don Víctor Peñasco, 36, Ciudad 
Real, y que se describe así:

«Piso número 79.—Vivienda en la plan
ta 8.* en altura, sin contar la baja, del 
edificio denominado "Torre Mediterrá
neo”, sito en calle Héroes de Sostoa, de 
Málaga, sin número de gobierno, con puer
ta accesoria a la calle Cómico Riquelme. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada, incluida la parte proporcional de 
elementos comunes, de 60 metros y 96 
decímetros cuadrados, ? se distribuye en 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina con lavadero. 
Linda: Por su frente, al Norte, con el 
pasillo de entrada y piso número 80; por 
su derecha, entrando, al Oeste, con es
pacio diáfano, que lo separa de terrenos

propiedad de doña Trinidad, doña Carmen 
y doña Candelaria Espada Mérida; por 
su izquierda, al Este, con el piso núme
ro 78, y por su fondo, al Sur, con la 
calle Cómico Riquelme. Tiene una cuota 
de 41 centésimas por 100 con relación 
al total valor del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 1 -al folio 40, tomo 
488, finca 3.704, inscripción tercera.

En dicho procedimiento se ha acordado 
la venta en pública subasta, primera, tér
mino de veinte días y tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
de 800.000 pesetas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 12 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
mñana, y todo licitador que desee tomar 
parte en la misma deberá depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al menos al 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
será admitido; no admitiéndose posturas 
que no cubran el referido tipo-, pudiendo 
hacerse el remate con la condición de 
cederlo a un tercero; que los autos y 
certificación registral se encuentran de 
manifiesto en Secretarla, teniendo que 
conformarse con dicha titulación los posto
res, y qúe las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, no destinándose a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Dado en Málaga a 0 de octubre de 1983. 
El Magistrado - Juez, José Luis Suárez- 
Bárcenas.—El Secretario.—14.057-C.

MARBELLA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número 372/1981, se
guido en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Vizcaya, S. A.», representado 
por el Procurador señor Luque Jurado, 
contra «Mercafrigo. S. A.», sobre recla
mación de 9.825.122 pesetas, se acuerda 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, de los bie
nes que se describirán al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
1 de diciembre de 1983, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La venta se realizará por el 
precio de tasación de los bienes, con la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

Segunda.—Para tomar parte en ella los 
licitadores deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—La venta se realiza sin ha
berse suplido previamente la titulación, 
estando en Secretaría, a disposición de 
los licitadores, la certificación de cargas 
y sin que tengan derecho a exigir ningún 
otro documento.

Cuarta.—Las® cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en las res
ponsabilidades que de las mismas se deri
ven y sin destinarse el precio del remate 
a su extinción.

Quinia.—El remate podrá realizarse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Los bienes objeto de la subasta son lo» 
siguien tes:

Urbana:.—Edificación industrial de tres 
plantas o niveles, en término municipal 
de Marbella, partido de las Albarizas y 
Arroyo Segundo, cuyo solar, integrado por 
las parcelas 44 y 44-bis, mide 578 metros

74 decímetros cuadrados, de los que se 
cubre por la edificación: A) En sótano, 
hoy destinado a sala de despiece, fieorí 
ficos y fábrica de embutidos, 543 metros 
cuadrados de los que son útiles 470 meiros 
cuadrados. B) En planta baja, hoy desti 
nada a cámaras frigoríficas, despachos 
de venta y almacenes, 543 metros cua 
draxios de los que son útiles 470 metros 
cuadrados. C) Y en planta alta, 120 me 
tros cuadrados, de los que son útiles 100 
para almacén. Linda: AI Norte, en 24 me
tros 40 centímetros, resto de la finca ma
triz, hoy propiedad de «Meroafrigo, So
ciedad Anónima»; al Sur, en línea de 14 
metros 10 centímetros, parcela número 43, 
y en siete metros 25 centímetros, parcela 
del transformador: al Oeste, en 20 metros, 
carretera de acceso, y en ocho metros 50 
centímetros dicha parcela de transforma
dor; al Este, en cinco mearos, con par
cela 58, y en 23 metros 50 centímetros, 
resto de la finca de procedencia.

Inscripción tercera de la fmear 20.210 
al folio 56 vuelto del libro 328 de Mar- 
bella.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 22 de septiembre 
de 1983 — El Magistrado Juez —El Secre
tario.—14.068 C.

PAMPLONA

Edicto
Don Joaquín María Miqueleiz Bronte. Ma

gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Pamplona,

Hace saber: Que el día 19 de diciembre 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en este Juzgado por 
segunda vez la venta en pública subasta 
de les siguientes fincas:

Vivienda letra A, del piso 2.» de la 
casa número 3 de la calle travesía Rio 
Urrobi, de Pamplona, con una superficie 
construida de 101 metros 42 decímetros 
cuadrados. Se compone de «hall», pasillo 
de distribución, tres dormitorios, come
dor, cuarto de estar, cocina, baño y aseo, 
con un balcón en fachada posterior. Lin
da: por la derecha, entrando, vivienda 
letra C; izquierda, finca de don Zósimo 
Ortiz- por el fondo, con calle de don Ma
nuel de Falla, y por el frente rellano 
de la escalera, patio interior de luces 
y vivienda letra B. Le corresponde una 
cuota de particinación en los elementos 
comunes del total edificio de 2 enteros 
20 centésimas de entero por 100 y en 
la casa a que pertenece, de 3 enteros 
80 centésimas de entero por 100.

Valorada en 2.970.400 pesetas.
Vivienda letra D, del piso 4 ° alto de 

la casa número 92, de la avenida de San
cho el Fuerte, bloque central, es de tipo 
A Mide una superficie útil de 81 metros 
77 decímetros y 50 centímetros cuadra
dos; consta de cocina, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, aseo, despensa y 
cuarto trastero. El comedor-estar tiene 
una terraza exterior. Linda: por su fren
te, caja de escalera, . ascensor y 
interior; derecha, vivienda letra A del 
bloque lateral de esquina-, izquierda, vi
vienda letra C, y fondo, avenida Sancho 
el Fuerte. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos, comunes 
del bloque central al que pertenece la 
vivienda descrita de 2 enteros 43 centé
simas de entero por 100, y en los del 
total edificio que lo integran dos bloques 
de 1 entero y 67 centésimas por 100.

Valorada en 3.029.600 pesetas.

Dichas fincas fueron especialmente hi
potecadas para garantía del préstamo que 
se reclama en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado con el número 280-A/1983, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Navarra 
(que litiga con beneficio de pobreza), con
tra «Pingón Internacional, S. A.», y se 
hace constar:



Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de las fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el 75 por 100 del valor 
de la tasación. *

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo estarán de mani
fiesto en Secretaría, y que se entenderé 
que todo licitador acepta como bastante 
la licitación.

Cuarto.—Que las cargas 0 gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Pamplona a 21 de septiembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez., Joaquín 
María Miqueleiz Bronte.—El Secretario.— 
4.142-D.

*

El Magistrado-Juez ejerciente en el Juz
gado de Primera Instancia número 2
de Pamplona y su partido,

Hago saber: Qúe en este Juzgado se 
siguen autos de jurisdicción voluntaria nú
mero 797-Á/82, seguidos a instancia de 
don Domingo Oria Campuzano y don Mi
guel Tellería Garmendía, sobre convoca
toria a Junta general extraordinaria de 
la Sociedad «Aceros Moldeados de La- 
cunza, S. A.», y por providencia de esta 
fecha, he acordado convocar a los socios 
de dicha Compañía a Junta general ex
traordinaria para el próximo día 23 de 
noviembre próximo a las dieciocho horas 
en primera convocatoria y para. el día 
siguiente a la misma hora en segunda, 
las que tendrán lugar en el domicilio de 
Iturrama, 21, en uno de los Salones del 
Hotel Ciudad de Pamplona, de esta capi
tal, siendo presidida por don Manuel Mar
tínez Aguirre, conforme al siguiente orden 
del día:

«Fijación con vigencia para todo el Ejer
cicio económico correspondiente al año 
1983, en base al balance real acreditado 
por Censor Jurado dé Cuentas en la for
ma prevista por los Estatutos, del valor 
teórico de las acciones de la Sociedad.»

Dado en Pamplona a 5 de octubre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario,—5.834-3.

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto
En mérito de lo expuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia de Puerto del 
Rosario y su partido, don José Kissler 
Aramburu, en providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario que regula el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Caja 
Insular de Ahorros de Gran Canaria, Lan- 
zarote y Fuerteventura, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Do
lores Felipe Felipe, contra don José Ma
nuel Sánchez Pérez, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de 2.086.061,64 pe
setas, intereses legales y costas, en ga
rantía de cuya responsabilidad se cons
tituyó hipoteca sobre la siguiente finca:

Local comercial.—Sito en Corralejo, tér
mino municipal de La Oliva, donde de
nominan «Heredad de Guriame», mide 
110 metros cuadrados. Linda: Frente o 
Poniente, calle en proyecto abierta a la 
finca matriz, primera paralela, al Po
niente de la carretera de La Oliva, hoy Ge
neral Sanjurjo; derecha, entrando, don 
Eliseo Negrín Castrillo; izquierda o Nor
te, don Gregorio Martín, y fondo o Na
ciente, con don Martín Morera y don Gon
zalo Guerrero Hernández.

Inscrita al folio 219 del tomo 220, li
bro 51 de La Oliva, aparece la inscripción

primera y única de dominio de la finca 
número 5.023.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de la finca anteriormente des
crita y por el precio de 2.400,000 pesetas, 
que es el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sitó en la calle del Rosa
rio, de Puerto del Rosario (Fuerteventu
ra) , en fecha 25 de noviembre del corrien
te año, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte .en la su
basta deberán los licitantes, dícese los li- 
citadores, que concurran a ella consignar 
en la subasta previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto' una cantidad gual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su easo, como parte del precio de la 
venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado en la finca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere^- al crédito del 
actor continuarán subsistiendo, dícese 
subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo verificarse éste en calidad 
de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131 de la regla 7.a de la Ley Hipote
caria, y en cumplimiento de lo ordenado 
en dicha resolución, se hace pública- a 
los oportunos efectos.

Dado en Puerto del Rosario a 21 de 
septiembre de 1983.—El Juez.—El Secre
tario—14.033-C.

REUS

Edictos

Don José Ruiz Ramo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
2 de Reus y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita con el número 478/82, expedien
te para la declaración legal de falleci
miento de doña Ramona Messegué Va- 
llespí. a instancia del señor Abogado del 
Estado, lo cual se verifica conforme -al 
artículo 2042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a fin de que los posibles interesados 
puedan comparecer en forma en el expe
diente y alegar lo que a su derecho con
viniere. *

Dado en Reus a 23 de septiembre de 
1983 —El Magistrado-Juez, José Ruiz Ra
mo.—El Secretario.—13.378-E.

1.a 26-10-1983

Don José Ruiz Ramo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
1 de Reus y su partido.

Hace saber: Que el día 12 de diciembre 
próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos del juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 564/1982, ins
tado por «Banca March, S. A », contra

doña María del Carmen Lorach Gras y 
doña Rosa Gras Gras, la venta en pública 
y primera subasta de la finca hipotecada 
siguiente:

Casa sita en Reus, rambla Miró, nú
mero 74, donde abre puerta, compuesta 
de planta baja y un piso con un pequeño 
patio a su dorso, tiene una superficie de 
213 metros cuadrados, linda: Frente, ram
bla Miró; derecha, entrado, en línea de 
21 metros 40 centímetros, con casa herede
ros de P. Anguera; izquierda, en línea 
21 metros 40 centímetros, con casa herede
ros de J. Roig; fondo, testeros de resto 
finca matriz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.805, libro 5 de Reus, folio 00, 
finca número 306, en 31 de agosto de 
1979.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

Previniéndose a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del tipo 
de tasación; que la descrita finca, sal® 
a la subasta por el tipo de tasación, no 
admitiéndose postura- que no cubra el 
mismo; que ios autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferntes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Reus a 28 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ruiz Ra
mo.—El Secretario.—14.070-C.

SABADELL

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de Saba-

deli y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 7.111 de 1981 por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra doña Virtudes 
García Martínez, por providencia de fe
cha . de hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para 
el remate el día 13 de diciembre próxi
mo y hora de las dooe treinta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderé que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de] 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado un 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regia 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.732.500 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la-finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me-



jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

Toda aquella casa, sita en Vilanova v 
la Geltrú, calle Pescadería, números 3 bis 
y 5, de superficie 7 metros cuadrados, 
Linda: por la derecha, entrando y espal
da, con casa de Damián Torrens, y por 
la izquierda, finca de Francisca Hernán

dez Vivies.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vilanova y la Geltrú, al tomo 153, 
libro 68 de Vilanova, folio 95, finca 4.774, 
inscripción cuarta.

Que sale por el tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca de pese
tas 1.732.500.

Dado en Sabadell a 26 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario.— 
13.365-C.

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago, saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se

guido en este Juzgado bajo el número 440. 
de 1982 por «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima,-, contra don Antonio Sero Má- 

ñez y don Jaime Tort Molíns, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 

tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el próximo día 14 de di
ciembre y hora de las diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción eh precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artleúlo 131 de la Ley 

Hipotecaria, la suma de 3.300.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subaáta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos y devolviéndose seguidamente del re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

Porción de terreno de forma cuadrilá
tero irregular, sita en Viladecans, en la 
avenida de los Hermanos Gabrielistas, 
tiene una superficie de 2.197 metros 26 de
címetros y 50 centímetros cuadrados. Lin
da: al frente, con la avenida de los Her
manos Gabrielistas; a la izquierda, en
trando, con la calle Casanovas y con 
terreno vial de dicha avenida; a la dere
cha, finca de Baltasar Fonollasa o su 
causahabiente y con terreno vial de dicha 
avenida, y por el fondo, con chalé de un 
propietario de Viladecans. Se halla pen
diente de inscripción en el Registro de la

Propiedad. La mayor finca figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad a Hospi- 

talet de Llobregat, al tomo 369, libro 50 
de Viladecans, folio 163, finca 305, ins
cripción trece.

Dado en Sabadell a 27 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario.— 
13.364.C.

SALAMANCA

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Salamanca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 324/81, se tramita proce
dimiento judicial sumario promovido por 
el Procurador don Tomás Salas Villagó- 
mez, en nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca, con
tra la finca urbana en la calle Zamora, 
número 39, 3.a planta, 2.* de viviendas, 
letra C, hipotecada por «Inmobiliaria Ar- 
giola, S. A.», y de la que hoy es pro
pietario don Francisco Pallarás Colmene
ro, y con esta Techa he acordado sacar 
a la venta en segunda y pública subasta, 
término de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100' del precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
siguiente finca urbana:

«Vivienda en la planta 3.“ del edificio, 
■2.a de viviendas, perteneciente al edificio 
sito en esta ciudad de Salamanca, en la 
calle Zamora, número 39, con vistas a 
la plaza de San Marcos, señalada con 
la letra C. Tiene una superficie útil de 
122 metros 55 decímetros cuadrados, se 
compone de vestíbulo, pasillo, cinco dor
mitorios, comedor-estar, cocina con ofi
cio, dos cuartos de baño, un cuarto de 
aseo y armarios empotrados.»

Sirve de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca que asciendé a 3.180.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado el pró
ximo día 26 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y se previene: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo que sirve 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, tenién
dose en cuenta la rebaja por la que sale 
a subasta, y que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Salamanca a 1 de octubre de 
1983.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez.— 
El Secretario.—7.879-A.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 5 de los de esta ciudad y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramiten autos de juicio eje
cutivo número 479/1962, sobre préstamo 
y constitución de hipoteca, seguido a ins
tancias de la Entidad «Banco de Santan
der, S. A.», representada por el Procurador 
de los Tribunales don Tomás González 
Pinto, contra los ejecutados don Enrique 
Fernández Corcuera y su esposa, doña 
Ramona Gómez Grillo, en cuyas actuacio
nes se ha dictado sentencia, cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva, es como 
sigue:

«Sentencia de remate.—En la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife a veinte de Tu lio 
de mil novecientos ochenta y tres.—Vistos 
por el señor don Ildefonso García del Po
zo, los presentes autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Tomás 
Gonz'ález Pinto, en representación del 
"Banco de Santander, S. A.”, y bajo la 
dirección del Letrado don Miguel Angel 
de León Evora, contra los esposos don 
Enrique Fernández Corcuera y doña Ra
mona Gómez Grillo, mayores de edad, 
vecinos que fueron de Madrid, en calle 
Herminia Reyes, número 4, en ignorado 
paradero en la actualidad, industria] él, 
sus labores la señora, declarados en re
beldía por no haber comparecido en autos, 
los cuales se versan sobre cobro de can
tidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados a 
los ejecutados demandados don Enrique 
Fernández Corcuera y doña Ramona Gó
mez Grillo, en ignorado paradero en la 
actualidad, y con su producto hacer en
tero y cumplido pago al ejecutante de 
la cantidad de 18.942.055,02 pesetas de 
principal, más 5.146.848 pesetas de intere
ses y comisiones hasta el día 26 de octu
bre de 1982, y los intereses legales corres
pondientes hasta su completo pago, con
denando igualmente e los repetidos de
demandados, al pago de todas las costas 
del presente juicio. Notifíquese esta sen
tencia a los demandados rebeldes en la 
forma prevenida en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento'Civil.
. Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado I. García del Pozo.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía se 
publica el presente.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 
de juíio de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
La Secretaria.—13.517-C.

SANTANDER

Don Julio Sáez Vélez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de San
tander,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 195 de 1983, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Santan
der y Cantabria, Entidad benéfico social, 
que litiga con la concesión del beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Fernando Cuevas Oceja, con
tra don Manuel Gutiérrez Cano, mayor 
de edad, casado con doña Isabel Pereda 
González, ganadero y vecino de Las Fra
guas (Santander), sobre reclamación de 
2.300.517 pesetas, en ouyos autos se sacan 
a pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días y precio de 2.192.000 
pesetas, la siguiente finca:

«Urbana.—Prado en el sitio de El Car
men, término de las Fraguas, Ayunta
miento de Arenas de,Iguña, de ocho áreas 
30 centiáreas, dentro*del cual existe cons
truida una casa de dos plantas y cuadra; 
que linda: al Norte, oon la oarretera a 
Pedredo; al Sur, oon el río de Los Llares; 
al Oeste, con camino vecinal que une di
cha carretera oon indicado río, y al Este, 
con carretera nacional 811, la construc
ción tiene 251 metros cuadrados.

Registro: Tomo 973, libro 67, folio 121, 
finca 9.131, inscripción primera.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, palacio de Jus
ticia, calle Alta, número 18, el próximo 
día 21 de diciembre, a los doce horas, 
previniendo a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán oonsignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, al menos, una cantl-



dad igual, al 10 por 100 del precio do 
subasta, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, ¿i los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, que podrá efectuarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Santander a 23 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Julio Sáez 
Vélez.—El Secretario, José Casado. — 
7.618-A.

SEGOVIA

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 1 de Segovia y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por el Procurador don 
Francisco Martín Orejana, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, que goza del beneficio de jus
ticia gratuita, contra la finca hipotecada 
por doña Emilia Riber López, en recla
mación de préstamo hipotecario, en el 
cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente finca hipotecada:

Urbana. Cerca con una nave construida 
que se destina a almacén de maderas 
en el paseo de Ezequiel González, número 
2, de esta ciudad de Segovia. Mide una 
extensión superficial de 1.520 metros cua
drados. Linda: Norte, dicho paseo de Eze
quiel González; Sur. camino que va a 
la Piedad; Este, camino de San Roque, 
y Oeste, Travesía de dicho camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia, al tomo 2.743, libro 250, folio 
189, finca 155, inscripción 11.a

Tipo para subasta: Quince millones cua
trocientas mil (15.400.000) pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, número 28, Palacio de 
Justicia, el día 31 de enero del año próxi
mo, y hora de las once treinta de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

El tipo será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pu
diéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. '

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, acreditándolo en este 
caso, una cantidad en metálico igual al 
lo por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." del artícuTo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Segovia a 30 de septiembre 
ds 1983.—Doy fe, el Juez, José María 
Gómez-Pantoja Gómez.—El Secretario. — 
7.880-A.

SEPULVEDA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en autos de 
mayor cuantía número 165/81, que se tra
mitan en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sepúlveda a ins
tancia de don Julián Fernández Jiménez, 
contra los herederos y derechohabientes 
del finado don José Piñeiro Felpeto, ve
cino que fue de Madrid, en calle San- 
jenjo, número 8, y contra la Mutua Me- 
drileña de Taxis; por medio de la pre
sente cédula se emplaza a los herederos 
y derechohabientes de dicho finado don 
José Piñeiro Felpeto para que dentro del 
término de cuatro días se personen en 
los autos debidamente representados y di
rigidos, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo a este segundo llamamiento 
les parará ©1 perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que el emplazamiento acorda
do tenga lugar expido la presente en Se
púlveda a 4 de octubre de 1983.—El Se
cretario.—13.013-C.

SEVILLA

Edictos

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Sevilla,

Hace público: Que por providencia de 
esta fecha dictada en expediente 1.433 de 
1983 S, se ha tenido por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos del comerciante don Antonio Jiménez 
Pérez, vecino de Coria del Río, domicilia
do en calle Santa María, 4, dedicado a 
la compra y venta de arroz, representado 
por el Procurador don Francisco Caste
llano Ortega, habiéndose decretado la in
tervención de todas sus operaciones y de
signados Interventores ios titulares mer
cantiles don Antonio Guerra Quiles y don 
José María Aguilar Sáenz, así como la 
Entidad acreedora «Marisma Cantaritas, 
Sociedad Anónima».

Dado en Sevilla a 19 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José de Juan 
y Cabezas.—El Secretario, Manuel Do
mínguez.— 13.635-C.

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 4
de esta- capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 65/1976 F, se siguen proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, a instancia del 
Procurador don Manuel Pérez Perera, en 
nombre de «Modecar, S. A.», contra «Pla
yas del Coto de Doñana», en reclamación 
del importe del crédito hipotecario, en 
cuyos autos he acordado sacar en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, y término de veinte días la finca 
hipotecada siguiente:

«Rústica.—Terreno procedente de la fin
ca denominada Coto Doñana, del término 
municipal de Almonte, que ocupa, una su
perficie de 252 hectáreas 68 áreas, inclui
da en el polígono regular, con un frente 
línea sobre la playa dé Matalascañas y 
sucesivas en el océano Atlántico, de 3.620 
metros lineales, y con línea de fondo; 
al Este, de 1.000 metros lineales. Linda; 
Por el Norte, con resto de la finca de 
que fue segregada la matriz; al Sur, con 
dos porciones segregadas propiedad de 
"Playas del Coto de Doñana, S. A.”, y 
con el océano Atlántico; al Este, con finca 
que había firmado parte la matriz de que 
procede, y al Oeste, con dos porciones 
segregadas propiedad de playas del Coto 
de Doñana, y con fincas propiedad de 
Wilheim Rehling, y "Kontak, S. A.".»

Título.—La finca descrita es resto de 
otra de mayor cabida, según escritura

ante el Notario don Manuel Reboul Blan
co otorgada el 31 de mayo de 1975, bajo 
el número 1.702 de su protocolo.

Inscrita al tomo 886, libro 96. folio 231, 
finca número 5.808, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 14 de diciembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Prado 
de San Sebastián, planta tercera, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Está tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo, haciendo constar que 
la segunda salió por el precio de pe
setas 189.000.000, habiendo de-tenerse en 
cuenta, en su oaso, lo determinado en la 
regla duodécima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores, excepto el 
ejecutante, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda, cúyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que sé conser
vará en depósito como garantía de cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de diaha Ley 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—Que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercera persona.

Dado en Sevilla a 21 de septiembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Sali
nas Yanes.—El Secretario.—13.625-C.

TARRASA

Edictos

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, acciden
talmente del Juzgado número 1 de Ta-
rrasa y su partido,

Hago saber: Qua en este Juzgado, y 
bajo el número 277/1983, se sigue expe
diente de quiebra promovido por «Hunter 
Douglas España, S. A.», en el que por 
auto de esta fecha, se ha declarado a 
la Entidad «Fernández Construcciones y 
Estructuras, S. A.», domiciliada en Sant 
Cugat del Vallés, plaza Augusta, núme
ro 3. en estado legal de quiebra necesa
ria; y se ha designado como Comisario 
a don Emilio Mulet Ariño, vecino de Bar
celona, avenida Diagonal. 418, 2.°, 2, y 
como depositario a don José Navarro Gon
zález, vecino de Barcelona, calle Córcega, 
número 299, 3.°, 4.a, y se previene que 
nadie haga pago ni entrega de bienes al 
quebrado, debiendo verificarlo ahora al 
quebra, digo, al depositario, y posterior
mente a los síndicos, bajo apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniéndose además a to
das las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado que hagan ma
nifestación de ellas, con nota que entre
garán al- señor Comisario de la quiebra, 
bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices del que
brado, retrotrayéndose los efectos de la 
declaración de quiebra, por ahora y sin 
perjuicio de ulterior fijación, al día 1 de 
octubre de 1982.

Dado en Tarrasa a 26 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—5.630-3.



En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrada y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
226/83, a instancia de Caja de AhoiTos 
de Tarrasa, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Jaime Paloma Carretero, 
contra don Joaquín Garrido Campos, por 
medio del presente se saca a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días Ja finca que luego se dirá, para 
cuyo acto que tendrá lugar en la. Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 15 de diciembre próximo
Ír hora de las doce de su mañana, bajo 
as condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean in
feriores al expresado tipo-, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
tarla, entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 1.095.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente-,

«Local comercial en la. planta bala, del 
bloque escalera B, derecha entrando, del 
edificio en Santa Coloma de Gramanet, 
paseo de Circunvalación, números 109-111. 
Se compone de una nave o local comer
cial de 36,10 metros cuadrados. Tiene un 
acceso y salida a través de una puerta 
que comunica oon dicho paseo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.139, 
libro 553 de Santa Coloma, folio 127, finca 
número 39.831, inscripción primera.

Dado en Tarrasa a 20 de septiembre 
de 1983.—El Juez.—El Secretario.—7.744-A.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 252/83, a instancia 
de Caja de Ahorros de Tarrasa, que li
tiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador don Joaquín Sala Prat, 
contra don Antonio Vargas Galdeano y 
doña Mercedes Jornet Marín, por medio 
del presente se saca a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto que, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 16 de enero de 1984 y hora le las 
diez de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el lo por 100 por' lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean inferio
res al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.“ del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta-y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 1.490.000 pesetas y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

«Vivienda en planta 2.a, puerta 2.\ de 
la casa sita en la calle Coscoll, números 
32 y 34, de Olesa de Montserrat, de su
perficie 86 metros 70 decímetros cuadra
dos, compuesta de recibidor, comedor-es
tar, cocina, baño, lavadero y tres dormi
torios. Linda; frente, rellano y caja de 
escalera, puerta 1.a de esta planta y patio 
de luces; por la derecha, entrando, -vuelo 
de la calle Coscoll, en patrie mediante 
terraza del piso y dicho patio de luces; 
por la izquierda, rellano de escalera, pa
tio de luces y finca de Felipe Gobert, 
y por el fondo, vuelo de la calle Arriba.»

Inscrita en el Registro al tomo 2.047, 
libro 123 de Olesa de Montserrat, folio 
112, finca 6.566, inscripción primera.

Tarrasa. 28 de septiembre de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—7.677-A.

TOLEDtí

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 222 de 1980, se sigue 
juicio ejecutivo, a instancia del Procura
dor don José Luis Vaquero Montemafor, 
en nombre de «Compañía Mercantil Sa- 
lom y Romero, S. A.», contra don Felipe 
Martínez Martínez, representado por el 
Procurador señor López Rico, en cuyos 
autos se sacan a subasta pública, por 
primera vez y término de veinte días, 
las siguientes fincas:

Un terreno en término de IUescas, al 
sitio llamado «El Palomar», de caber una 
área 69 centiáreas. Linda: Al Norte, Al
fonso de la Plaza; Sur, Luis Pozo; Este, 
Manuel Durán, y Oeste, camino de ser
vicio para esta y otras fincas, en línea 
de 10 metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas al folio 243, del tomo 1.167, 
libro 111, finca número 8.569.

Valorada en 300.000 pesetas.
Finca urbana en la población de Ilies- 

cas, calle Ronda del Arco de Ugena. 
Tiene una extensión superficial de 511 
metros cuadrados. Consta do una nave 
de una superficie de 205 metros 81 decí
metros cuadrados y de un patio de 305 
metros 19 decímetros cuadrados. Linda 
toda la finca: Al frente, con la citada 
calle de donde tiene su puerta principal 
la nave; derecha, entrando, otra de 
Felipe Martínez; izquierda, Angel Alonso, 
y espalda, José Reina y otros. Su cons
trucción es de ladrillo, cemento, estruc
tura metálica y cubierta de uralita.

Inscrita al folio 115 vuelto y 116 del 
tomo 918. libro 82, finca 5.219.

Valorada en 1.500.000 pesetas.
Una vivienda en la población de Illes- 

cas, calle del Arco de'Ugena, número 
2. Consta de planta baja con una superfi
cie de 154 metros cuadrados, con garaje 
y tiro de escalera a la planta alta y 
patio. De esta planta ocupa lo edificado 
144 metros cuadrados y el patio 10 me
tros cuadrados. Planta alta con una su
perficie de 123 metros nueve decímetros 
cuadrados, que comprende salón-comedor, 
cuarto de estar, tres dormitorios, pasillo, 
cocina, cuarto de baño y terraza, ocupan
do esta una superficie .de 20 metros cua
drados. Linda: Por su frente con la calle 
de su situación; derecha, entrando, Félix 
García; izquierda, otra de Felipe Martí
nez, y espalda, José Reina y otros Su 
construcción es de ladrillo, cemento y ye
so y cubierta de teja curva.

Inscrita al folio 27 del tomo 1.111, libro 
102, finca número 7.439.

Valorada en 2.500:000 pesetas:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado, el día 6 de di
ciembre próximo a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma que 
previamente deberán depositar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no han sido suplidos los 
títulos de propiedad, que las cargas an
teriores y preferentes quedarán, subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y por último, que no se ad
mitirán posturas que rio cubran las dos 
terceras partes del precio d,e valoración.

Dado en Toledo a 7 de octubre de 1983.- 
E1 Magistrado-Juez, Joaquín Delgado.— 
El Secretario.—14.071-C.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 885 de 
1982, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Comercial Eugenio 
Monge, S. A.», representado por el Pro
curador señor Pastor Abad, contra don 
Angel Tomilo Hernáiz y su esposa, doña 
Francisca García Sánchez, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada, 
que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.*, el 
día 21 de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 de su valoración, no 
admitiéndose posturas que no cutirán 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 3in des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
haré constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y caso contrario, no le será admitida la 
proposición.

Finca de que se trata:

Finca sita en la avenida del Doctor 
Waskman, número 4, 1.a, de esta ciudad, 
de 90 metros 97 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-4, al tomo 1.138, libro 31^ 
de la Tercera Sección de buzara, folio 
número 41, finca número 31.003, inscrip
ción 2.* de hipoteca.

Valorada en 1.100 000 pesetas.

Dado en Valencia a 26 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto García Robledo.—El Secre- 
cretario.—5.571-3.
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Don José Francisco Beneyto y García Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Valencia.

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 631 de 1960, a instancia 
de «Banco de Valencia, S. A.», represen
tada por el Procurador don Francisco Ro
ca Ayora, contra la mercantil «Hierros 
Garfer, S. A.», se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte diás y 75 por 100 
de su valor, la finca especialmente hipo
tecada que se describe:

Tres hanegadas equivalentes a 24 áreas 
93 centiáreas de tierra arrozal en térmi
no de El Puig, partida-heredad de la Tan
ca; lindante: Por Norte, José Angresola 
Paulino; Sur, Antonio Oltra; Este, «Hie
rros Garfer, S. A.», y Oeste, con carre
tera

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunio, al tolio 97, del tomo 1.040, 
libro 85 de El Puig, inscripción tercera. 
Estando inscrita la hipoteca al folio 98, 
finca número 1.613 de los tomo y libro 
expresados, inscrinción cuarta.

La subasta se celebra el día 14 de di
ciembre de 1983 a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo de 1.528.125 pesetea 
a que asciende el 75 por 100 del valor 
de la finca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
tara! de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la entidad actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Valencia, a 11 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Francisco 
Beneyto y García Robledo —El Secreta
rio—5.851-5.

VALLADOLID

Edictos

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia i de los 
de Valladolid,

Hace saber: Que en . este Juzgado se 
tramitan autos del artículo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, número 1.002/82-B, seguido 
a instancia de. Caja de Ahorros Popular de 
Valladolid, representada por el Procurador 
señor Hidalgo, con «Construcciones Crefer 
Sociedad Anónima», domiciliada en Valla
dolid, sobre reclamación de cantidad con 
garantía hipotecaria, en cuantía de pe
setas 74.118.873, en total, en el que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta el solar embargado e 
hipotecado en estos autos, y observándose 
que en el mismo, por error, se hizo cons
tar que no se admitirían posturas inferio

res al valor de los bienes en subasta, 
pactados en la escritura de hipoteca, se 
mod.fica ello en el sentido de que las 
posturas en aludida subasta podrán hacer
se sin sujeción a tipo, admitiéndose cual
quier postura que se haga.

Y para su publicación e inserción en 
los sitios de costumbre, ratificándose lo

acordado en el anterior edicto de 15 de 
septiembre actual.

Dado en Valladolid a 21 de septiembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—5.645-3.

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hago saber: Que en esté Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 399/83-A, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca, representada por el Procura
dor don Manuel Martínez Martín, para 
la efectividad de un crédito hipotecario, 
constituido por doña.Natalia Muñoz Arri
bas, en el que,, y una vez cumplidos los 
trámites previos preceptuados por la Ley 
a instancia de la parte ejecutante, se saca 
a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias la finca 
hipotecada, cuya descripción es la si
guiente:

Vivienda letra C, compuesta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa la super
ficie útil de 73 metros y 52 decímetros 
cuadrados y linda: al frente, corredor o 
descansillo de la escalera, caja de esca
lera y patio de luces; por la derecha, 
entrando, vivienda letra D de la misma 
planta; por la izquierda, patio le luces 
y casa número 53 de la misma calle, 
y por el fondo, calle del Soto.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valladolid número 3, al 
tomo 339, libro 2, folio 113, finca 179, 
inscripción segunda.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 8 de diciembre próximo a 
las onoe de la mañana y se advierte a 
los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 188.500 pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar, previa
mente en la Mesa del Juzgado o establé- 
cimicnto destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de suba8sta, sin lo cual no serán 
admitidos y que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en les responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid a 8 de octubre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Antonio 
Anaya Gómez—El Secretario—14.051-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRIDEJOS 

Edictp

Don Antonio Prieto Madrigal, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito de Madride- 
jos (Toledo), por el presente hace saber: 
Que en el juicio de faltas número 98/1983, 
seguido en este Juzgado por accidente 
de tráfico con resultado de lesiones y da
ños, que por providencia del día de la 
fecha se ha señalado la vista del juicio 
para el próximo día 13 de diciembre, a 
las once horas de su mañana, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en oalle Cruces, 9, citán
dose mediante este edicto al conductor 
del camión color azul que circulaba por

la carretera N-IV (Madrid-Cádiz), sentido 
Madrid, la madrugada del 21 de septiem
bre de 1982, siendo colisionado por alcan
ce referido camión a la altura del kiló
metro 125,980, término de Camuñas, por 
el camión «Pegaso» MU-9025-K, condu
cido por Blas Sánchez Tirado, al objeto 
de que asistan en calidad de denunciado 
y perjudicado si le causaron daños, ha
ciéndosele los apercibimientos que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Madridejos a 7 de octubre de 
1983.—13.217-E.

RONDA

Cédula de citación

El señor Juez de este Juzgado, en pro
videncia dictada en el procedimiento an
tes referido, sobre daños ha acordado con
vocar al Ministerio Fiscal y a las partes 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio de faltas 
número 109 de 1983, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Armiñán, 
número 62, planta primera, el día 8 de 
noviembre de 1983 y hora de las diez 
quince, haciéndoles saber a las partes y 
testigos que si no concurriesen ni alega
sen justa causa para dejar de hacerlo, 
podrá imponérseles la multa que señala 
el artículo 4 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por la Ley de 14 
de abril de 1955 y el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
término muncipal o de la circunscrip
ción de este Juzgado, dirigir escrito al 
mismo alegando lo que estimen conve
niente en su defensa y apoderar persona 
que presente en el^acto del juicio las 
pruebas de .descargo que tengan, confor
me disponen el artículo 8 del referido 
Décreto y ed artículo 970 de la también 
mencionada Ley, pues por su ausencia 
no se suspenderá Ja celebración ni la 
resolución del juicio.

Y para que sirva de citación al denun
ciado Dionisio García Izquierdo, expido 
la presente en Ronda a 14 de octubre 
de 1983.—El Secretario judicial.—13.769-E.

SEVILLA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
Sevilla, por resolución de esta fecha, dic
tada en el juicio de faltas número 1711/ 
83-A, que se sigue por lesiones en circu
lación, 'ha acordado citar por la presente 
a Juan Lobato Pedregal, en ignorado pa
radero, para que como parte y con las 
pruebas que tenga comparezca al juicio 
verbal que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, el día 23 de noviembre, a las 
diez quince, previniéndole que de no ha
cerlo podrá ser multado hasta el máximo 
de 100 pesetas.

Sevilla, 7 de octubre de 1983.—El Se
cretario.—13.716-E.

SILLA

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de Silla, en 

juicio de faltas 274/83, sobre daños de 
colisión del V 4505-K, con el V-8105-T, por 
haberse detenido el A-6824-B, conducido 
por Ernest Kay Goodwin, actualmente en 
ignorado paradero, en la calzada, e in
terceptar el paso de los vehículos impli
cados, hecho ocurrido el 18 de marzo de 
1983, en término de Silla, ha acordado 
citar a Ernest Kay Goodwin, para que 
comparezca ante este Juzgado de Distrito 
de Silla, sito en callo Castell, número 
1, con objeto de asistir a la celebración 
del juicio, el próximo 30 de noviembre, 
a las nueve y veinte horas, en calidad 
de denunciado, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a Ernest Kay Goodwin, actual-



mente en ignorado paradero, firmo la pre
sente en Silla a 11 de octubre de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Distrito. 
13.718-E.

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cita de 
comparecenc;a ante este Juzgado a Ste- 
wart Thomas Buckinghan y Philips Trans- 
port Ltd., domiciliados últimamente en 
el Reino Unido, para que comparezcan 
ante este Juzgado de Distrito sito en esta 
ciudad, plaza del Padre Juan de Mariana, 
número 9, al objeto de recibirles declara
ción, testimonio de documentos del ve
hículo, ofrecimiento de acciones en 
autos de juicio de faltas número 1.195/ 
1983, que por lesiones y dañoá en acciden
te de tráfico se sigue; el día 2 de noviem
bre y hora de diez de su mañana, con 
la advertencia de que deberá compare
cer con las pruebas de que intente va
lerse.

Se le advierte del derecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma, 
a los arriba expresados, en paradero des
conocido, libro la presente en Talavera 
de la Reina a 13. de octubre- de 1983.—El 
Secretario.—13.775-E.

VALENCIA

Cédula de notificación y .emplazamiento

El señor Juez de Distrito número 13 
de esta ciudad, en el juicio de faltas nú
mero 2075/82, seguido en este Juzgado 
a virtud de denuncia de don José A. He
rrero Ortiz, contra doña Carmen Nieves 
Pérez Conde, sobre daños en tráfico, ha 
mandado notificar a usted la siguiente

Providencia Juez señor García Rueda.—
Valencia a 10 de junio’de 1983.

Dada cuenta, se admite en ambos efec
tos el recurso de apelación interpuesto 
por don José A. Herrero Ortiz, contra 
la sentencia dictada en los presentes au
tos, remítanse los mismos al ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez Decano de los Juz
gados de Instrucción de Valencia, con res
petuoso oficio, previo emplazamiento del 
señor Fiscal de Distrito, y de las partes, 
por término de cinco días Lo manda y 
rubrica su señoría, doy fe.—Firmado (ru- 
hricado).

Al propio tiemDO se le emplaza por el 
término expresado para que pueda com
parecer ante la Superioridad, a usar' de 
su derecho, previniéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que halla 
lugar en derecho. Y para que sirva de 
notificación y emplazamiento, a los posi
bles herederos de Carmen Nieves Pérez 
Conde libro el presente que firmo en Va
lencia a 28 de septiembre de 1983.—La 
Secreta ria.—13.024-E.

Edictos

Don José María Contreras Aparicio. Juez
del Juzgado de Distrito número 14 de
los de Valencia,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
sigue juicio de faltas número 84/83, so
bre amenazas, contra José Antonio Simón 
García y Fabio Montagnana, en Ignorado 
paradero, en el cual se ha dictado senten
cia cuya parte dipositiva es del tenor si
guiente-.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Antonio Simón García y a Fabio 
Montagnana como autores responsables 
de una falta de amenazas prevista y pena
da en el artículo 585, 3.°, del Código Penal 
a la pena de tres dias de arresto menor

a cada uno de ellos. Siéndole de aplica- 
ción los tres días de detención que su
frieron por esta causa. Asi como el pago 
de las costas procesales por mitades e 
iguales partes.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—J. M. Con
treras (rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Valencia a 29 de septiembre de 1983 — 
El Juez de Distrito, José.María Contreras 
Aparicio.—El Secretario.—13.026-E.

*

Don José María Contreras Aparicio, Juez 
del Juzgado de Distrito número 14 de 
los de Valencia,

*

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio' de faltas número 73/83, sobre 
lesiones por agresión, contra Francisco 
López Pérez y Antonio Doya Jiménez, en 
ignorado paradero, en el cual se ha dicta
do sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Francisco López Pérez 
v Antonio Doya Jiménez dé la falta que 
se les imputaba, declarando las costas 
de oficio.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.—J. M. Contre
ras (rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma expido el présente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado, 
en Valencia a 29 de septiembre de 1983.— 
El Juez de Distrito, José María Contre
ras Aparicio.—El Secretario.—13.027-E.

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic
tado en el expediente de juicio verbal 
de faltas número 918/1982, sobre desacato 
a la Autoridad Judicial ha mandado noti
ficar la sentencia siguiente:

«Valencia a siete de octubre de mil no
vecientos ochenta y tres.—El señor don 
Vicente Ribarrocha Vilaplana, Juez de 
Distrito número 5 de esta ciudad. Visto 

-el presente juicio verbal de faltas, núme
ro 918/1982, seguido entre partes, de una 
el señor Fiscal de Distrito, en represen
tación de la acción pública, como denun
ciado Miguel Angel Ruiz de la Prada y 
Sanchís, mayor de edad, casado, Ingenie
ro, natural de Madrid, en ignorado para
dero. sobre desacato a la autoridad judi
cial, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel Angel Ruiz de la 
Prada y Sanchís, como autor responsable 
de una falta do desacato a la autoridad 
judicial, a la pene de 5.000 pesetas de 
multa, con cinco días de arresto menor 
sustitutorio caso de impago, reprensión 
privada, al abono de las costas del pre
sente juicio.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Angel de la Prada y 
Sanchís, expido el presente en Valencia 
a 7 de octubre de 1983.—El Secretario.— 
13.221-E.

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia, por acuerdo en el expediente 
de juicio verbal de faltas número 1.039/81, 
sobre dañas por imprudencia en accidente 
de circulación, ha mandado notificar la 
sentencia siguiente:

«Valencia a siete de octubre de mil no
vecientos ochenta y tres.—El señor don 
Vicente Ribarrocha Viaplana. Juez de 
Distrito número 5 de esta ciudad;

Visto el presente juicio verbal de faltas 
número 1.639/81, seguido entre partes, de 
una, el señor Fiscal de DistritoL en repre
sentación de la acción pública, como de
nunciante, Luis Baeza Sánchez, Delegado 
del Parque Móvil Ministerial, Regional III, 
Valencia, con domicilio en la calle Gre- 
mils. número .6, polígono de Vara de 
Cuart. depedencias del PMM. y como 

denunciado, Estanislao Fernández Escu" 
doro, mayor de edad, casado, conductor, 
y con domicilio en Catarroja, calle Ali
cante, número 31, 1.a. y Emilia García 
Ferrer (responsable civil subsidiaria del 
vehículo matricula V-205.961), en ignorado 
paradero, sobre daños, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Estanislao Fernández Escu
dero, como autor responsable de una falta 
de daños, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, con dos días de arresto menor, 
sustitutorio caso de impago, al abono de 
las costas del presente juicio y a que 
indemnice' con la responsabilidad civil 
subsidiaria de Emilia García Ferrer, al 
Estado, a través del Parque Móvil, en 
5 000 pesetas, más los intereses legales 
desde la fecha de esta resolución.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Emilia García Ferrer, expido 
el presenta en Valencia a 7 de octubre 
de 1983.—El Secretario.—13 220-E.

Cédula de citación

El señor Juez de distrito número 13 
de esta capital, en proveído del día de 
la fecha, dictado en juicio de faltas nú- 
emro 2249/83 sobre estafa, ha acordado 
convocar al señor Fiscal y a las personas 
que luego se dirán, para que comparezcan 
y asistan a la celebración del juicio ver
bal de faltas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle del Justicia, 
número 2, l.°, el próximo día 11 de no
viembre y hora de las once quince, bajo 
apercibimiento de que si no concurriesen 
ni alegasen justa causa les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho (ar
tículo 960 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este término excusar su 
comparecencia y apoderar persona que 
le represente en. el citado acto del juicio, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 
1° al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. Debiendo aportar las partes al 
acto del juicio las pruebas de que inten
ten valerse en defensa de su derechos.

Y para que sirva de citación en forma 
a Michael Walsh, en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Valencia 
a 10 de octubre de 1983.—La Secretaria.— 
13.770-E.

Edicto

Don Juan José Senent Tortosa, Juez de
Distrito número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas 1.154 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado dictar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado en igno
rado paradero Cristóbal Angel Iváñez Del
gado, a fin dp que el próximo día 4 de 
noviembre a las diez horas, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sita en la cuarta planta de la calle del 
Justicia, número 2 de Valencia, debiendo 
venir provisto de las pruebas que tuviere 
y advirtiéndole que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, uodrá 
ser condenado en ausencia. Y para que 
sirva de citación en forma se expide el 
presente que se insertará en el «Boletín 
Oficial».

En Valencia a 14 de octubre de 1983.— 
El Juez de Distrito, Juan José Senrnt 
Tortosa.—El Secretario.—13.777-E,


